
Las definiciones formales, las demostraciones (reduc-
ción al absurdo, contraejemplos) y los encadenamientos
lógicos (implicación, equivalencia) dan validez a las intui-
ciones y confieren solidez a las técnicas aplicadas. Sin
embargo, éste es el primer momento en que el alumno se
enfrenta con cierta seriedad al lenguaje formal, por lo que
el aprendizaje debe ser equilibrado y gradual. El simbo-
lismo no debe desfigurar la esencia de las ideas funda-
mentales, el proceso de investigación necesario para
alcanzarlas, o el rigor de los razonamientos que las sus-
tentan. Deberá valorarse la capacidad para comunicar con
eficacia esas ideas aunque sea de manera no formal. Lo
importante es que el estudiante encuentre en algunos
ejemplos la necesidad de la existencia de este lenguaje
para dotar a las definiciones y demostraciones matemáti-
cas de universalidad, independizándolas del lenguaje
natural. 

Para entender mejor algunos conceptos matemáticos
se puede acudir a la historia de las matemáticas, que nos
desvela el proceso de emergencia de las matemáticas en
el tiempo. Los diferentes métodos del pensamiento mate-
mático han surgido en circunstancias históricas muy inte-
resantes y muy peculiares, frecuentemente en la mente
de pensadores muy singulares, cuyos méritos, no ya por
justicia, sino por ejemplaridad, es muy útil resaltar. La his-
toria de las matemáticas se puede y se debe utilizar para
entender una idea difícil del modo más adecuado.

Por último, es importante presentar la matemática como
una ciencia viva y no como una colección de reglas fijas e
inmutables. Detrás de los contenidos que se estudian hay
un largo camino conceptual, un constructo intelectual de
enorme magnitud, que ha ido evolucionando a través de la
historia hasta llegar a las formulaciones que ahora mane-
jamos. 

Objetivos
La enseñanza de las Matemáticas en el Bachillerato

tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capa-
cidades: 

1. Comprender y aplicar los conceptos y procedimientos
matemáticos a situaciones diversas que permitan avanzar
en el estudio de las propias matemáticas y de otras cien-
cias, así como en la resolución razonada de problemas
procedentes de actividades cotidianas y diferentes ámbi-
tos del saber. 

2. Considerar las argumentaciones razonadas y la exis-
tencia de demostraciones rigurosas sobre las que se basa
el avance de la ciencia y la tecnología, mostrando una
actitud flexible, abierta y crítica ante otros juicios y razona-
mientos. 

3. Utilizar las estrategias características de la investiga-
ción científica y las destrezas propias de las matemáticas
(planteamiento de problemas, planificación y ensayo,
experimentación, aplicación de la inducción y deducción,
formulación y aceptación o rechazo de las conjeturas,
comprobación de los resultados obtenidos) para realizar
investigaciones y en general explorar situaciones y fenó-
menos nuevos. 

4. Apreciar el desarrollo de las matemáticas como un
proceso cambiante y dinámico, con abundantes conexio-
nes internas e íntimamente relacionado con el de otras
áreas del saber. 

5. Emplear los recursos aportados por las tecnologías
actuales para obtener y procesar información, facilitar la
comprensión de fenómenos dinámicos, ahorrar tiempo en
los cálculos y servir como herramienta en la resolución de
problemas. 

6. Utilizar el discurso racional para plantear acertada-
mente los problemas, justificar procedimientos, encadenar
coherentemente los argumentos, comunicarse con efica-
cia y precisión, detectar incorrecciones lógicas y cuestio-
nar aseveraciones carentes de rigor científico. 

7. Mostrar actitudes asociadas al trabajo científico y a la
investigación matemática, tales como la visión crítica, la
necesidad de verificación, la valoración de la precisión, el

interés por el trabajo cooperativo y los distintos tipos de
razonamiento, el cuestionamiento de las apreciaciones
intuitivas y la apertura a nuevas ideas. 

8. Expresarse verbalmente y por escrito en situaciones
susceptibles de ser tratadas matemáticamente, compren-
diendo y manejando términos, notaciones y representa-
ciones matemáticas. 

MATEMÁTICAS I

Contenidos
1. Aritmética y Álgebra.
- Números reales: necesidad de su estudio para la com-

prensión de la realidad. Valor absoluto. Desigualdades.
Distancias en la recta real. Intervalos y entornos.

- Números complejos. Introducción de los complejos como
ampliación de  .r Números complejos en forma binómica,
polar y trigonométrica. Representación gráfica. Operaciones
elementales con números complejos. Resolución de ecua-
ciones polinómicas con raíces reales y complejas.

- Sucesiones numéricas. El número “e”. Logaritmos
decimales y neperianos.

- Resolución e interpretación gráfica de ecuaciones e
inecuaciones de primer y segundo grado. 

- Resolución de ecuaciones trigonométricas, exponen-
ciales y logarítmicas sencillas.

- Sistemas de ecuaciones lineales. Solución de un sis-
tema. Tipos de sistemas lineales: Compatible determinado
e indeterminado, incompatible. Resolución e interpreta-
ción de un sistema sencillo de ecuaciones lineales apli-
cando el método de Gauss.

- Utilización de las herramientas algebraicas, como
ecuaciones, inecuaciones y sistemas, en la resolución de
problemas.

2. Geometría.
- Ampliación del concepto de ángulo. Medida de ángu-

los: radianes y grados. 
- Razones trigonométricas de un ángulo. Identidades tri-

gonométricas. Fórmulas y transformaciones trigonométri-
cas. Teorema del seno y del coseno. Ecuaciones trigono-
métricas.

- Uso de fórmulas y transformaciones trigonométricas
en la resolución de triángulos y problemas geométricos
diversos.

-  Vectores libres y fijos en el plano. Definición. Dirección
y sentido. Módulo de un vector. Operaciones con vectores.
Coordenadas o componentes de un vector. 

- Combinación lineal de vectores. Vectores linealmente
independientes y dependientes. Base. 

- Producto escalar de vectores. Definición e interpreta-
ción geométrica. Propiedades. Expresión analítica. 

- Ángulo formado por dos vectores. Vectores unitarios,
ortogonales y ortonormales.

- Plano afín: Sistemas de referencia en el plano
(Coordenadas de un punto). 

- Ecuaciones de la recta. Posiciones relativas de dos
rectas.

- Plano métrico: Paralelismo y perpendicularidad entre
rectas. Distancias entre puntos, puntos y rectas y dos rec-
tas. Ángulo formado por dos rectas.

- Resolución de problemas métricos.
- Lugares geométricos del plano. Mediatriz de un seg-

mento. Bisectriz de un ángulo. 
- Cónicas. Ecuaciones y elementos de la circunferencia,

elipse, hipérbola y parábola.

3. Análisis.
- Función real de variable real. Definición, elementos y

características de una función: Dominio, variables, reco-
rrido., crecimiento y extremos. Distintas formas de deter-
minar  una función.

- Operaciones y composición de funciones.
- Clasificación y características básicas de las funciones

polinómicas, racionales sencillas, valor absoluto, parte
entera, trigonométricas, exponenciales y logarítmicas.
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- Aproximación al concepto de límite de una función.
Idea intuitiva de límite finito de una función en un punto.
Cálculo de límites.

- Tendencia. Asíntotas de una función: verticales (límites
infinitos), horizontales (límites en el infinito)

- Continuidad de una función. Discontinuidad y tipos de
discontinuidad.

- Aproximación al concepto de derivada. Tasa de varia-
ción media e instantánea.

- Derivada de una función en un punto. Interpretación
geométrica y física. Función derivada.

- Crecimiento y decrecimiento de una función. Extremos
relativos de una función en un intervalo.

- Representación gráfica de funciones elementales a par-
tir del análisis de sus características globales: dominio, sime-
trías y periodicidad, puntos de corte, asíntotas, puntos sin-
gulares: máximos y mínimos, intervalos de monotonía.

- Interpretación y análisis de funciones sencillas, expre-
sadas analítica o gráficamente, que describan situaciones
reales.

- Uso de las funciones conocidas como modelos de
fenómenos o situaciones concretas del mundo real.

4. Estadística y Probabilidad.
- Distribuciones bidimensionales. Relaciones entre dos

variables estadísticas. 
- Nubes de puntos. Correlación. Coeficiente de correla-

ción.
- Regresión lineal. Rectas de regresión. Estimaciones.
- Estudio de la probabilidad compuesta, condicionada,

total y a posteriori.
- Distribución de probabilidad de una variable discreta.

Función de probabilidad. Cálculo e interpretación de la
media, la varianza y la desviación típica. La distribución
binomial. Cálculo de probabilidades. 

- Distribución de probabilidad de una variable continua.
La distribución normal. Tipificación de una variable con
distribución normal. Manejo de tablas para el cálculo de
probabilidades. 

- Aproximación de una distribución binomial mediante la
normal. Ajuste de un conjunto de datos a una distribución
normal.

- Distribuciones binomial y normal como herramienta
para asignar probabilidades a sucesos. 

Criterios de evaluación
1. Utilizar correctamente los números reales y sus ope-

raciones para presentar e intercambiar información; esti-
mar los efectos de las operaciones sobre los números rea-
les y sus representaciones gráfica y algebraica y resolver
problemas extraídos de la realidad social y de la natura-
leza que impliquen la utilización de ecuaciones e inecua-
ciones, así como interpretar los resultados obtenidos. 

Se pretende comprobar con este criterio la adquisición
de las destrezas necesarias para la utilización de los
números reales, incluyendo la elección de la notación, las
aproximaciones y las cotas de error acordes con la situa-
ción. Asimismo, se pretende evaluar la comprensión de
las propiedades de los números, del efecto de las opera-
ciones y del valor absoluto y su posible aplicación.
También se debe valorar la capacidad para traducir alge-
braicamente una situación y llegar a su resolución,
haciendo una interpretación de los resultados obtenidos. 

2. Utilizar, interpretar y operar correctamente con núme-
ros complejos en su forma binómica, trigonométrica y
polar. Interpretar y resolver ecuaciones de segundo grado
cuya solución no sea real.

Este criterio pretende comprobar la adquisición de las
destrezas necesarias para la utilización de los números
complejos y su aplicación para afrontar ecuaciones con
soluciones no reales y resolver problemas surgidos de
ellas eligiendo la forma de cálculo apropiada e interpre-
tando los resultados obtenidos.

3. Transferir una situación real a una esquematización
geométrica y aplicar las diferentes técnicas de resolución

de triángulos para enunciar conclusiones, valorándolas e
interpretándolas en su contexto real; así como, identificar
las formas correspondientes a algunos lugares geométri-
cos del plano, analizar sus propiedades métricas y cons-
truirlos a partir de ellas. 

Se pretende evaluar la capacidad para representar geo-
métricamente una situación planteada, eligiendo y apli-
cando adecuadamente las definiciones y transformacio-
nes geométricas que permitan interpretar las soluciones
encontradas; en especial, la capacidad para incorporar al
esquema geométrico las representaciones simbólicas o
gráficas auxiliares como paso previo al cálculo. Asimismo,
se pretende comprobar la adquisición de las capacidades
necesarias en la utilización de técnicas propias de la geo-
metría analítica para aplicarlas al estudio de las ecuacio-
nes reducidas de las cónicas y de otros lugares geométri-
cos sencillos. 

4. Transcribir situaciones de la geometría a un lenguaje
vectorial en dos dimensiones y utilizar las operaciones con
vectores para resolver los problemas extraídos de ellas,
dando una interpretación de las soluciones. 

La finalidad de este criterio es evaluar la capacidad para
utilizar el lenguaje vectorial y las técnicas apropiadas en
cada caso, como instrumento para la interpretación de
fenómenos diversos. Se pretende valorar especialmente la
capacidad para realizar transformaciones sucesivas con
objetos geométricos en el plano. 

5. Identificar las funciones habituales dadas a través de
enunciados, tablas o gráficas, y aplicar sus características
al estudio de fenómenos naturales y tecnológicos. 

Este criterio pretende evaluar la capacidad para inter-
pretar y aplicar a situaciones del mundo natural, geomé-
trico y tecnológico, la información suministrada por el estu-
dio de las funciones. Particularmente, se pretende
comprobar la capacidad de traducir los resultados del aná-
lisis al contexto del fenómeno, estático o dinámico, y
extraer conclusiones sobre su comportamiento local o glo-
bal. 

6. Utilizar los conceptos, propiedades y procedimientos
adecuados para encontrar e interpretar características
destacadas de funciones expresadas analítica y gráfica-
mente. 

Se pretende comprobar con este criterio la capacidad
de utilizar adecuadamente la terminología y los conceptos
básicos del análisis para estudiar las características gene-
rales de las funciones y aplicarlas a la construcción de la
gráfica de una función concreta. En especial, la capacidad
para identificar regularidades, tendencias y tasas de varia-
ción, locales y globales, en el comportamiento de la fun-
ción, reconocer las características propias de la familia y
las particulares de la función, y estimar los cambios gráfi-
cos que se producen al modificar una constante en la
expresión algebraica. 

7. Asignar probabilidades a sucesos correspondientes a
fenómenos aleatorios simples y compuestos y utilizar téc-
nicas estadísticas elementales para tomar decisiones ante
situaciones que se ajusten a una distribución de probabili-
dad binomial o normal. 

En este criterio se pretende medir la capacidad para
determinar la probabilidad de un suceso, utilizando dife-
rentes técnicas, analizar una situación y decidir la opción
más conveniente. También se pretende comprobar la
capacidad para estimar y asociar los parámetros relacio-
nados con la correlación y la regresión con las situaciones
y relaciones que miden. 

8. Realizar investigaciones en las que haya que organi-
zar y codificar informaciones, seleccionar, comparar y
valorar estrategias para enfrentarse a situaciones nuevas
con eficacia, eligiendo las herramientas matemáticas ade-
cuadas en cada caso. 

Se pretende evaluar la madurez del alumnado para
enfrentarse con situaciones nuevas procediendo a su
observación, modelado, reflexión y argumentación ade-
cuada, usando las destrezas matemáticas adquiridas.
Tales situaciones no tienen por qué estar directamente
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relacionadas con contenidos concretos; de hecho, se pre-
tende evaluar la capacidad para combinar diferentes
herramientas y estrategias, independientemente del con-
texto en que se hayan adquirido. 

MATEMÁTICAS II

Contenidos 
1. Álgebra lineal.
- Estudio de las matrices como herramienta para mane-

jar y operar con datos estructurados en tablas y grafos.
Dimensión y orden de una matriz. Tipos de matrices.

- Operaciones con matrices: Suma, producto y producto
por un nº real. Propiedades.  

- Rango de una matriz. Cálculo del rango de una matriz
utilizando el método de Gauss. Matriz inversa de una
matriz cuadrada. Matriz regular y singular. 

- Aplicación de las operaciones de las matrices y sus
propiedades en la resolución de problemas extraídos de
contextos reales.

- Determinante de una matriz cuadrada. Aplicación a las
matrices de orden dos y tres (Regla de Sarrus).
Propiedades elementales de los determinantes.

- Desarrollo del determinante de una matriz cuadrada
por los adjuntos de los elementos de una fila o columna.
Cálculo de determinantes de orden “n” utilizando las pro-
piedades de los determinantes (Método de Gauss, trian-
gulación). 

- Cálculo de la inversa de una matriz de órdenes dos y
tres. Matriz Adjunta. Cálculo del rango de una matriz utili-
zando los determinantes.

- Sistemas de ecuaciones lineales. Expresión matricial
de un sistema de ecuaciones lineales.

- Teorema de Rouché-Frobenius. Discusión de la com-
patibilidad de un sistema de ecuaciones lineales.
Resolución de un sistema de ecuaciones lineales. El
método de Gauss y la regla de Cramer.

- Aplicaciones de los sistemas de ecuaciones lineales a
la resolución de problemas.

2. Geometría.
- Vectores en el espacio tridimensional. Operaciones:

propiedades. Combinación lineal de vectores.
Dependencia e independencia lineal.

- Producto escalar, vectorial y mixto de dos vectores.
Definición, propiedades y expresión analítica. Significado
geométrico. 

- Ángulo formado por dos vectores. 
- Sistemas de referencia en el espacio. Coordenadas de

un punto. Coordenadas de un vector.
- Ecuaciones de la recta y el plano en el espacio.

Obtención e interpretación de las ecuaciones de rectas y
planos. Posiciones relativas entre rectas y planos.

- Resolución de problemas de posiciones relativas: inci-
dencia, paralelismo y perpendicularidad entre rectas y pla-
nos.

- Ángulo entre dos rectas, entre dos planos y entre una
recta y un plano.

- Distancias entre: punto-punto, punto-plano, punto-
recta, recta-recta, plano-plano y recta-plano. Perpen -
dicular común a dos rectas.

- Superficies y volúmenes.
- Resolución de problemas métricos relacionados con el

cálculo de ángulos, distancias, áreas y volúmenes.

3. Análisis.
- Concepto de límite de una función.  Límites laterales y

su relación con el límite. Propiedades de los límites.
Cálculo de límites.

- Asíntotas y comportamiento de la curva en relación
con las asíntotas.

- Continuidad de una función en un punto. Continuidad
lateral y relación entre ambas. Continuidad de una función
en un intervalo. Tipos de discontinuidad. 

- Interpretación geométrica y física del concepto de deri-
vada de una función en un punto. 

- Función derivada. Cálculo de derivadas. Derivada de la
suma, el producto y el cociente de funciones y de la fun-
ción compuesta. 

- Derivabilidad de una función en un punto. Derivadas
laterales y su relación con la derivada. Derivabilidad y con-
tinuidad.

- Aplicación de la derivada al estudio de las propiedades
locales de una función: monotonía, extremos relativos y
absolutos; curvatura, puntos de inflexión; representación
gráfica

- Aplicación de la derivada a la resolución de problemas
de optimización. 

- Primitiva de una función e integral indefinida. Relación
entre ambos conceptos. Propiedades. 

- Primitivas inmediatas. Técnicas elementales para el
cálculo de primitivas: integración por partes, cambio de
variable, integración de funciones racionales y de funcio-
nes trigonométricas.

- Introducción al concepto de integral definida a partir
del cálculo de áreas encerradas bajo una curva. 

- Teorema fundamental del cálculo integral. Regla de
Barrow. 

- Aplicación de las integrales definidas al cálculo de
áreas de regiones planas y otras aplicaciones.

Criterios de evaluación
1. Utilizar el lenguaje matricial y las operaciones con

matrices y determinantes como instrumento para repre-
sentar e interpretar datos y relaciones y, en general, para
resolver situaciones diversas. 

Este criterio pretende comprobar la destreza para utili-
zar el lenguaje matricial como herramienta algebraica, útil
para expresar y resolver problemas relacionados con la
organización de datos; especialmente, si son capaces de
distinguir y aplicar, de forma adecuada al contexto, opera-
ciones elemento a elemento, operaciones con filas y
columnas, operaciones con submatrices y operaciones
con la matriz como objeto algebraico con identidad propia. 

2. Transcribir situaciones de la geometría a un lenguaje
vectorial en tres dimensiones y utilizar las operaciones
con vectores para resolver los problemas extraídos de
ellas, dando una interpretación de las soluciones. 

La finalidad de este criterio es evaluar la capacidad para
utilizar el lenguaje vectorial y las técnicas apropiadas en
cada caso, como instrumento para la interpretación de
fenómenos diversos. Se pretende valorar especialmente la
capacidad para realizar transformaciones sucesivas con
objetos geométricos en el espacio de tres dimensiones. 

3. Transcribir problemas reales a un lenguaje gráfico o
algebraico, utilizar conceptos, propiedades y técnicas
matemáticas específicas en cada caso para resolverlos y
dar una interpretación de las soluciones obtenidas ajus-
tada al contexto. 

Este criterio pretende evaluar la capacidad de represen-
tar un problema en lenguaje algebraico o gráfico y resol-
verlo aplicando procedimientos adecuados e interpretar
críticamente la solución obtenida. Se trata de evaluar la
capacidad para elegir y emplear las herramientas adquiri-
das en álgebra, geometría y análisis, y combinarlas ade-
cuadamente. 

4. Utilizar los conceptos, propiedades y procedimientos
adecuados para encontrar e interpretar características
destacadas de funciones expresadas algebraicamente en
forma explícita. 

Se pretende comprobar con este criterio que los alum-
nos son capaces de utilizar los conceptos básicos del aná-
lisis y que han adquirido el conocimiento de la terminolo-
gía adecuada y los aplican adecuadamente al estudio de
una función concreta. 

5. Aplicar el concepto y el cálculo de límites y derivadas
al estudio de fenómenos naturales y tecnológicos y a la
resolución de problemas de optimización. 
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Este criterio pretende evaluar la capacidad para inter-
pretar y aplicar a situaciones del mundo natural, geomé-
trico y tecnológico, la información suministrada por el estu-
dio de las funciones. En concreto, se pretende comprobar
la capacidad de extraer conclusiones detalladas y preci-
sas sobre su comportamiento local o global, traducir los
resultados del análisis al contexto del fenómeno, estático
o dinámico, y encontrar valores que optimicen algún crite-
rio establecido. 

6. Aplicar el cálculo de integrales en la medida de áreas
de regiones planas limitadas por rectas y curvas sencillas
que sean fácilmente representables. 

Este criterio pretende evaluar la capacidad para medir el
área de una región plana mediante el cálculo integral, uti-
lizando técnicas de integración inmediata, integración por
partes y cambios de variables sencillos. 

7. Realizar investigaciones en las que haya que organi-
zar y codificar informaciones, seleccionar, comparar y
valorar estrategias para enfrentarse a situaciones nuevas
con eficacia, eligiendo las herramientas matemáticas ade-
cuadas en cada caso. 

Se pretende evaluar la madurez del alumnado para
enfrentarse a situaciones nuevas procediendo a su obser-
vación, modelado, reflexión y argumentación adecuada,
usando las destrezas matemáticas adquiridas. Tales situa-
ciones no tienen que estar directamente relacionadas con
contenidos concretos; de hecho, se pretende evaluar la
capacidad para combinar diferentes herramientas y estra-
tegias, independientemente del contexto en el que se
hayan adquirido.

QUÍMICA
Esta materia requiere conocimientos incluidos en Física

y química.
Materia de modalidad del Bachillerato de Ciencias y

Tecnología, la Química amplía la formación científica de
los estudiantes y proporciona una herramienta para la
comprensión del mundo en que se desenvuelven, no sólo
por sus repercusiones directas en numerosos ámbitos de
la sociedad actual, sino por su relación con otros campos
del conocimiento como la medicina, la farmacología, las
tecnologías de nuevos materiales y de la alimentación, las
ciencias medioambientales, la bioquímica, etc. Ya en eta-
pas anteriores los estudiantes han tenido ocasión de
empezar a comprender su importancia, junto al resto de
las ciencias, en las condiciones de vida y en las concep-
ciones de los seres humanos. 

El desarrollo de esta materia debe contribuir a una pro-
fundización en la familiarización con la naturaleza de la
actividad científica y tecnológica y a la apropiación de las
competencias que dicha actividad conlleva, en particular
en el campo de la Química. En esta familiarización las
prácticas de laboratorio juegan un papel relevante como
parte de la actividad científica, teniendo en cuenta los pro-
blemas planteados, su interés, las respuestas tentativas,
los diseños experimentales, el cuidado en su puesta a
prueba, el análisis crítico de los resultados, etc., aspectos
fundamentales que dan sentido a la experimentación. 

En el desarrollo de esta disciplina se debe seguir pres-
tando atención a las relaciones Ciencia, Tecnología,
Sociedad y Ambiente (CTSA), en particular a las aplica-
ciones de la Química, así como a su presencia en la vida
cotidana, de modo que contribuya a una formación crítica
del papel que la Química desarrolla en la sociedad, tanto
como elemento de progreso como por los posibles efectos
negativos de algunos de sus desarrollos. 

El estudio de la Química, pretende, pues, una profundi-
zación en los aprendizajes realizados en etapas prece-
dentes, poniendo el acento en su carácter orientador y
preparatorio de estudios posteriores, así como en el papel
de la Química y sus repercusiones en el entorno natural y
social y su contribución a la solución de los problemas y
grandes retos a los que se enfrenta la humanidad. 

La química contemplada en la materia de Física y quí-
mica se centra fundamentalmente en el estudio del papel

y desarrollo de la teoría de Dalton y, en particular, se hace
énfasis en la introducción de la estequiometría química.
En este curso, se trata de profundizar en estos aspectos e
introducir nuevos temas que ayuden a comprender mejor
la química y sus aplicaciones.

Los contenidos propuestos se agrupan en bloques. Se
parte de un bloque de contenidos comunes destinados a
familiarizar a los alumnos con las estrategias básicas de la
actividad científica que, por su carácter transversal, debe-
rán ser tenidos en cuenta al desarrollar el resto. Los dos
siguientes pretenden ser una profundización de los mode-
los atómicos tratados en el curso anterior al introducir las
soluciones que la mecánica cuántica aporta a la compren-
sión de la estructura de los átomos y a sus uniones. En el
cuarto, quinto y sexto se tratan aspectos energéticos y
cinéticos de las reacciones químicas y la introducción del
equilibrio químico que se aplica a los procesos de precipi-
tación en particular. En el séptimo y octavo se contempla
el estudio de dos tipos de reacciones de gran trascenden-
cia en la vida cotidiana; las ácido-base y las de oxidación-
reducción, analizando su papel en los procesos vitales y
sus implicaciones en la industria y la economía.
Finalmente, el último, con contenidos de química orgá-
nica, está destinado al estudio de alguna de las funciones
orgánicas oxigenadas y los polímeros, abordando sus
características, cómo se producen y la gran importancia
que tienen en la actualidad debido a las numerosas apli-
caciones que presentan, así como la importancia que el
reciclado de los mismos tiene para disminuir su incidencia
en el medio ambiente. 

Objetivos
La enseñanza de la Química en el Bachillerato tendrá

como finalidad el desarrollo de las siguientes capacida-
des: 

1. Adquirir y poder utilizar con autonomía los conceptos,
leyes, modelos y teorías más importantes, así como las
estrategias empleadas en su construcción. 

2. Familiarizarse con el diseño y realización de experi-
mentos químicos, así como con el uso del instrumental
básico de un laboratorio químico y conocer algunas técni-
cas específicas, todo ello de acuerdo con las normas de
seguridad de sus instalaciones. 

3. Utilizar las tecnologías de la información y la comuni-
cación para obtener y ampliar información procedente de
diferentes fuentes y saber evaluar su contenido. 

4. Familiarizarse con la terminología científica para
poder emplearla de manera habitual al expresarse en el
ámbito científico, así como para poder explicar expresio-
nes científicas del lenguaje cotidiano, relacionando la
experiencia diaria con la científica. 

5. Comprender y valorar el carácter tentativo y evolutivo
de las leyes y teorías químicas, evitando posiciones dog-
máticas y apreciando sus perspectivas de desarrollo. 

6. Comprender el papel de esta materia en la vida coti-
diana y su contribución a la mejora de la calidad de vida
de las personas. Valorar igualmente, de forma fundamen-
tada, los problemas que su uso puede generar y cómo
puede contribuir al logro de la sostenibilidad y de estilos
de vida saludables. 

7. Reconocer los principales retos a los que se enfrenta
la investigación de este campo de la ciencia en la actuali-
dad. 

Contenidos
1. Contenidos comunes.
- Utilización de estrategias básicas de la actividad cien-

tífica tales como el planteamiento de problemas y la toma
de decisiones acerca del interés y la conveniencia o no de
su estudio; formulación y contraste de hipótesis, elabora-
ción de estrategias de resolución y de diseños experimen-
tales y análisis de los resultados y de su fiabilidad 

- Búsqueda, selección y comunicación de información
y de resultados utilizando la terminología adecuada. 

Página 11022 Martes, 12 de agosto de 2008 BOC - Número 156



2. Estructura atómica y clasificación periódica de los
elementos.

- Del átomo de Bohr al modelo cuántico. Importancia de
la mecánica cuántica en el desarrollo de la química.

- Orbitales atómicos. Números cuánticos.
Configuraciones electrónicas. Principio de Pauli y Regla
de Hund.

- Evolución histórica de la ordenación periódica de los
elementos. 

- Estructura electrónica y periodicidad. Tendencias
periódicas de las propiedades de los elementos. 

3. Enlace químico y propiedades de las sustancias.
- Enlace químico y estabilidad energética.
- Enlaces covalentes. Estructuras de Lewis. Teoría del

enlace de valencia.
- Geometría y polaridad de moléculas sencillas. 
- Enlaces entre moléculas. Propiedades de las sustan-

cias moleculares. 
- El enlace iónico. Estructura y propiedades de las sus-

tancias iónicas. 
- Estudio cualitativo del enlace metálico. Propiedades

de los metales. 
- Propiedades de algunas sustancias de interés bioló-

gico o industrial en función de la estructura o enlaces
característicos de la misma. 

4. Transformaciones energéticas en las reacciones quí-
micas. Espontaneidad de las reacciones químicas.

- Energía y reacción química. Procesos endo y exotér-
micos. Concepto de entalpía. Determinación de un calor
de reacción. Entalpía de enlace e interpretación de la
entalpía de reacción. Ley de Hess.

- Aplicaciones energéticas de las reacciones químicas.
Los combustibles fósiles. Repercusiones sociales y medio-
ambientales. 

- Valor energético de los alimentos: implicaciones para
la salud. 

- Condiciones que determinan el sentido de evolución
de un proceso químico. Conceptos de entropía y de ener-
gía libre. 

5.- Cinética Química.
- Velocidad de una reacción química.
- Ecuación de velocidad. Orden de una reacción.

Molecularidad.
- Teorías de las reacciones químicas.
- Factores que influyen en la velocidad de reacción.

Catálisis. Tipos de catalizadores.
- Importancia de la cinética química en los procesos

químicos industriales.

6. El equilibrio químico.
- Características macroscópicas del equilibrio químico.

Interpretación submicroscópica del estado de equilibrio de
un sistema químico. La constante de equilibrio. Relación
entre las constantes de equilibrio Kc y Kp.

- Factores que afectan a las condiciones del equilibrio.
Principio de Le Châtelier.

- Equilibrios heterogéneos. Las reacciones de precipi-
tación como ejemplos de equilibrios heterogéneos.
Aplicaciones analíticas de las reacciones de precipitación. 

- Aplicaciones del equilibrio químico a la vida cotidiana
y a procesos industriales. 

7. Ácidos y bases.
- Revisión de la interpretación del carácter ácido-base

de una sustancia. Las reacciones de transferencia de pro-
tones. Teoría de Arrhenius. Teoría de Brönsted y Lowry.

- Ácidos y bases fuertes y débiles. Grado de disocia-
ción. Ionización del agua: producto iónico. Concepto de
pH. Cálculo y medida del pH en disoluciones acuosas de
ácidos y bases. Importancia del pH en la vida cotidiana. 

- Volumetrías ácido-base. Indicadores. Aplicaciones y
tratamiento experimental. 

- Tratamiento cualitativo y cuantitativo de las disolucio-
nes acuosas de sales como casos particulares de equili-
brios ácido-base. La hidrólisis.

- Algunos ácidos y bases de interés industrial y en la
vida cotidiana. El problema de la lluvia ácida y sus conse-
cuencias. 

8. Introducción a la electroquímica.
- Reacciones de oxidación-reducción. Especies oxidan-

tes y reductoras. Número de oxidación.
-Ajuste de ecuaciones redox: método del número de oxi-

dación y método del ión electrón.
- Valoraciones redox. Tratamiento experimental.
- Concepto de potencial de reducción estándar. Escala

de oxidantes y reductores.
- Aplicaciones y repercusiones de las reacciones de

oxidación reducción: pilas y batería eléctricas. Cálculo de
la fuerza electromotriz de una pila.

- La electrólisis: Importancia industrial y económica. La
corrosión de metales y su prevención. Residuos y reciclaje. 

9. Estudio de algunas funciones orgánicas.
- Revisión de la nomenclatura y formulación de las prin-

cipales funciones orgánicas. 
- Alcoholes y ácidos orgánicos: obtención, propiedades

e importancia. 
- Los ésteres: obtención y estudio de algunos ésteres

de interés. 
- Polímeros y reacciones de polimerización. Valoración

de la utilización de las sustancias orgánicas en el desarro-
llo de la sociedad actual. Problemas medioambientales.
Reciclado.

- La síntesis de medicamentos. Importancia y repercu-
siones de la industria química orgánica. 

Criterios de evaluación
1. Analizar situaciones y obtener información sobre

fenómenos químicos utilizando las estrategias básicas del
trabajo científico. 

Se trata de evaluar si los estudiantes se han familiari-
zado con las características básicas del trabajo científico
al aplicar los conceptos y procedimientos aprendidos y en
relación con las diferentes tareas en las que puede
ponerse en juego, desde la comprensión de los conceptos
a la resolución de problemas, pasando por los trabajos
prácticos. Este criterio ha de valorarse en relación con el
resto de los criterios de evaluación, para lo que se precisa
actividades de evaluación que incluyan el interés de las
situaciones, análisis cualitativos, emisión de hipótesis fun-
damentadas, elaboración de estrategias, realización de
experiencias en condiciones controladas y reproducibles,
análisis detenido de resultados, consideración de pers-
pectivas, implicaciones CTSA del estudio realizado (posi-
bles aplicaciones, transformaciones sociales, repercusio-
nes negativas…), toma de decisiones, atención a las
actividades de síntesis, a la comunicación, teniendo en
cuenta el papel de la historia de la ciencia, etc. 

2. Aplicar el modelo mecánico-cuántico del átomo para
explicar las variaciones periódicas de algunas de sus pro-
piedades. 

Se trata de comprobar si el alumnado conoce las insufi-
ciencias del modelo de Bohr y la necesidad de otro marco
conceptual que condujo al modelo cuántico del átomo,
que le permita escribir estructuras electrónicas, a partir de
las cuales es capaz de justificar la ordenación de los ele-
mentos, interpretando las semejanzas entre los elementos
de un mismo grupo y la variación periódica de algunas de
sus propiedades como son los radios atómicos e iónicos,
la electronegatividad y las energías de ionización. Se valo-
rará si conoce la importancia de la mecánica cuántica en
el desarrollo de la química. 

3. Utilizar el modelo de enlace para comprender tanto la
formación de moléculas como de cristales y estructuras
macroscópicas y utilizarlo para deducir algunas de las pro-
piedades de diferentes tipos de sustancias. 
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Se evaluará si se sabe deducir de la fórmula química, la
forma geométrica y la posible polaridad de moléculas sen-
cillas, aplicando estructuras de Lewis y la repulsión de
pares electrónicos de la capa de valencia de los átomos.
Se comprobará la utilización de los enlaces intermolecula-
res para predecir si una sustancia molecular tiene tempe-
raturas de fusión y de ebullición altas o bajas y si es o no
soluble en disolventes polares (agua) o en apolares.
También ha de valorarse el conocimiento de la formación,
propiedades y estructuras de las sustancias iónicas, cova-
lentes y de los metales. 

4. Explicar el significado de la entalpía de un sistema y
determinar la variación de entalpía de una reacción quí-
mica, valorar sus implicaciones y predecir, de forma cuali-
tativa, la posibilidad de que un proceso químico tenga o no
lugar en determinadas condiciones. 

Este criterio pretende averiguar si los estudiantes com-
prenden el significado de la función entalpía así como de
la variación de entalpía de una reacción, si determinan
calores de reacción, aplican la ley de Hess, utilizan las
entalpías de formación y conocen y valoran las implicacio-
nes que los aspectos energéticos de un proceso químico
tienen en la salud, en la economía y en el medioambiente.
En particular, se han de conocer las consecuencias del
uso de combustibles fósiles en el incremento del efecto
invernadero y el cambio climático que está teniendo lugar.
También se debe saber predecir la espontaneidad de una
reacción a partir de los conceptos de entropía y energía
libre. 

5. Conocer y aplicar el concepto de velocidad de reac-
ción a determinadas reacciones químicas y calcular el
orden de la reacción, sabiendo diferenciar el concepto de
molecularidad. Asimismo, el alumnado debe conocer las
teorías que explican las reacciones químicas, como la teo-
ría de las colisiones y la teoría del estado de transición y
también debe conocer los factores que afectan a la veloci-
dad de reacción.

Este criterio pretende comprobar si el alumnado com-
prende el concepto de velocidad de reacción y es capaz
de calcular el orden de reacciones químicas sencillas y
distingue este concepto del de molecularidad. Los estu-
diantes deben comprender la importancia que para los
procesos biológicos, así como para la industria, tiene la
velocidad de reacción. También deben  de ser capaces de
conocer cualitativamente cómo afectan a las reacciones
químicas factores como el grado de división de los com-
ponentes, temperatura, concentración y la presencia de
catalizadores.

6. Aplicar el concepto de equilibrio químico para prede-
cir la evolución de un sistema y resolver problemas de
equilibrios homogéneos, en particular en reacciones
gaseosas, y de equilibrios heterogéneos, con especial
atención a los de disolución-precipitación. 

Se trata de comprobar a través de este criterio si se
reconoce macroscópicamente cuándo un sistema se
encuentra en equilibrio, se interpreta microscópicamente
el estado de equilibrio y se resuelven ejercicios y proble-
mas tanto de equilibrios homogéneos como heterogé-
neos. También si deduce cualitativamente la forma en la
que evoluciona un sistema en equilibrio cuando se inte-
racciona con él y si se conocen algunas de las aplicacio-
nes que tiene en la vida cotidiana y en procesos industria-
les (tales como la obtención de amoniaco) la utilización de
los factores que pueden afectar al desplazamiento del
equilibrio. 

7. Aplicar la teoría de Brönsted para reconocer las sus-
tancias que pueden actuar como ácidos o bases, saber
determinar el pH de sus disoluciones, explicar las reaccio-
nes ácido-base y la importancia de alguna de ellas así
como sus aplicaciones prácticas. 

Este criterio pretende averiguar si los alumnos saben
clasificar las sustancias o sus disoluciones como ácidas,
básicas o neutras aplicando la teoría de Brönsted, la
fuerza relativa de ácidos y bases, conocen el significado y
manejo de los valores de las constantes de equilibrio para

predecir el carácter ácido o base de las disoluciones acuo-
sas de sales y si determinan valores de pH en disolucio-
nes de ácidos y bases fuertes y débiles. También se valo-
rará si se conoce el funcionamiento y aplicación de las
técnicas volumétricas que permiten averiguar la concen-
tración de un ácido o una base y la importancia que tiene
el pH en la vida cotidiana y las consecuencias que pro-
voca la lluvia ácida, así como la necesidad de tomar medi-
das para evitarla. 

8. Ajustar reacciones de oxidación-reducción y aplicar-
las a problemas estequiométricos. Saber el significado de
potencial estándar de reducción de un par redox, predecir,
de forma cualitativa, el posible proceso entre dos pares
redox y conocer algunas de sus aplicaciones como la pre-
vención de la corrosión, la fabricación de pilas y la electró-
lisis. 

Se trata de saber si, a partir del concepto de número de
oxidación, se reconocen este tipo de reacciones y se ajus-
tan y aplican a la resolución de problemas estequiométri-
cos. También si se predice, a través de las tablas de los
potenciales estándar de reducción de un par redox, la
posible evolución de estos procesos y si se conoce y
valora la importancia que, desde el punto de vista econó-
mico, tiene la prevención de la corrosión de metales y las
soluciones a los problemas que el uso de las pilas genera.
Asimismo, debe valorarse si se conoce el funcionamiento
de las células electroquímicas y las electrolíticas. 

9. Describir las características principales de alcoholes,
ácidos y ésteres, sus reacciones de síntesis y escribir y
nombrar correctamente las fórmulas desarrolladas de
compuestos orgánicos sencillos. 

El objetivo de este criterio es comprobar si se sabe for-
mular y nombrar compuestos orgánicos oxigenados y
nitrogenados con una única función orgánica además de
conocer alguno de los métodos de obtención de alcoho-
les, ácidos orgánicos y ésteres. También ha de valorarse
el conocimiento de las propiedades físicas y químicas de
dichas sustancias así como su importancia industrial y
biológica, sus múltiples aplicaciones y las posibles reper-
cusiones que su uso genera (fabricación de pesticidas,
etc.) en el medio ambiente. 

10. Describir la estructura general de los polímeros y
valorar su interés económico, biológico e industrial, así
como el papel de la industria química orgánica y sus
repercusiones. 

Mediante este criterio se comprobará si se conoce la
estructura de polímeros naturales y artificiales, si se com-
prende el proceso de polimerización en la formación de
estas sustancias macromoleculares y se valora el interés
económico, biológico e industrial que tienen, así como los
posibles problemas que su obtención, utilización y reci-
clado pueden ocasionar. Además, se valorará el conoci-
miento del papel de la química en nuestras sociedades y
de la responsabilidad del desarrollo de la química y su
necesaria contribución a las soluciones para avanzar
hacia la sostenibilidad. 

TECNOLOGÍA INDUSTRIAL I Y II
Tecnología industrial II requiere conocimientos de

Tecnología industrial I.
A lo largo del último siglo, la tecnología, entendida

como el conjunto de actividades y conocimientos científi-
cos y técnicos empleados por el ser humano para la cons-
trucción o elaboración de objetos, sistemas o entornos,
con el objetivo de resolver problemas y satisfacer necesi-
dades, individuales o colectivas, ha ido adquiriendo una
importancia progresiva en la vida de las personas y en el
funcionamiento de la sociedad. La formación de los ciuda-
danos requiere actualmente una atención específica a la
adquisición de los conocimientos necesarios para tomar
decisiones sobre el uso de objetos y procesos tecnológi-
cos, resolver problemas relacionados con ellos y, en defi-
nitiva, utilizar los distintos materiales, procesos y objetos
tecnológicos para aumentar la capacidad de actuar sobre
el entorno y mejorar la calidad de vida. 
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Una de las características esenciales de la actividad
tecnológica es su carácter integrador de diferentes disci-
plinas. Esta actividad requiere la conjugación de distintos
elementos que provienen del conocimiento científico y de
su aplicación técnica, pero también de carácter econó-
mico, estético, etc. Todo ello de manera integrada y con un
referente disciplinar propio basado en un modo ordenado
y metódico de intervenir en el entorno que desarrolle en
los alumnos un “saber hacer”, un “saber tecnológico”, un
saber que se aplica de forma reflexiva y que debe ser sus-
ceptible de adaptarse a diversos contextos y que permita
lograr objetivos de alto valor personal y social.

Enmarcada dentro de las materias de modalidad de
Bachillerato, Tecnología industrial I y II pretende fomentar
aprendizajes y desarrollar capacidades que permitan
tanto la comprensión de los objetos técnicos, como sus
principios de funcionamiento, su utilización y manipula-
ción, en un entorno interactivo entre el alumno y la reali-
dad social y que le permita desarrollar la capacidad de
actuar de forma autónoma para superar exigencias técni-
cas complejas  a lo largo de su vida, interactuando en gru-
pos sociales heterogéneos. Para ello integra conocimien-
tos que muestran el proceso tecnológico desde el estudio
y viabilidad de un producto técnico, pasando por la elec-
ción y empleo de los distintos materiales con que se
puede realizar para obtener un producto de calidad y eco-
nómico, llegando, finalmente, a la comercialización del
mismo. Se pretende la adquisición de conocimientos rela-
tivos a los medios y maquinarias necesarios, a los princi-
pios físicos de funcionamiento de la maquinaria empleada
y al tipo de energía más idónea para un consumo mínimo,
respetando el medio ambiente y obteniendo un máximo
ahorro energético. Todo este proceso tecnológico queda
integrado mediante el conocimiento de distintos dispositi-
vos de control automático que, con ayuda del ordenador,
facilitan el proceso productivo. 

La materia se imparte en dos niveles, desarrollando
diferentes bloques de contenidos con entidad propia cada
uno de ellos. Estos contenidos se relacionan entre sí y se
vinculan con otras materias en la observación de objetos y
sistemas técnicos reales en los que se integran todos los
conocimientos y principios físicos estudiados. 

Los contenidos de esta materia recogidos en los dife-
rentes bloques no pueden entenderse separadamente. La
organización que se presenta pretende ser una estructura
que ayude a la comprensión del conjunto de conocimien-
tos que se pretende a lo largo de la etapa. 

En el primer nivel, el bloque El proceso y los productos
de la tecnología aborda de forma genérica los condicio-
nantes que facilitan el diseño de un producto con criterios
de calidad, económicos y comerciales. En el bloque de
Procedimientos de fabricación, se muestran las máquinas
y herramientas apropiadas para cada procedimiento así
como el proceso para obtener diferentes elementos. 

El bloque de contenidos Elementos de máquinas y sis-
temas del primer nivel se centra principalmente en los dis-
tintos movimientos que puede realizar una máquina, así
como en la unión de los distintos elementos que los com-
ponen, para desarrollar en el segundo el funcionamiento
de máquinas, mediante principios eléctricos o termodiná-
micos. 

Por último, en el bloque de Recursos energéticos se
desarrollan conocimientos para la obtención, transforma-
ción y transporte de las principales fuentes primarias de
energía. Se hace especial hincapié en el consumo ener-
gético y en el uso razonable de la energía en el proceso
de producción de sistemas técnicos. 

El bloque Materiales se organiza en los dos niveles. En
el primero se establecen las propiedades más importantes
de los materiales, su obtención, conformación, aplicacio-
nes y la problemática ambiental de su producción, empleo
y desecho. En el segundo nivel, se desarrollan los conte-
nidos relativos a las propiedades derivadas de la estruc-
tura interna de los materiales, que se determinan
mediante la realización de ensayos técnicos específicos 

La importancia de los contenidos establecidos en el
segundo nivel, Sistemas automáticos, Circuitos neumáti-
cos y oleohidráulicos, Control y programación de sistemas
automáticos radica en la integración, a través de los mis-
mos, del resto de contenidos vistos a lo largo del
Bachillerato. Actualmente los sistemas de producción se
controlan mediante el uso de herramientas informáticas
que envían ordenes a las máquinas, ya sean eléctricas o
térmicas para que, mediante la potencia desarrollada por
sistemas hidráulicos, se pueda producir un objeto con los
materiales adecuados, ajustándose a unas medidas de
calidad que podemos comprobar mediante ensayos, de
manera económica y respetando el medio ambiente y los
recursos energéticos. 

Objetivos
La enseñanza de la Tecnología industrial en el

Bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de las
siguientes capacidades: 

1. Adquirir los conocimientos necesarios y emplear
éstos y los adquiridos en otras áreas para la comprensión
y análisis de máquinas y sistemas técnicos. 

2. Comprender el papel de la energía en los procesos
tecnológicos, sus distintas transformaciones y aplicacio-
nes, adoptando actitudes de ahorro y valoración de la efi-
ciencia energética. 

3. Comprender y explicar cómo se organizan y desarro-
llan procesos tecnológicos concretos, identificar y descri-
bir las técnicas y los factores económicos y sociales que
concurren en cada caso. Valorar la importancia de la
investigación y desarrollo en la creación de nuevos pro-
ductos y sistemas. 

4. Analizar de forma sistemática aparatos y productos
de la actividad técnica para explicar su funcionamiento,
utilización y forma de control y evaluar su calidad. 

5. Valorar críticamente, aplicando los conocimientos
adquiridos, las repercusiones de la actividad tecnológica
en la vida cotidiana y la calidad de vida, manifestando y
argumentando sus ideas y opiniones. 

6. Transmitir con precisión sus conocimientos e ideas
sobre procesos o productos tecnológicos concretos y utilizar
vocabulario, símbolos y formas de expresión apropiadas. 

7. Actuar con autonomía, confianza y seguridad al ins-
peccionar, manipular e intervenir en máquinas, sistemas y
procesos técnicos para comprender su funcionamiento. 

TECNOLOGÍA INDUSTRIAL I

Contenidos
1. El proceso y los productos de la tecnología.
- Proceso cíclico de diseño y mejora de productos y pro-

cesos. 
- Normalización, control de calidad. 
- Distribución de productos. El mercado y sus leyes bási-

cas. Planificación y desarrollo de un proyecto de diseño y
comercialización de un producto. 

2. Materiales.
- Estado natural, obtención y transformación. Pro -

piedades más relevantes.  Metales ferrosos, metales no
ferrosos y otros materiales de uso industrial.

- Aplicaciones características. 
- Nuevos materiales. 
- Impacto ambiental producido por la obtención, trans-

formación y desecho de los materiales. 
- Estructura interna y propiedades. Ley de Hooke.

Acciones entre dos secciones contiguas del material.
Técnicas de modificación de las propiedades.

3. Elementos de máquinas y sistemas.
- Transmisión y transformación de movimientos. Calculo

de magnitudes: par, velocidad, relación de transmisión.
Rendimiento de una transmisión.

- Soporte y unión de elementos mecánicos. Tipos,
característica, grados de libertad. Montaje y experimenta-
ción de mecanismos característicos. 
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- Elementos de un circuito genérico: generador, conduc-
tores, dispositivos de regulación y control, receptores de
consumo y utilización. 

- Cálculo de los parámetros de un circuito eléctrico.
Magnitudes y unidades eléctricas.

- Representación esquematizada de circuitos.
Simbología. Interpretación de planos y esquemas. 

- Montaje y experimentación de circuitos eléctricos
característicos. 

4. Procedimientos de fabricación.
- Clasificación de las técnicas de fabricación. Máquinas

y herramientas apropiadas para cada procedimiento.
Criterios de uso y mantenimiento de máquinas y herra-
mientas. 

- Nuevas tecnologías aplicadas a los procesos de fabri-
cación. 

- Impacto ambiental de los procedimientos de fabrica-
ción. 

- Salud y seguridad en el trabajo.

5. Recursos energéticos.
- Obtención, transformación y transporte de las princi-

pales fuentes de energía. 
- Montaje y experimentación de sistemas sencillos de

transformación de energía. 
- Cálculo de los principales parámetros que caracterizan

las diferentes instalaciones energéticas.
- Rendimiento de una instalación.
- Consumo energético. Técnicas y criterios de ahorro

energético. 
- Viabilidad de instalaciones representativas: industria-

les y viviendas.

Criterios de evaluación
1. Evaluar las repercusiones que sobre la calidad de

vida tiene la producción y utilización de un producto o ser-
vicio técnico cotidiano y sugerir posibles alternativas de
mejora, tanto técnicas como de otro orden. 

Con este criterio se evaluará la capacidad de distinguir
entre las ventajas e inconvenientes de la actividad técnica,
de concebir otras soluciones, no estrictamente técnicas,
usando materiales, principios de funcionamiento y medios
de producción alternativos o modificando el modo de uso,
la ubicación o los hábitos de consumo. 

2. Describir los materiales más habituales de uso téc-
nico, identificar sus propiedades y aplicaciones más
características, conocer las técnicas para modificar o pre-
servar sus propiedades y analizar su adecuación a un fin
concreto. 

Se pretende comprobar la aplicación de los conceptos
relativos a las propiedades de los materiales con el fin de
seleccionar el idóneo para una aplicación real. Igualmente
se pretende comprobar si valoran las distintas propieda-
des, su posible modificación y otros aspectos económicos,
medioambientales y estratégicos que condicionan una
elección adecuada para un determinado uso técnico. 

3. Identificar los elementos funcionales, estructuras,
mecanismos y circuitos característicos que componen un
producto técnico de uso común. 

A través de este criterio se evalúa la habilidad para uti-
lizar las ideas sobre la estructura y la función de los dife-
rentes elementos que constituyen un objeto técnico para
analizar las relaciones entre ellos y el papel que desem-
peña cada uno en el funcionamiento del conjunto.

4. Utilizar el vocabulario adecuado, los recursos gráfi-
cos, simbólicos y técnicos apropiados para describir los
útiles y técnicas empleados en un proceso de producción,
así como en la constitución y funcionamiento de máqui-
nas, circuitos y sistemas técnicos.

Este criterio evalúa en qué grado se han incorporado
al vocabulario términos específicos y modos de expresión,
técnicamente apropiados, y se utilizan las herramientas
simbólicas para diferenciar correctamente los procesos
industriales o para describir de forma adecuada los ele-

mentos de máquinas y el papel que desempeña cada uno
de ellos. 

5. Describir el probable proceso de fabricación de un
producto y valorar las razones económicas y las repercu-
siones ambientales de su producción, uso y desecho.
Identificar los riesgos que para la salud laboral tiene el
proceso de producción utilizado.

Al analizar productos y sistemas tecnológicos, se ave-
riguará la capacidad de deducir y argumentar el proceso
técnico que, probablemente, ha sido empleado en su
obtención y si valora los factores no estrictamente técni-
cos de su producción, uso y posibles destinos después de
su vida útil.

6. Calcular, a partir de información adecuada, el coste
energético del funcionamiento ordinario de un local indus-
trial o de una vivienda y sugerir posibles alternativas de
ahorro. 

Con este criterio se evalúa la capacidad de estimar el
coste económico, directo e indirecto, que supone el con-
sumo cotidiano de energía, utilizando facturas de servicios
energéticos, cálculos efectuados sobre las características
técnicas de las diferentes instalaciones e información
comercial. Esta capacidad ha de llevar a buscar posibles
vías de reducción de costes y ahorro energético.

7. Aportar y argumentar ideas y opiniones propias sobre
los objetos técnicos y su fabricación valorando y adop-
tando, en su caso, ideas ajenas. 

Se trata de valorar la capacidad de contribuir con razo-
namientos propios, a la solución de un problema técnico,
tomar la iniciativa para exponer y defender las propias
ideas y asumir con tolerancia las críticas vertidas sobre
dicho punto de vista. 

TECNOLOGÍA INDUSTRIAL II

Contenidos
1. Materiales.
- Oxidación y corrosión. Tratamientos superficiales. 
- Procedimientos de ensayo y medida. Realización de

ensayos técnicos específicos.
- Solidificación y diagramas de equilibrio en los metales.
- Tratamientos térmicos. 
- Procedimientos de reciclaje. 
- Normas de precaución y seguridad en su manejo. 

2. Principios de máquinas.
- Principios de la termodinámica.
- Motores térmicos: motores alternativos y rotativos,

aplicaciones.
- Principios generales de las máquinas eléctricas. 
- Motores eléctricos: tipos y aplicaciones. 
- Circuito frigorífico y bomba de calor: elementos y apli-

caciones. 
- Energía útil. Potencia de una máquina. Par motor en el

eje. Pérdidas de energía en las máquinas. Rendimiento. 

3. Sistemas automáticos.
- Elementos que componen un sistema de control:

Reguladores, transductores, captadores y actuadores. 
- Estructura de un sistema automático. Sistemas de lazo

abierto. Sistemas realimentados de control.
Comparadores. 

- Experimentación en simuladores de circuitos sencillos
de control.

4. Circuitos neumáticos y oleohidráulicos.
- Técnicas de producción, conducción y depuración de

fluidos. 
- Elementos de accionamiento, regulación y control. 
- Circuitos característicos de aplicación. 
- Diseño y montaje de circuitos neumáticos o hidráuli-

cos.
- Representación esquemática de movimientos secuen-

ciales.
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5. Control y programación de sistemas automáticos.
- Circuitos lógicos combinacionales. Puertas y funciones

lógicas. Representación de funciones lógicas.
Procedimientos de simplificación de circuitos lógicos. 

- Aplicación al control del funcionamiento de un disposi-
tivo. Montaje de circuitos de control.

- Circuitos lógicos secuenciales. 
- Circuitos de control programado. Programación rígida

y flexible. 

Criterios de evaluación
1. Seleccionar materiales para una aplicación práctica

determinada, considerando sus propiedades intrínsecas y
factores técnicos relacionados con su estructura interna.
Analizar el uso de los nuevos materiales como alternativa
a los empleados tradicionalmente. 

Se trata de comprobar si se saben aplicar los concep-
tos relativos a las técnicas de ensayo y medida de propie-
dades, para elegir el material idóneo en una aplicación
real, valorando críticamente los efectos que conlleva el
empleo del material seleccionado. 

2. Determinar las condiciones nominales de una
máquina o instalación a partir de sus características de
uso. 

Con este criterio se pretende establecer la capacidad
para identificar los parámetros principales del funciona-
miento de un producto técnico o instalación, en régimen
normal, comparando su funcionamiento con otros siste-
mas semejantes y valorando su eficiencia técnica y ener-
gética. 

3. Identificar las partes de los diferentes motores térmi-
cos y eléctricos y describir su principio de funcionamiento. 

Se pretende comprobar si se aplican los conceptos
básicos de la termodinámica, la mecánica y la electrotec-
nia en la determinación de los parámetros que definen el
uso de los diferentes motores térmicos y eléctricos, anali-
zando la función de cada componente en el funciona-
miento global de la máquina. 

4. Analizar la composición de una máquina o sistema
automático de uso común e identificar los elementos de
mando, control y potencia. Explicar la función que corres-
ponde a cada uno de ellos. 

Se trata de comprobar si se identifican, en un automa-
tismo de uso habitual, los elementos responsables de su
funcionamiento y en su caso, la programación del mismo. 

5. Aplicar los recursos gráficos, técnicos y el vocabula-
rio apropiados a la descripción de la composición y fun-
cionamiento de una máquina, circuito o sistema tecnoló-
gico concreto. 

Con este criterio se quiere valorar en qué medida se uti-
liza el vocabulario adecuado, los conocimientos adquiri-
dos sobre simbología y representación normalizada de
circuitos, la organización esquemática de ideas, las rela-
ciones entre elementos y secuencias de efectos en un sis-
tema. 

6. Montar un circuito eléctrico, electrónico o neumático a
partir del plano o esquemas de una aplicación caracterís-
tica. 

Se pretende verificar que se es capaz de interpretar el
plano, los esquemas o las instrucciones técnicas de una
instalación, reconocer el significado de sus símbolos,
seleccionar los componentes correspondientes y conec-
tarlos, sobre un armazón o en un simulador, de acuerdo
con las indicaciones  contenidas en un documento téc-
nico, para componer un circuito que tiene una utilidad
determinada. 

7. Montar y comprobar un circuito de control de un sis-
tema automático a partir del plano, esquema o instrucción
técnica de una aplicación característica. 

Se evaluará la capacidad de interpretar los esquemas,
planos o instrucciones técnicas de conexiones de circuitos
de control de tipo electromecánico, electrónico, neumático
e hidráulico, seleccionar y conectar de forma adecuada
los componentes y verificar su correcto funcionamiento. 

C) MODALIDAD DE HUMANIDADES
Y CIENCIAS SOCIALES

Economía
La Economía ocupa en la actualidad un lugar funda-

mental en nuestra sociedad. Muchos hechos cotidianos
son o están relacionados con ella. Su conocimiento per-
mite la comprensión y toma de decisiones de forma res-
ponsable.

La Economía es la ciencia que estudia los procedimien-
tos por los que cada colectivo humano busca el bienestar
material y social de sus miembros y se estructura en tres
ejes centrales: la producción, o actividad mediante la cual
los bienes naturales se transforman para satisfacer las
necesidades humanas; el crecimiento, entendido como el
proceso que permite aumentar en el tiempo la cantidad y
calidad de los bienes; y la distribución o asignación de lo
producido entre los miembros de la sociedad. 

La formación específica que ofrece esta materia pre-
tende proporcionar a los alumnos algunos instrumentos
que ayuden a la comprensión del mundo contemporáneo
y posibiliten una toma responsable de decisiones en su
desempeño social. 

Si bien en la Educación secundaria obligatoria la forma-
ción económica está incluida en el área de Ciencias
Sociales, la profundización en la misma y la adquisición
de nuevos contenidos exigen una aproximación especiali-
zada que, sin perder la perspectiva general y multidiscipli-
nar, proporcione unos conocimientos más precisos que se
explican desde el contexto social en que se originan y que
a su vez contribuyen a interpretarlo. 

Por ello, la inclusión de esta disciplina en el currículo de
Bachillerato como materia propia del Bachillerato de
Ciencias Sociales, permite a los alumnos adquirir una
visión más amplia y detallada de la sociedad actual y les
ayuda a ejercer su ciudadanía con una actitud reflexiva y
consciente, al facilitarles la comprensión de problemas
tales como la inflación, el desempleo, el agotamiento de
los recursos naturales, el subdesarrollo, la pobreza, el
consumismo, la distribución de la renta, las consecuencias
de la globalización, etc. Con ello serán más conscientes
de su papel actual en la economía como consumidores,
ahorradores, contribuyentes y usuarios de bienes y servi-
cios y de la función que desarrollarán en un futuro como
generadores de renta y responsables de sus decisiones. 

Considerando la economía como una de las múltiples
facetas para el análisis e interpretación de la realidad, se
han seleccionado contenidos de alto poder explicativo que
dan respuesta a dificultades tales como la comprensión
de informaciones de carácter económico y datos estadís-
ticos, así como la conexión entre las distintas teorías
micro y macroeconómicas con la realidad socioeconómica
diaria de los individuos y las familias. 

Ante el riesgo de ofrecer la materia con un grado de for-
malización excesivo y sobrecargado de contenidos con-
ceptuales muy alejados de los intereses y las experiencias
cercanas al alumnado, se pretende que los alumnos sean
capaces de resolver de forma razonada cuestiones teó-
rico-prácticas y realizar trabajos de investigación y obser-
vación acudiendo a las diferentes fuentes que nos sumi-
nistra la sociedad de la información en la que vivimos y
que sepan aplicar lo aprendido a la vida real. 

Admitiendo que la economía juega un papel central en
la configuración de valores y actitudes, adquieren especial
importancia los contenidos actitudinales relacionados con
la solidaridad entre personas, grupos y pueblos; la valora-
ción de relaciones no competitivas; el respeto a la diversi-
dad cultural, a las opiniones de los demás; la actitud crítica
ante las desigualdades socio-económicas; la importancia
de la conservación del medio natural para la calidad de
vida; el rechazo ante el consumo innecesario; el desarrollo
económico sostenible, etc. 
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Objetivos
La enseñanza de Economía en el Bachillerato tendrá

como finalidad el desarrollo de las siguientes capacida-
des: 

1. Analizar las necesidades, la influencia del nivel de
desarrollo del país en las mismas para posteriormente
darse cuenta de la necesidad de elegir y establecer priori-
dades en el contexto del concepto de Economía.

2. Identificar el ciclo de la actividad económica.
Distinguir diferentes sistemas económicos, las teorías que
los sustentan y formar un juicio personal acerca de las
ventajas e inconvenientes de cada uno de ellos. 

3. Identificar los distintos agentes económicos, su parti-
cipación en las actividades económicas, con especial
atención a la empresa como instrumento de coordinación
de procesos productivos.

4. Manifestar interés por conocer e interpretar con sen-
tido crítico y solidario los grandes problemas económicos
actuales, en especial las desigualdades económicas, la
sobreexplotación de los recursos naturales y los derivados
de la globalización de la actividad económica. 

5. Relacionar hechos económicos significativos con el
contexto social, político, cultural y natural en que tienen
lugar con especial atención al contexto español y cánta-
bro. Trasladar esta reflexión a las situaciones cotidianas. 

6. Describir el funcionamiento del mercado, así como
sus límites, formulando un juicio crítico del sistema y del
papel regulador del sector público. 

7. Conocer y comprender los rasgos característicos de
la situación y perspectivas de la economía cántabra, espa-
ñola y europea en el contexto económico internacional. 

8. Formular juicios personales acerca de problemas
económicos de actualidad. Comunicar sus opiniones argu-
mentando con precisión y rigor, aceptar la discrepancia y
los puntos de vista distintos como vía de enriquecimiento
personal. 

9. Interpretar los mensajes, datos e informaciones que
aparecen en los medios de comunicación y/o Internet
sobre desajustes económicos actuales, y contrastar las
medidas correctoras de política económica que se propo-
nen. 

10. Analizar y valorar críticamente las repercusiones del
crecimiento económico sobre el medio ambiente y la cali-
dad de vida de las personas. Valorar el desarrollo econó-
mico sostenible.

11. Abordar de forma autónoma y razonada problemas
económicos del entorno utilizando los procedimientos de
indagación de las ciencias sociales y diversas fuentes y
medios de información, entre ellas las tecnologías de la
información y comunicación. 

12. Conocer y comprender el uso y significado de las
principales magnitudes macroeconómicas como indicado-
res de la situación económica de un país, en especial de
España y Cantabria. 

Contenidos
1. La actividad económica y sistemas económicos.
- Economía y escasez. 
- Observación del contenido económico de las relacio-

nes sociales. Los agentes económicos. 
- El coste de oportunidad y la frontera de posibilidades

de producción: Concepto, reconocimiento, cálculo y repre-
sentación gráfica.

- Relaciones de intercambio y evolución histórica. 
- Análisis y comparación de los sistemas económicos.

Actividad económica y territorio.

2. Producción e interdependencia económica. 
- Proceso productivo y factores de producción. 
- División técnica del trabajo, productividad e interde-

pendencia.
- La empresa y sus funciones.
- Definición, cálculo y representación de los costes y los

ingresos. Obtención del beneficio. 

- Identificación de los sectores económicos predomi-
nantes en un espacio geográfico y su evolución en función
del desarrollo económico. Análisis en Cantabria.

- Lectura e interpretación de datos y gráficos de conte-
nido económico.

- Análisis de noticias económicas relativas a cambios en
el sistema productivo o en la organización de la produc-
ción en el contexto de la globalización.

3. Intercambio y mercado.
- Oferta, demanda, equilibrio y fijación de precios.

Demanda inducida.
- Funcionamiento de los distintos tipos de mercado. 
- Análisis de mercados reales y de las consecuencias

de variaciones en las condiciones de su oferta o
demanda.

- Fallos de mercado. Valoración de los límites del meca-
nismo del mercado y su repercusión en los consumidores.

4. El mercado de los factores productivos.
- Recursos naturales: mercado
- Mercado laboral. Empleo y desempleo. Clases de

desempleo.
- Mercado de capitales. Tipos de interés. Ahorro.

5. Magnitudes nacionales e indicadores de una econo-
mía. 

- Interpretación de la riqueza nacional e individual.
- Conceptos básicos macroeconómicos (oferta agre-

gada, demanda agregada…).
- Obtención del Producto Nacional y cálculo e interpre-

tación de las principales magnitudes relacionadas. 
- El flujo circular de la renta. 
- Valoración de la distribución de la renta.
- Limitaciones de las macromagnitudes como indicado-

ras del desarrollo de la sociedad.
- Crecimiento económico, desarrollo y sostenibilidad.

Los ciclos económicos.

6. La toma de decisiones y la intervención del Estado en
economía.

- El papel del sector público en la economía. Objetivos e
instrumentos de política económica. 

- Los presupuestos públicos: ciclos, análisis de compo-
nentes y principios presupuestarios. Los presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

- La política fiscal. Interpretación y efectos sobre la dis-
tribución de la renta.

- Teorías sobre la intervención del Estado en la econo-
mía.

- Debate sobre cuestiones económicas de actualidad
fundamentando las opiniones y respetando las de las
demás personas.

7. Aspectos financieros de la economía.
- Funcionamiento y tipología del dinero en la economía.

Proceso de creación.
- Medición y análisis de la inflación según sus distintas

teorías explicativas.
- El sistema financiero y el Banco Central Europeo. Su

funcionamiento.
- Análisis de los mecanismos de la oferta y demanda

monetaria y sus efectos sobre el tipo de interés.
- Valoración de políticas monetarias y sus efectos sobre

la inflación, el crecimiento y el bienestar.

8. El contexto internacional de la economía.
- Causas, funcionamiento, ventajas e inconvenientes del

comercio internacional. 
- Descripción de los mecanismos de cooperación e inte-

gración económica y especialmente de la construcción de
la Unión Europea. 

- La balanza de pagos. Componentes y equilibrio.
- Funcionamiento del mercado de divisas y sus efectos

sobre los tipos de cambio. 
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- Causas y consecuencias de la globalización de la eco-
nomía y del papel de los organismos económicos interna-
cionales en su regulación. Análisis y valoración a partir de
información proveniente de diferentes fuentes.

9. Desequilibrios económicos actuales.
- Las crisis cíclicas de la economía. 
- Valoración de las interpretaciones del mercado de tra-

bajo en relación con el  desempleo. 
- Consideración del medio ambiente como recurso sen-

sible y escaso, la economía sostenible.
- Diferenciación de los modelos de consumo y evalua-

ción de sus consecuencias.
- Identificación de las causas de la pobreza y del subde-

sarrollo. Posibles vías de solución. La deuda externa.

Criterios de evaluación
1. Identificar los problemas económicos básicos de una

sociedad y razonar la forma de resolverlos en un sistema
económico, así como sus ventajas e inconvenientes. 

Con este criterio se pretende comprobar si se reconoce
la escasez, la necesidad de elegir y su coste de oportuni-
dad como motivo de la ciencia económica. Además, se
pretende que se sepa valorar de un modo crítico las dis-
tintas alternativas que se plantean para resolver las cues-
tiones básicas de la economía que han dado lugar a siste-
mas económicos diversos a lo largo de la historia. 

2. Identificar las características principales de la estruc-
tura productiva del país. Analizar las causas de una deslo-
calización empresarial a partir de datos sobre la producti-
vidad, los costes y beneficios, así como valorar sus
efectos sobre la economía y el mercado de trabajo. 

La finalidad de este criterio es observar si se identifican
las razones del proceso de división técnica del trabajo y
son capaces de relacionar este proceso con la creciente
interdependencia económica y con la necesidad de meca-
nismos de coordinación. También se pretende evaluar si
se reconocen las características generales de la estruc-
tura productiva de Cantabria, de España, y su relación con
los países de la Unión Europea y con los cambios en el
mercado global. 

3. Interpretar, a partir del funcionamiento del mercado,
las variaciones en precios de bienes y servicios y factores
productivos en función de distintas variables. Analizar el
funcionamiento de mercados reales y observar sus dife-
rencias con los modelos, así como sus consecuencias
para los consumidores, empresas o estados. 

Este criterio persigue verificar la capacidad de analizar
y valorar los efectos del funcionamiento, no sólo de los
modelos generales de mercados, sino también en merca-
dos cercanos al alumno, valorando los efectos positivos o
negativos sobre los agentes que participan en estos mer-
cados. 

4. Diferenciar las principales magnitudes macroeconó-
micas y analizar las relaciones existentes entre ellas, valo-
rando los inconvenientes y las limitaciones que presentan
como indicadores de la calidad de vida y aplicarlas al aná-
lisis de la situación de la economía española en general y
de la cántabra en particular. Interpretar y tratar con instru-
mentos informáticos cifras e indicadores económicos bási-
cos. 

A través de este criterio se pretende comprobar si se
reconocen las principales macromagnitudes, así como
sus relaciones, interpretación y utilidad. También si se
valoran críticamente las limitaciones que estos indicado-
res presentan para conocer el nivel de desarrollo de una
sociedad frente a otros indicadores como el índice de
desarrollo humano. 

5. Explicar e ilustrar con ejemplos significativos los obje-
tivos y funciones del Estado en los sistemas de economía
de mercado e identificar los principales instrumentos que
utiliza, valorando las ventajas e inconvenientes de su inter-
vención en la actividad económica. Analizar las funciones
de otros agentes que intervienen en las relaciones econó-
micas. 

Con este criterio se pretende evaluar el conocimiento
que se tiene del papel que juega el Estado en la econo-
mía. También se pretende comprobar si se observan dis-
tintos grados de intervención y se valoran las consecuen-
cias de una determinada medida en la actividad
económica. 

6. Describir el proceso de creación del dinero, los cam-
bios en su valor y la forma en que éstos se miden, e iden-
tificar las distintas teorías explicativas sobre las causas de
la inflación y sus efectos sobre los consumidores, las
empresas y el conjunto de la economía. Explicar el funcio-
namiento del sistema financiero y conocer las característi-
cas de sus principales productos y mercados. 

Se pretende comprobar si se reconoce la función del
dinero y los productos financieros en la economía y se
valoran los distintos enfoques sobre el problema de la
inflación con la política económica, distinguiendo entre
datos, opiniones y predicciones. Igualmente se evalúa si
se es capaz de analizar críticamente informaciones con
distintos puntos de vista sobre un mismo hecho aparecido
en los medios de comunicación. 

7. Conocer los ciclos económicos, valorar el impacto del
crecimiento, las crisis económicas, la integración econó-
mica y el mercado global en la calidad de vida de las per-
sonas, el medio ambiente y la distribución de la riqueza a
nivel local y mundial, con especial referencia hacia los pro-
blemas de crecimiento económico y pobreza de los países
no desarrollados como fruto de relaciones económicas
desequilibradas junto a la necesidad de intercambios
comerciales más justos y equitativos. 

Se trata de evaluar si se reconocen las consecuencias
del crecimiento sobre el reparto de la riqueza, sobre la
degradación medioambiental y la calidad de vida, así
como los problemas que limitan el desarrollo de determi-
nadas economías. 

8. Analizar posibles medidas redistributivas, sus límites
y sus efectos y evaluar las medidas que favorecen la equi-
dad en un supuesto concreto. 

Este criterio pretende valorar la capacidad de análisis
de las desigualdades sociales y el modo en que determi-
nadas medidas pueden modificarlas. También persigue
estimar si reconocen la eficacia de la imposición directa e
indirecta, las políticas sociales y de solidaridad, el creci-
miento económico y el desarrollo sostenible y del bienes-
tar social.

9. Analizar la estructura básica de la balanza de pagos
de la economía española y/o los flujos comerciales entre
dos economías y determinar cómo afecta a sus compo-
nentes la variación en sus flujos comerciales y eventuales
modificaciones en diversas variables macroeconómicas. 

Con este criterio se comprobará si el alumnado conoce
el significado de las principales partidas de una balanza
de pagos y cómo ésta representa las relaciones entre una
economía y el exterior. El análisis de los flujos comerciales
además permitirá entrar en más detalle en las caracterís-
ticas de los flujos comerciales internacionales y en las
consecuencias sobre las economías de una variación en
el tipo de cambio. 

10. Reconocer distintas interpretaciones y señalar las
posibles circunstancias y causas que las explican, a partir
de informaciones procedentes de los medios de comuni-
cación social y/o Internet que traten desde puntos de vista
dispares, cuestiones de actualidad, de España y de
Cantabria, relacionadas con la política económica, distin-
guiendo entre datos, opiniones y predicciones. 

Se pretende comprobar la capacidad de analizar crítica-
mente informaciones con distintos puntos de vista sobre
un mismo hecho aparecido en los medios de comunica-
ción. Asimismo, se comprobará si el alumno es capaz de
interpretar datos estadísticos y con ellos sacar conclusio-
nes coherentes.

11. Identificar las características propias de la economía
cántabra, su relación con el resto de España y la Unión
Europea, así como conocer sus peculiaridades.
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Con este criterio se comprobará si el alumno conoce el
entorno en el que se desarrolla su vida cotidiana, y es
capaz de compararla con otros contextos socioeconómi-
cos.

ECONOMÍA DE LA EMPRESA
Economía de la empresa es una aproximación a la rea-

lidad empresarial entendida desde un enfoque amplio,
tanto por atender a la comprensión de los mecanismos
internos que la mueven como por sus interrelaciones con
la sociedad. El mundo de la empresa está presente a dia-
rio en los medios de comunicación, forma parte de la vida
de todos los ciudadanos, ya sea como trabajadores,
empresarios y consumidores. Por otro lado, la empresa es
una entidad en constante transformación, adaptándose a
los sucesivos cambios sociales, tecnológicos, políticos
etc., innovaciones que a su vez generan progresos socia-
les, pero también inconvenientes e incertidumbres que
deben ser valorados en cada caso. 

Entender la lógica de las decisiones empresariales con
una visión próxima y fundamentada, valorando sus conse-
cuencias desde un punto de vista social, ético y medio-
ambiental, fomentando el uso de las tecnologías de la
información y comunicación, constituye el cometido gene-
ral de esta materia. 

Esta materia introduce al alumno en el entorno con el
que va a relacionarse a lo largo de su vida. Sus contenidos
enlazarán con los de diversas materias de la Educación
Secundaria como las Ciencias sociales, Educación para la
ciudadanía, Matemáticas, Tecnología y con su realidad
diaria como consumidor y contribuyente, y también como
futuro trabajador o emprendedor. 

Economía de la empresa es un compendio de conteni-
dos relacionados con la gestión empresarial que incluye
múltiples aspectos procedentes de diversas áreas de
conocimiento que parten de la economía, pero que nece-
sitan igualmente nociones de derecho, matemáticas,
sociología, psicología, tecnología, teoría de la información
y comunicación. Por tanto posee numerosas implicaciones
con el resto de materias que configuran las opciones de
Bachillerato, especialmente el de Ciencias Sociales y
constituye una referencia para el alumno en su formación.
Al mismo tiempo cumple una función propedéutica de
estudios superiores, tanto universitarios como de forma-
ción profesional. 

También se pretende concienciar al alumno del desa-
rrollo sostenible de la economía, del cuidado y respeto al
medio ambiente, del uso abusivo de los recursos natura-
les escasos por parte de las empresas y consumidores,
del consumo responsable frente al consumismo y a ser
crítico en cuanto a los problemas de contaminación del
medio ambiente. 

Los contenidos de la materia se estructuran en nueve
bloques:

Los dos primeros bloques consideran la empresa desde
un punto de vista global y relacionado con su función
social. Así se analiza la actividad empresarial, su inter-
vención en la sociedad con el objetivo de producir bienes
y servicios para satisfacer necesidades sociales, y como
generadora de riqueza, pero también se atiende a la res-
ponsabilidad social de sus actos y decisiones, sin olvidar
el crecimiento de las multinacionales, la competencia glo-
bal, y el papel de las pequeñas y medianas empresas
como generadoras de empleo. 

Los seis bloques siguientes giran en torno a las diferen-
tes áreas funcionales de la empresa. Así, el tercer y cuarto
bloque afecta primordialmente a la empresa entendida
como organización. De ahí que muchos de sus contenidos
son aplicables a cualquier estructura organizativa más allá
de su finalidad, ya sea empresarial o no. Se abordan
aspectos relativos a la dirección, planificación y toma de
decisiones, incluyendo la gestión del factor humano.
También se considera la organización de la producción y
su rentabilidad valorando los efectos de la misma sobre el
entorno. 

Los contenidos de los bloques quinto y sexto se refieren
a la gestión de la información que la empresa genera tanto
en el sentido comercial como en el estrictamente empre-
sarial, derivado de sus obligaciones contables y fiscales.
Así, se abarca el modo en el que una empresa crea una
determinada imagen tanto propia como de sus productos
y los efectos sociales de algunas prácticas empresariales
en este ámbito. Posteriormente, el análisis se centra en la
manera en que la empresa gestiona la información de sus
propias actividades destinada a servir de base de decisio-
nes o informar a terceros interesados, como accionistas,
trabajadores, acreedores o el propio estado, entre otros. 

El séptimo bloque introduce la gestión de los proyectos
de inversión en la empresa y alternativas de financiación.
La valoración de proyectos de inversión y su financiación
incorpora aspectos no sólo aplicables al mundo empresa-
rial sino también al ámbito personal. 

Con el siguiente bloque se pretende una aproximación
a la realidad empresarial de Cantabria con el objetivo de
que el alumno muestre interés por sus actividades econó-
micas, sociales y pueda valorar críticamente, emitir juicios
y argumentar con precisión sobre hechos o informaciones
extraídas de los medios de comunicación.

El último bloque, el proyecto empresarial, pretende,
finalmente, globalizar los contenidos de la materia y esti-
mular la iniciativa emprendedora como una alternativa via-
ble de desarrollo personal y profesional.

Objetivos
La enseñanza de Economía de la empresa en el

Bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de las
siguientes capacidades: 

1. Identificar la naturaleza, funciones y principales
características de los tipos de empresas más representa-
tivos. 

2. Apreciar la función de las empresas en la satisfacción
de las necesidades de los consumidores y en el aumento
de la calidad de vida y bienestar de la sociedad, así como
elaborar juicios o criterios personales sobre sus disfuncio-
nes. 

3. Analizar la actividad económica de las empresas, en
especial las del entorno inmediato, a partir de la función
específica de cada una de sus áreas organizativas, sus
relaciones internas y su dependencia externa. 

4. Reconocer la importancia que para las empresas y la
sociedad tienen la investigación, las innovaciones tecnoló-
gicas y la globalización económica en relación con la com-
petitividad, el crecimiento y la localización empresarial. 

5. Valorar críticamente las posibles consecuencias
sociales y medioambientales de la actividad empresarial,
así como su implicación en el agotamiento de los recursos
naturales, señalando su repercusión en la calidad de vida
de las personas. 

6. Analizar el funcionamiento de organizaciones y gru-
pos en relación con la aparición y resolución de conflictos. 

7. Identificar las políticas de marketing de diferentes
empresas en función de los mercados a los que dirigen
sus productos. 

8. Interpretar, de modo general, estados de cuentas
anuales de empresas, identificando sus posibles desequi-
librios económicos y financieros, y proponer medidas
correctoras. 

9. Obtener, seleccionar e interpretar información, tra-
tarla de forma autónoma, utilizando, en su caso, medios
informáticos, y aplicarla a la toma de decisiones empresa-
riales. 

10. Diseñar y elaborar proyectos sencillos de empresa
con creatividad e iniciativa, proponiendo los diversos
recursos y elementos necesarios para organizar y gestio-
nar su desarrollo. 

11. Formular opiniones críticas acerca de las empresas
de la Comunidad Autónoma de Cantabria a partir de datos
sobre las mismas, argumentando con precisión y respe-
tando los distintos puntos de vista.
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Contenidos
1. La empresa.
- La empresa y el empresario. Concepto y evolución de

la empresa. 
- Clasificación, componentes, funciones y objetivos de

la empresa. 
- Tipos de empresa según su forma jurídica
- Análisis del marco jurídico que regula la actividad

empresarial. 
- Funcionamiento y creación de valor. 
- Valoración de la responsabilidad social y medioam-

biental de la empresa. 

2. Desarrollo de la empresa.
- Interrelaciones con el entorno económico y social.
- Análisis de los factores de localización y dimensión de

la empresa. Deslocalización.
- Consideración de la importancia de las pequeñas y

medianas empresas y sus estrategias de mercado.
- Estrategias de crecimiento interno y externo. 
- La empresa en la Unión Europea.
- La internacionalización, la competencia global y las

tecnologías de la información y la comunicación. 
- Identificación de los aspectos positivos y negativos de

la empresa multinacional.

3. Organización y dirección de la empresa.
- Definición y teorías del empresario. Características del

empresario.
- Funciones básicas de la dirección. 
- Planificación y toma de decisiones estratégicas. 
- La división técnica del trabajo y la necesidad de orga-

nización en el mercado actual
- Diseño y análisis de la estructura de la organización

formal e informal.
- Principales teorías sobre la motivación. 
- La gestión de los recursos humanos y su incidencia en

la motivación.
- Los conflictos de intereses y sus vías de negociación. 

4. La función productiva.
- Proceso productivo, eficiencia y productividad. 
- Importancia de la innovación tecnológica: I+D+i.
- Costes: clasificación y cálculo de los costes en la

empresa. 
- Cálculo e interpretación del umbral de rentabilidad de

la empresa. 
- Los inventarios y su gestión. 
- Valoración de las externalidades de la producción. 
- Análisis y valoración de las relaciones entre produc-

ción y medio ambiente y sus consecuencias para la socie-
dad.

- La calidad en la empresa.

5. La función comercial de la empresa.
- Concepto y clases de mercado. 
- Técnicas de investigación de mercados. 
- Análisis del consumidor y segmentación de mercados. 
- Variables del marketing-mix y elaboración de estrate-

gias. 
- Estrategias de marketing y ética empresarial. 
- Aplicación al marketing de las tecnologías de la infor-

mación y la comunicación. 

6. La información en la empresa.
- Obligaciones contables de la empresa. 
- La composición del patrimonio y su valoración. El Plan

General Contable.
- Las cuentas anuales y la imagen fiel. 
- Estructura y elaboración del balance y la cuenta de

pérdidas y ganancias. 
- Análisis e interpretación de la información contable. 
- La fiscalidad empresarial. 

7. La función financiera.

- Estructura económica y financiera de la empresa. 
- Concepto y clases de inversión. 
- Valoración y selección de proyectos de inversión. 
- Recursos financieros de la empresa. 
- Análisis de fuentes alternativas de financiación interna

y externa. 

8. La realidad empresarial de Cantabria.
- La actividad empresarial de Cantabria: composición,

características.
- Descripción de la situación empresarial de la región

tanto desde el punto de vista sectorial como geográfico. 
- Perspectivas de futuro: fortalezas y debilidades.

9. Proyecto empresarial 
- Proceso de creación de una empresa: idea de negocio,

estudio de la viabilidad elemental del proyecto y trámites
básicos de constitución.

- Elaboración del plan de empresa y su utilidad como
documento de análisis económico-financiero. 

Criterios de evaluación
1. Conocer e interpretar los diversos elementos de la

empresa, sus tipos, funciones e interrelaciones, valorando
la aportación de cada uno de ellos según el tipo de
empresa. 

Se pretende que los alumnos sepan diferenciar los ele-
mentos que componen una empresa (grupo humano,
patrimonio, entorno y organización), la existencia de ele-
mentos diferentes en función de qué empresa se trate y
las relaciones entre la empresa y el exterior (otras empre-
sas, administraciones públicas, clientes, proveedores,
entidades financieras, etc.).

2. Identificar los rasgos principales del sector en que la
empresa desarrolla su actividad y explicar, a partir de
ellos, las distintas estrategias, decisiones adoptadas y las
posibles implicaciones sociales y medioambientales. 

Se trata de comprobar que el alumno sabe qué es un
sector empresarial y que es capaz de identificar a qué
sector de actividad pertenece una empresa cualquiera,
señalando las diferentes estrategias que puede seguir
para la consecución de sus objetivos. Igualmente, deberá
saber diferenciar las implicaciones, tanto positivas como
negativas, que suponen las decisiones empresariales en
los ámbitos social y medioambiental.

3. Analizar las características del mercado y explicar, de
acuerdo con ellas, las políticas de marketing aplicadas por
una empresa ante diferentes situaciones y objetivos. 

Se pretende que el alumno sepa definir un mercado en
función del número de competidores, del producto ven-
dido, etc. y que identifique las diversas políticas de marke-
ting y sepa adaptarlas a cada caso concreto. Igualmente,
se evalúa que sea capaz de interpretar y valorar estrate-
gias de marketing, incorporando en esa valoración consi-
deraciones de carácter ético, ambiental, etc. 

4. Describir la organización de una empresa y sus posi-
bles modificaciones en función del entorno en el que
desarrolla su actividad y de las innovaciones tecnológicas. 

Este criterio pretende comprobar si se sabe interpretar
la organización formal e informal de una empresa y detec-
tar y proponer soluciones a disfunciones o problemas que
impidan un funcionamiento eficiente en la organización
empresarial. 

5. Determinar para un caso sencillo la estructura de
ingresos y costes de una empresa y calcular su beneficio
y su umbral de rentabilidad. 

Se pretende valorar en los alumnos la capacidad de
diferenciar y estructurar los ingresos y costes generales
de una empresa, determinando el beneficio o pérdida
generado, así como el nivel mínimo de ventas necesario
para su supervivencia en el mercado.

6. Diferenciar las posibles fuentes de financiación en un
supuesto sencillo y razonar la elección más adecuada. 

La finalidad de este criterio es comprobar que saben
valorar las necesidades de financiación básicas de una
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empresa y proponer razonablemente las opciones finan-
cieras que mejor se adaptan a un caso concreto.

7. Valorar distintos proyectos de inversión sencillos y jus-
tificar la selección de la alternativa más ventajosa en fun-
ción del criterio elegido. 

Se pretende comprobar la capacidad para utilizar méto-
dos diversos de selección de inversiones con objeto de
plantear, calcular y resolver casos básicos.

8. Identificar los datos más relevantes del balance y de
la cuenta de pérdidas y ganancias, explicar su significado,
diagnosticar su situación a partir de la información obte-
nida y proponer medidas para su mejora. 

Se pretende comprobar que los alumnos sepan recono-
cer los diferentes elementos de estos documentos y su
significado en la empresa. También se pretende valorar si
los alumnos son capaces de analizar la situación patrimo-
nial, financiera y económica en un caso sencillo detec-
tando desequilibrios y proponiendo medidas correctoras
de estos.

9. Analizar situaciones generales de empresas reales o
imaginarias utilizando los recursos materiales adecuados
y las tecnologías de la información. 

Se pretende averiguar si son capaces de aplicar sus
conocimientos tecnológicos al análisis y resolución de
casos sencillos, valorando el rigor en el análisis e inter-
pretación de la información.

10. Diseñar y planificar un proyecto empresarial simple,
con actitud emprendedora y creatividad, evaluando su via-
bilidad. 

Con este criterio se pretende valorar si se saben aplicar
con creatividad los contenidos de la materia a un sencillo
proyecto empresarial, valorando sus dificultades, debilida-
des y oportunidades. Además, considerar la disposición al
trabajo en equipo, la creatividad, la planificación y organi-
zación del trabajo, actitudes clave para que el emprende-
dor pueda abordar proyectos de creación de empresas.

11. Identificar las principales características de las
empresas de Cantabria, y valorar la situación del sector
empresarial cántabro.

Con este criterio se pretende que el alumno realice un
análisis de las distintas zonas industriales de la
Comunidad a partir de la información obtenida del
Consejo Económico y Social (CES), Cámara de
Comercio, medios de comunicación…

GEOGRAFÍA
La Geografía estudia la organización del espacio terres-

tre, entendido éste como el conjunto de relaciones entre el
territorio y la sociedad que actúa en él. El espacio es para
la Geografía una realidad relativa, dinámica y heterogénea
que resulta de los procesos protagonizados por los grupos
humanos condicionados, a su vez, por el propio espacio
preexistente. Sus fines fundamentales son el análisis y la
comprensión de las características de ese espacio organi-
zado, de las localizaciones y distribuciones de los fenó-
menos, de las causas, factores, procesos e interacciones
que en dicha organización del territorio se dan, así como
de sus consecuencias y proyecciones futuras. Su finalidad
básica es aprehender y entender el espacio.

La materia proporciona destrezas asociadas a la com-
prensión del espacio organizado por los hombres recono-
ciendo las diversas escalas de análisis, la multicausalidad
existente, los recursos y estructuras socioeconómicas, así
como el papel de las decisiones humanas en la articula-
ción y funcionamiento del territorio, valorando la importan-
cia de la acción antrópica y sus consecuencias medioam-
bientales. Todo ello desde una actitud de responsabilidad
hacia el medio y de solidaridad ante los problemas de un
sistema territorial cada vez más interdependiente. 

La materia pretende profundizar en la adquisición de
una serie de competencias básicas de nuestro alumnado.
En primer lugar, deberá fomentar la competencia social y
ciudadana, necesaria para analizar problemas ligados al
uso de los espacios geográficos. También se procurará
mejorar la competencia lingüística que requiere la exposi-

ción, escrita u oral, de cualquier aspecto derivado del aná-
lisis y comentario de documentos o sobre espacios con-
cretos. Por fin, se insistirá en el uso de las nuevas tecno-
logías de la información y de la comunicación en las
labores tanto de búsqueda de información como de expo-
sición de resultados, con el fin de reforzar la competencia
en ese campo del alumnado. El desarrollo de este con-
junto de competencias deberá favorecer así el desarrollo
de la competencia de aprender a aprender y la de la auto-
nomía personal que se consideran propias de una ciuda-
danía activa y responsable ante los problemas, interaccio-
nes, procesos y/o consecuencias que la actuación
humana tiene sobre los espacios geográficos.

La materia, presente específicamente en la formación
del alumnado que opta por ampliar sus conocimientos de
humanidades y ciencias sociales, parte de los aprendiza-
jes adquiridos en las etapas educativas anteriores, pro-
fundizando en el estudio del espacio español. España y su
espacio geográfico es su marco de referencia y su objeto
de estudio: la comprensión del espacio creado y ordenado
por la comunidad social de la que se es miembro y de las
principales características y problemas territoriales que se
plantean. Se define, por consiguiente, una geografía de
España, de su unidad y diversidad, de sus dinámicas eco-
geográficas, y de la utilización de sus recursos humanos y
económicos. Esta geografía de España se complementará
con una geografía de Cantabria que ejemplifique a escala
regional los procesos señalados previamente a escala
estatal. Pero en el mundo de hoy ningún espacio estatal o
regional puede ser explicado atendiendo únicamente a su
propia realidad. España, y Cantabria, mantienen relacio-
nes con otros espacios, regiones y países. España es
miembro de la Unión Europea, forma parte de los princi-
pales organismos internacionales, y es una pieza más del
sistema mundial. Su vida económica, social y política
depende en gran parte de todas estas realidades en las
que está inserta. Por ello comprender España supone
entender hechos relevantes procedentes del contexto
europeo y mundial que, aun siendo exteriores, en ningún
modo son ajenos. El estudio del territorio español debe ser
situado en un marco de análisis más amplio para poder
entender las mutuas repercusiones y relaciones. Un rasgo
que también debe guiar el estudio del territorio de
Cantabria.

La selección de contenidos responde a este estudio de
la realidad espacial de España y de Cantabria, de sus
características comunes y de su diversidad, su medio
natural, los elementos que explican la diferenciación de
paisajes, la plasmación de las actividades humanas en el
espacio o los sistemas de organización territorial resultan-
tes, atendiendo también a la dimensión europea de
España y a su posición en el sistema mundo. Además
incorpora, en un bloque inicial, que debe entenderse
común al resto, aquellos procedimientos característicos
del análisis geográfico y técnicas que facilitan el trata-
miento de datos e informaciones, así como referencias a
valores que forman al alumnado en la solidaridad, el res-
peto y la disposición para participar activamente en su
entorno social y espacial. 

Objetivos
La enseñanza de la Geografía en el Bachillerato tendrá

como finalidad el desarrollo de las siguientes capacida-
des: 

1. Comprender y explicar el espacio geográfico español
y de Cantabria como un espacio dinámico, caracterizado
por los contrastes y la complejidad territorial, resultado de
la interacción de procesos sociales, económicos, tecnoló-
gicos y culturales, que han actuado en un marco natural e
histórico. 

2. Identificar y comprender los elementos básicos de la
organización del territorio, utilizando conceptos y destre-
zas específicamente geográficas, para analizar e interpre-
tar un determinado fenómeno o situación territorial, valo-
rando los múltiples factores que intervienen, utilizando en
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su descripción y explicación la terminología y la expresión
adecuadas y las tecnologías de la información y de la
comunicación. 

3. Conocer las características de los diferentes medios
naturales existentes en España y en Cantabria, identifi-
cando los rasgos geográficos que definen esos  territorios
poniéndolos en relación con los grandes medios naturales
europeos. 

4. Comprender la población como un recurso esencial,
cuya distribución, dinámica y estructura interviene de
forma relevante en la configuración de los procesos que
definen el espacio. 

5. Analizar los distintos tipos de explotación de la natu-
raleza así como las actividades productivas y sus impac-
tos territoriales y medioambientales, reconociendo la inte-
rrelación entre el medio y los grupos humanos y
percibiendo la condición de éstos como agentes de actua-
ción primordial en la configuración de espacios geográfi-
cos diferenciados. 

6. Valorar, profundizar e interesarse activamente por la
calidad del medio ambiente, ser consciente de los proble-
mas derivados de ciertas actuaciones humanas y enten-
der la necesidad de políticas de ordenación territorial y de
actuar pensando en las generaciones presentes y futuras,
siendo capaz de valorar, en el marco de una ciudadanía
activa y responsable, decisiones que afecten a la gestión
sostenible de los recursos y a la ordenación del territorio. 

7. Comprender las relaciones de integración que existen
entre los territorios que componen España, Cantabria y la
Unión Europea desarrollando actitudes de conocimiento,
aprecio y cooperación hacia los espacios próximos y lejanos
al propio hábitat superando los estereotipos y prejuicios. 

8. Explicar la posición de España y de Cantabria en un
mundo interrelacionado, en el que coexisten procesos de
uniformización de la economía y de desigualdad socioe-
conómica. 

Contenidos
1. Contenidos comunes.
- El territorio: espacio en el que interactúan las socieda-

des. Variables geográficas que intervienen en los sistemas
de organización del territorio. Elaboración y comunicación
de síntesis explicativas. 

- Identificación y explicación causal de localizaciones y
distribuciones espaciales de fenómenos. Análisis de con-
secuencias. 

- Búsqueda, obtención y selección de información rele-
vante para el conocimiento geográfico: observación
directa, fuentes cartográficas, estadísticas, visuales,
bibliográficas y procedentes de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación. 

- Las técnicas cartográficas: planos y mapas y sus com-
ponentes. Obtención e interpretación de la información
cartográfica. Cálculos y medidas, representación gráfica. 

- Corrección en el lenguaje y utilización adecuada de la
terminología específica. 

- Responsabilidad en el uso de los recursos y valoración
de las pautas de comportamiento individual y social res-
pecto a la protección y mejora del medio ambiente. 

2. España y Cantabria en Europa y el mundo.
- España: situación geográfica; posición y localización

de los territorios, factores de unidad y diversidad.
Ordenación territorial: procesos históricos y ordenación
político-administrativa actual. 

- España en Europa. Estructura territorial. Contrastes
físicos y socioeconómicos. Políticas regionales y de cohe-
sión territorial. La posición de España en la Unión
Europea. 

- España en el mundo. Globalización y diversidad en el
mundo: procesos de mundialización y desigualdades terri-
toriales. Grandes ejes mundiales. Posición relativa de
España en las áreas socioeconómicas y geopolíticas
mundiales.

- Cantabria en España, Europa y el mundo.

3. Naturaleza y medio ambiente en España y Cantabria.
- El medio natural en España y Cantabria: diversidad

geológica, morfológica, climática, vegetativa e hídrica. Los
grandes conjuntos naturales españoles: elementos y tipos
principales. Repercusiones en sus usos. 

- Naturaleza y recursos: recursos hidráulicos, materias
primas y recursos energéticos. 

- Naturaleza y medio ambiente: situación, condicionan-
tes y problemas. Políticas españolas y comunitarias de
protección, conservación y mejora. 

- La interacción naturaleza/sociedad y el desarrollo sos-
tenible. El papel de los factores políticos, socio-económi-
cos, técnicos y culturales en la configuración y transfor-
mación de los espacios geográficos. 

4. Territorio y actividades económicas en España y
Cantabria.

- Identificación de los problemas básicos de las activi-
dades económicas en España y Cantabria y de las diná-
micas a que están dando lugar. Localización y valoración
de los desequilibrios que se producen en su reparto. 

- Los espacios rurales: transformación de las activida-
des agrarias y pluralidad de tipologías espaciales.
Dinámicas recientes del mundo rural. La situación de
España y Cantabria en el contexto de la Unión Europea. 

- Los recursos marinos, la actividad pesquera y la acui-
cultura. 

- Los espacios industriales. Reestructuración industrial
y tendencias actuales. El sector secundario de España y
Cantabria en el marco europeo. 

- Los espacios de servicios: terciarización de la econo-
mía; heterogeneidad de los servicios y el desigual impacto
territorial. Los transportes y las comunicaciones: inciden-
cia en la vertebración territorial. Los espacios turísticos:
factores, regiones e impacto. 

- Repercusiones ambientales y sociales de las activida-
des económicas. Soluciones en el marco de un desarrollo
sostenible. Producción y consumo racional.

5. Población, sistema urbano y contrastes regionales en
España y Cantabria.

- La población: distribución espacial; dinámica demográ-
fica natural; movimientos migratorios. Crecimiento demo-
gráfico y desigualdades espaciales Estructura demográ-
fica actual y perspectivas. La importancia de la
inmigración. 

- El sistema urbano: morfología y estructura. Huella de
la historia y transformaciones recientes: la vida en las ciu-
dades. Red urbana: jerarquía y vertebración. 

- Los contrastes territoriales: diferencias espaciales;
demográficas y socioeconómicas. Contrastes y desequili-
brios territoriales. Políticas regionales y de cohesión.

Criterios de evaluación
1. Obtener, seleccionar y utilizar información de contenido

geográfico procedente de fuentes variadas (entorno del
alumno, cartográficas, estadísticas, textos e imágenes, tec-
nologías de la información y la comunicación) para localizar
e interpretar los fenómenos territoriales y sus interrelaciones,
empleando un vocabulario específico en la explicación y
comunicación de hechos y procesos geográficos. 

Con este criterio se pretende comprobar que el alum-
nado ha adquirido destreza en el manejo de distintas fuen-
tes de información geográfica, entre las que las cartográfi-
cas, las aportadas por las tecnologías de la información y
la observación directa o en imágenes deben figurar con
especial relevancia. También permitirá comprobar que el
alumnado es capaz de elaborar síntesis explicativas com-
pletas y correctamente redactadas. Deberán comentarse
estas informaciones y, en su caso también podrán elabo-
rarse gráficos, seleccionando el tipo oportuno. Por otra
parte, deberá reconocerse los límites de la propia infor-
mación (proyección, escala y signos convencionales). 

2. Identificar las características del sistema mundo y los
rasgos esenciales de la Unión Europea para comprender

BOC - Número 156 Martes, 12 de agosto de 2008 Página 11033



los factores que explican la situación de España y
Cantabria en un área geoeconómica determinada así
como sus consecuencias. 

Este criterio pretende comprobar que el alumnado com-
prende la globalización como un proceso que tiene impor-
tantes implicaciones espaciales y sociales por su impacto
en diferentes esferas, tales como la integración de la acti-
vidad económica mundial. Será especialmente importante
que este conocimiento abarque la comprensión de las
repercusiones de la acción política y económica no sólo
de la pertenencia de España a la Unión Europea sino tam-
bién su relación con otras áreas geoeconómicas, de modo
que capte el proceso creciente de universalización del
espacio geográfico, afectado por problemas comunes y
con centros de decisión supranacionales.

3. Describir los rasgos generales del medio natural en
Europa, España y Cantabria, reconocer la diversidad de
conjuntos naturales en España y Cantabria, localizándo-
los en el mapa, identificando sus elementos y su diná-
mica, explicando sus interacciones y valorando al papel de
la acción humana en ellos. 

Mediante este criterio se trata de evaluar si el alumnado
es capaz de reconocer, localizar y describir los principales
medios naturales de Europa, España y Cantabria, identifi-
car sus elementos, e interacciones, analizándolos en rela-
ción con el papel de la acción humana. Deberá evaluarse
igualmente la peculiaridad de los distintos paisajes que se
producen apreciando su diversidad y valorando los pro-
blemas que les afectan. Para ello se podrán analizar ejem-
plos relevantes de paisajes geográficos ilustrativos, en los
que se valorará la acción humana, los problemas deriva-
dos de ésta y las posibles soluciones que se plantean en
la actualidad frente a esos problemas, desde una pers-
pectiva del desarrollo sostenible. 

4. Identificar y caracterizar los diferentes espacios pro-
ductivos en España y Cantabria, relacionarlos con su
dinámica reciente, identificando los factores de localiza-
ción, señalando su distribución territorial y las tipologías
resultantes, explicando las tendencias actuales en rela-
ción tanto con el espacio geográfico como con su papel en
la economía, valorándolas en el contexto europeo en que
se producen, y desde la óptica del desarrollo sostenible. 

Este criterio trata de evaluar la capacidad del alumnado
para situar y caracterizar los principales espacios produc-
tivos (rurales, industriales y de servicios) enfocados en
una perspectiva dinámica que le permita reconocer los
factores de los cambios que han experimentado. Deberá
para ello manejarse documentación estadística y carto-
gráfica actualizada y apreciar las consecuencias espacia-
les de este proceso, el impacto socioeconómico y en su
caso, ambiental, así como la incidencia de las actuaciones
políticas, en especial de la pertenencia a la Unión
Europea y de la coyuntura internacional. El análisis más
detallado puede centrarse en algún sector o producto.

5. Realizar un balance de los impactos de las acciones
humanas sobre el medio ambiente, identificando los prin-
cipales problemas que afectan al medio ambiente en
España y Cantabria, conociendo los compromisos y políti-
cas de recuperación y conservación que se plantean a
nivel internacional y español. 

Con este criterio se pretende comprobar si el alumnado
analiza y valora los impactos que las acciones humanas
tienen sobre el medio natural. Para ello se valorará el
grado de conservación o destrucción del medio natural
español a partir del manejo de diversos documentos y de
apreciar los efectos de la acción humana en temas tales
como la desertificación, erosión, contaminación, etc. La
tarea incluirá el conocimiento de los compromisos interna-
cionales alcanzados para la conservación y recuperación
del medio y la toma de conciencia sobre el uso racional de
los recursos y el respeto al medio ambiente, que se plan-
tean desde la óptica del desarrollo sostenible.

6. Identificar los rasgos de la población en España y
Cantabria en la actualidad y su distribución,  interpretán-
dolos a la luz de la dinámica natural y migratoria, recono-

ciendo su influencia en la estructura demográfica, las dife-
rencias territoriales y enjuiciando las perspectivas de
futuro. 

Este criterio trata de evaluar en el alumnado los conoci-
mientos demográficos, la destreza en el manejo e inter-
pretación de los distintos tipos de tasas, fuentes y esta-
dísticas y sus formas más sencillas de representación
grafica (pirámides, mapas, gráficos, etc.), así como de
conceptos como fecundidad, natalidad, mortalidad o cre-
cimiento vegetativo. Se deberá analizar el crecimiento
demográfico de la población española y proyectarlo hacia
el futuro inmediato, comprendiendo los valores de las
tasas en el contexto de países con un desarrollo socioe-
conómico similar, especialmente europeos, apreciando
las consecuencias del envejecimiento y valorando el papel
que la inmigración tiene en nuestra sociedad.

7. Interpretar el proceso de urbanización en España y
Cantabria como una forma de organización del territorio a
través de la configuración de su sistema urbano.
Reconocer e identificar los aspectos básicos de la morfo-
logía de las ciudades, analizando los factores que la origi-
nan y los efectos que tiene en la vida social. 

Con este criterio se pretende comprobar si el alumnado
sabe relacionar el proceso de urbanización y la organiza-
ción del territorio que se articula a partir de la constitución
y funcionamiento del sistema urbano español y de sus
transformaciones actuales. Por otro lado, se trata de valo-
rar también si identifica a partir de diversas fuentes de
información (planos, textos, planes generales o figuras de
planeamiento similares, observación directa, etc.) los ele-
mentos básicos de la morfología urbana a través del aná-
lisis de casos concretos. Interesa también la comprensión
de las consecuencias que para la vida social y para la sos-
tenibilidad tienen hechos como la planificación urbana, la
gestión municipal, o la actuación de grupos de presión así
como de los principales agentes urbanos, marcos de refe-
rencia para una ciudadanía activa preocupada por una
ordenación del territorio y una planificación urbanística
que se enmarque en los criterios del desarrollo sostenible.

8. Describir la organización política y administrativa
española, su funcionamiento y atribuciones, compren-
diendo las consecuencias para la ordenación del territorio,
valorando, mediante la utilización de distintas fuentes e
indicadores, los contrastes en la distribución de la riqueza
entre las distintas comunidades autónomas y en el interior
de algunas de ellas, aportando ejemplos de políticas
españolas, cántabras y europeas de desarrollo y cohesión
regional. 

Este criterio pretende comprobar que el alumnado con-
sidera a España como una realidad geográfica plural,
organizada en distintos espacios político-administrativos:
las Comunidades Autónomas, provincias, municipios, etc.
Deberá identificarlas y localizarlas y comprender los efec-
tos espaciales derivados de esta organización administra-
tiva. Se trata también de comprobar, analizar y evaluar el
reparto de las actividades económicas y los recursos del
territorio español, valorando y destacando sus desequili-
brios, y conociendo las políticas de integración y cohesión
que se llevan a cabo desde las diferentes entidades polí-
tico-administrativas españolas y desde la Unión Europea.

9. Realizar una salida al entorno, trabajo de campo o de
indagación con datos primarios y secundarios, sobre un
espacio o tema concreto, compilando la información nece-
saria, planteándose cuestiones sobre la zona o tema y
presentar un informe estructurado utilizando un vocabula-
rio geográfico correcto. 

Este criterio trata de evaluar en qué medida el alum-
nado es capaz de planificar, con asesoramiento del
docente, y realizar un trabajo de indagación sobre el
terreno o sobre fuentes geográficas, efectuando, en su
caso previa preparación, una excursión geográfica o tra-
bajo de campo. Se trata de evaluar especialmente la apli-
cación de los conceptos, técnicas y destrezas de la geo-
grafía en la localización, diferenciación y distribución de
elementos, interrelación, análisis, interpretación y explica-

Página 11034 Martes, 12 de agosto de 2008 BOC - Número 156



ción de esas localizaciones y distribuciones de elementos,
presentando las conclusiones, oralmente o por escrito,
con la terminología adecuada, mostrando una adecuada
expresión y una correcta utilización de las tecnologías de
la información y de la comunicación.  

GRIEGO I Y II
Griego II requiere conocimientos de Griego I.
La materia de Griego en el Bachillerato aporta las

bases lingüísticas y culturales precisas para entender
aspectos esenciales de la civilización occidental como
resultado de una larga tradición que surgió de Grecia y
Roma. 

El estudio de la lengua griega en sus aspectos morfoló-
gico, sintáctico y léxico, vinculado al de su contexto cultu-
ral e histórico, tiene en sí mismo un alto valor formativo
para los alumnos que hayan optado por una primera espe-
cialización en el campo de las humanidades o las ciencias
sociales. La coincidencia de su estudio con el de la lengua
latina, al tiempo que invita a un tratamiento coordinado,
permite comprender la estructura flexiva de ambas len-
guas, tan ricas en contenido y tan fecundas en su contri-
bución a las lenguas modernas. 

Los contenidos propuestos para Griego I y II en que se
desarrolla la materia se centran en dos grandes ámbitos,
la lengua y la cultura, distribuidos en cuatro bloques:
características de la lengua griega, interpretación de los
textos, el léxico y el legado griego. 

Estos contenidos se abordarán de forma coherente y
progresiva y su desarrollo ha de tener una aplicación
esencialmente práctica que permita al alumno, mediante
el ejercicio de la traducción y la lectura de textos ya tradu-
cidos, alcanzar un conocimiento básico de los aspectos
fundamentales de la lengua griega e introducirse en técni-
cas básicas de análisis filológico y de interpretación de los
textos. 

Los textos, que son el objeto principal de la materia, se
seleccionarán entre autores de diferentes épocas y géne-
ros literarios, presentándolos tanto en su forma original,
con las adaptaciones necesarias para facilitar su com-
prensión, como en traducciones. 

La práctica de la traducción de textos griegos ha de
contribuir también a la reflexión sobre la lengua propia,
buscando la correcta adecuación entre las estructuras lin-
güísticas de ambas lenguas. A tal fin servirá el uso de dic-
cionarios de diversa índole, introduciendo gradualmente el
manejo del diccionario específico de la Lengua griega. 

El análisis e interpretación de los textos ha de comple-
tarse con datos extraídos de otras fuentes que, fácilmente
accesibles gracias a los bancos de datos y recursos dis-
ponibles en Internet, permitan establecer y conocer su
relación con las distintas épocas de la historia de Grecia,
así como sus diversas manifestaciones artísticas y cultu-
rales. 

El estudio y aprendizaje del léxico constituye un instru-
mento para la traducción, al tiempo que contribuye a enri-
quecer el acervo de los alumnos, mostrar los mecanismos
de formación de palabras y valorar la trascendencia del
préstamo lingüístico como parte del legado cultural apor-
tado por el pensamiento griego. 

La aproximación a Grecia y su legado ha de hacerse
con un enfoque global y vinculado al aprendizaje de la len-
gua, centrando su análisis en el antropocentrismo griego
para intentar comprender la mentalidad y la dimensión
social e individual del hombre griego a través de su pro-
yección en las instituciones, el arte y la literatura en la
Grecia antigua y valorar la tradición clásica y su perviven-
cia en las sociedades actuales. 

Al primer curso corresponde la asimilación de los con-
tenidos básicos de lengua y de cultura. Concierne al
segundo curso su consolidación y ampliación, con un tra-
tamiento específico de la literatura, los géneros y los auto-
res, que contribuya a profundizar en las raíces griegas de
nuestra cultura. 

Objetivos
La enseñanza del Griego en el Bachillerato tendrá

como finalidad el desarrollo de las siguientes capacida-
des: 

1. Conocer y utilizar los fundamentos morfológicos, sin-
tácticos y léxicos de la lengua griega, iniciándose en la
interpretación y traducción de textos de dificultad progre-
siva. 

2. Reflexionar sobre el léxico de origen griego presente
en el lenguaje cotidiano y en la terminología científica,
identificando étimos, prefijos y sufijos griegos que ayuden
a una mejor comprensión de las lenguas modernas. 

3. Analizar textos griegos, originales, adaptados y tradu-
cidos, realizando una lectura comprensiva y distinguiendo
sus características principales y el género literario al que
pertenecen. 

4. Utilizar de manera crítica fuentes de información
variadas, obteniendo de ellas datos relevantes para el
conocimiento de la lengua y la cultura estudiadas. 

5. Reconocer y valorar la contribución de las diferentes
manifestaciones culturales de la Grecia antigua en dife-
rentes ámbitos a lo largo de la historia y su pervivencia
actual. 

GRIEGO I

Contenidos
1. La lengua griega.
- Del indoeuropeo al griego moderno. 
- El alfabeto griego. Pronunciación. Signos gráficos.

Transcripción. 
- Clases de palabras. Flexión nominal, pronominal y ver-

bal.
- Sintaxis de los casos. La concordancia. El orden de las

palabras.
- Sintaxis de las oraciones. Nexos y partículas.

2. Los textos griegos y su interpretación.
- Iniciación a las técnicas de traducción y al comentario

de textos. 
- Análisis morfosintáctico. 
- Lectura comprensiva de obras y fragmentos traduci-

dos. 

3. El léxico griego y su evolución.
- Aprendizaje del vocabulario griego básico. 
- Formación de palabras. Prefijos y sufijos. Composición

y derivación. 
- Helenismos en el vocabulario común de las lenguas

modernas. 
- El vocabulario científico y técnico. 

4. Grecia y su legado.
- Sinopsis de la geografía e historia de Grecia. 
- La polis griega: organización política y social. 
- La vida cotidiana. 
- Religión y mitología griegas. 
- Literatura griega: géneros y autores principales. 

Criterios de evaluación
1. Leer textos griegos breves, transcribir sus términos a

la lengua materna, utilizar sus diferentes signos ortográfi-
cos y de puntuación, y reconocer el reflejo del alfabeto
griego en el abecedario latino propio de las lenguas
modernas. 

Con este criterio se comprueba si el alumno reconoce
los signos ortográficos básicos de la lengua griega y lee
con soltura textos breves. Asimismo, se comprobará la
capacidad del alumno para transcribir términos a su len-
gua materna y para relacionar los dos sistemas de escri-
tura, distinguiendo las semejanzas y diferencias ortográfi-
cas y fonéticas entre ambos. 

2. Reconocer en textos griegos los elementos básicos
de la morfología y de la sintaxis de la oración, apreciando
variantes y coincidencias con otras lenguas conocidas. 

BOC - Número 156 Martes, 12 de agosto de 2008 Página 11035



Este criterio pretende comprobar si se han adquirido
las nociones de morfología y sintaxis que permitan reco-
nocer las características de una lengua flexiva e identificar
formas y funciones. Se relacionarán esos elementos bási-
cos con los de la lengua materna u otras conocidas. 

3. Traducir textos griegos sencillos. 
Con este criterio se pretende determinar la capacidad de

reconocer las diversas estructuras lingüísticas de una len-
gua flexiva mediante la traducción literal de un texto a la len-
gua castellana. Los textos serán breves, originales o elabo-
rados, preferentemente en prosa ática de los siglos V y IV
a.C. y de dificultad mínima. Se valorará la elección correcta
de las estructuras sintácticas, de las formas verbales, de las
equivalencias léxicas en la lengua materna y del orden de
palabras en el proceso y resultado de la traducción. 

4. Distinguir los helenismos más frecuentes del vocabu-
lario común y del léxico científico y técnico de las lenguas
modernas, a partir de términos que aparezcan en los tex-
tos. 

Este criterio permite comprobar si el alumno es capaz
de relacionar términos de su lengua materna o de otras
por él conocidas con el correspondiente étimo griego.
También intenta verificar si el alumno ha adquirido un
vocabulario básico que le permita deducir palabras,
teniendo en cuenta los procedimientos de derivación y
composición, de la misma familia etimológica y sus signifi-
cados. 

5. Leer y comentar textos traducidos de diversos géne-
ros y distinguir aspectos históricos y culturales contenidos
en ellos. 

Con este criterio se pretende determinar la capacidad
de comprender el contenido esencial de un texto, delimitar
sus partes y establecer la relación entre ellas. El estu-
diante podrá manifestar su competencia mediante ejerci-
cios de lectura comprensiva de textos con sentido com-
pleto pertenecientes a diversos géneros literarios, análisis
y síntesis de los mismos, contrastándolos con textos de
literatura actual y valorando la posible vigencia de dichos
aspectos en la actualidad. 

6. Situar en el tiempo y en el espacio los más importan-
tes acontecimientos históricos de Grecia, identificar sus
manifestaciones culturales básicas y reconocer su huella
en nuestra civilización. 

Este criterio trata de comprobar que se sitúan en su
época y marco geográfico tanto los acontecimientos más
importantes que jalonaron la historia de Grecia, como sus
manifestaciones culturales más significativas. Se pretende
también constatar si se es capaz de reconocer los ele-
mentos de la cultura griega presentes en la actualidad. El
alumno podrá manifestar su competencia elaborando
mapas y desarrollando exposiciones escritas u orales
sobre el mundo clásico. 

7. Realizar, siguiendo las pautas del profesor, pequeños
trabajos de investigación sobre la pervivencia del mundo
griego, consultando las fuentes directas y utilizando las
tecnologías de la información y la comunicación como
herramienta de organización y comunicación de los resul-
tados. 

Este criterio pretende verificar que los alumnos y alum-
nas distinguen los elementos del mundo clásico, recono-
ciéndolos como herencia de nuestro propio pasado, y que
los interpretan a la luz de los conocimientos que ya tienen,
mediante la utilización selectiva de fuentes diversas.
También trata de evaluar si son capaces de indagar en las
fuentes directas y tomar contacto con los materiales orde-
nando los datos obtenidos y elaborando su trabajo
mediante el uso de las tecnologías de la información y de
la comunicación como herramientas fundamentales. 

GRIEGO II

Contenidos
1. La lengua griega.
- Revisión de la flexión nominal y pronominal. Formas

poco frecuentes e irregulares. 

- Revisión de la flexión verbal. Los verbos atemáticos.
Los modos verbales. 

- Revisión y ampliación de la sintaxis. La subordinación. 

2. Los textos griegos y su interpretación.
- Uso del diccionario. 
- Traducción y comentario de textos originales. 
- Lectura y comentario de obras y fragmentos griegos

traducidos. 

3. El léxico griego y su evolución.
- Aprendizaje de vocabulario. 
- Helenismos en el vocabulario común de las lenguas

modernas. 
- El vocabulario específico de origen grecolatino pre-

sente en las materias que se estudian en el Bachillerato. 

4. Grecia y su legado.
- La transmisión de los textos griegos y el descubri-

miento de Grecia: de Roma a nuestros días.
- La literatura griega a través de sus textos y su pervi-

vencia. Géneros y autores. 
- Raíces griegas de la cultura moderna. La influencia de

Grecia en la literatura, la filosofía, la ciencia y el arte. 

Criterios de evaluación
1. Identificar y analizar en textos originales los elemen-

tos de la morfología y de la sintaxis casual y oracional
comparándolos con otras lenguas conocidas. 

Este criterio trata de comprobar el conocimiento de la
lengua griega por parte del alumnado. Ha de manifestar
su avance en este nivel haciendo análisis morfosintácticos
de textos originales de mayor complejidad y reconociendo
las variantes y coincidencias respecto a otras lenguas por
él conocidas. 

2. Traducir de forma coherente textos griegos de cierta
complejidad pertenecientes a diversos géneros literarios. 

Con este criterio se pretende comprobar el progreso en
la práctica de la traducción. Se valorará la elección
correcta de las estructuras sintácticas, de las formas ver-
bales, de las equivalencias léxicas en la lengua materna y
del orden de palabras en el proceso y resultado de la tra-
ducción, con el uso adecuado del diccionario. 

3. Reconocer en textos griegos originales términos que
son componentes y étimos de helenismos y deducir su
significado, tanto en el vocabulario patrimonial de las len-
guas modernas como en los diversos léxicos científico-
técnicos. 

Este criterio sirve para determinar si se domina el voca-
bulario básico y se conocen los procedimientos de deriva-
ción y composición de los helenismos en las lenguas
modernas, así como la correcta transcripción de los térmi-
nos y las transformaciones que experimentan a nivel for-
mal y semántico. 

4. Realizar comentarios de textos originales o traduci-
dos, analizar las estructuras y rasgos literarios de los mis-
mos y reconocer el papel de la literatura clásica en las lite-
raturas occidentales. 

Con este criterio se pretende comprobar la identifica-
ción de los elementos esenciales de un texto literario, for-
males y de contenido, y si se reconocen los diversos
géneros por sus rasgos diferenciadores. El comentario
versará sobre textos con sentido completo de diversos
géneros literarios y su comparación con textos de la litera-
tura posterior en los que pervivan rasgos, temas o tópicos
de la literatura griega. 

5. Realizar trabajos monográficos consultando las fuen-
tes directas y utilizando las tecnologías de la información y
la comunicación como herramienta de organización y
comunicación de los resultados.

Este criterio trata de constatar la capacidad creativa del
alumnado en la planificación, búsqueda, recopilación y
sistematización de la información, así como el grado de
corrección en la expresión oral o escrita. El alumno,
guiado por el profesor, planificará la actividad, organizará
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la información, la contrastará e intentará formular hipóte-
sis, elaborando su trabajo mediante el uso de las tecnolo-
gías de la información y la comunicación como herra-
mienta fundamental en todo el proceso y como soporte
polivalente para la exposición de sus conclusiones.

HISTORIA DEL ARTE
El objeto de estudio de la Historia del arte es la obra de

arte como producto resultante de la inteligencia, creativi-
dad y actuación humana en la permanente relación con el
tiempo y el espacio que se expresa con sus propios códi-
gos y enriquece la visión global de la realidad y sus múlti-
ples formas de hacerse manifiesta. 

La finalidad principal de esta materia, presente en una
educación artística vinculada al mundo de las humanidades
y para quienes optan por una formación especifica en el
campo de las artes, consiste en observar, analizar, interpre-
tar, sistematizar y valorar las obras de arte, situándolas en su
contexto temporal y espacial. A través de ella se aprende a
percibir el arte como un lenguaje con múltiples códigos que
permite comunicar ideas y compartir sensaciones, propor-
cionando conocimientos específicos para percibir el lenguaje
de las formas de las artes plásticas, enriquecido progresiva-
mente con la aportación de otras manifestaciones proce-
dentes de la creación y comunicación visual. Todo ello con-
tribuye, a su vez, a ampliar la capacidad de “ver” y al
desarrollo de la sensibilidad estética. 

Por otra parte, las obras de arte, como expresión de una
realidad y manifestación de la actividad humana, constitu-
yen en sí mismas testimonios indispensables y singulares
para conocer el devenir de las sociedades. Su estudio
adquiere significado en su contexto sociocultural resul-
tando indispensable en su comprensión el análisis de los
diferentes factores y circunstancias implicadas en el pro-
ceso de creación, a la vez que enseña a apreciar el arte
contextualizado en la cultura de cada momento histórico y
en relación con otros campos de actividad y de conoci-
miento. También es importante abordar las diferentes
dimensiones que puede tener una obra de arte, como, por
ejemplo, el punto de vista del artista o las sensaciones del
espectador, así como las diferentes percepciones y usos
de las obras a lo largo del tiempo y en diferentes espacios.

La Comunidad Autónoma de Cantabria cuenta con un
patrimonio que nuestros alumnos han de conocer, inter-
pretar y valorar. Por ello, para contextualizar los movimien-
tos y diferentes períodos artísticos en Cantabria, es nece-
sario que en cada uno de los bloques de contenido se
incluyan contenidos y reflexiones sobre obras ubicadas en
Cantabria, destacando todas las que sean relevantes para
la época en las que se elaboraron y para la configuración
actual de nuestra comunidad. Igualmente es importante
utilizar ejemplos de artistas, tanto masculinos como feme-
ninos, cuando esto sea posible.

La materia contribuye, además, a la valoración y disfrute
del patrimonio artístico, que en sí mismo, como legado de
una memoria colectiva o desde la consideración del
potencial de recursos que encierra, exige desarrollar acti-
tudes de respeto y conservación para transmitirlo a las
generaciones del futuro, siendo un instrumento básico
para desarrollar el imprescindible respeto por la libertad
de expresión.

La Historia del arte ha de contribuir igualmente al desa-
rrollo de las competencias básicas de nuestro alumnado,
estimulando su creatividad y realización personal, tanto
creando como comprendiendo el arte; desarrollando su
papel de ciudadanos activos , por ejemplo, mediante la
valoración, mejora y conservación del patrimonio; incorpo-
rándose a la vida adulta con un mayor conocimiento de la
realidad y de la sociedad y responsabilizándose de las
decisiones colectivas sobre el patrimonio; y, también, esti-
mulando el hecho de aprender durante toda la vida al
poder apreciar las nuevas tendencias artísticas o conocer
otras interpretaciones de obras más antiguas, y siendo
conscientes de lo mucho que siempre nos queda por
aprender y valorar.

El estudio de la evolución del arte se configura a través
de los principales estilos artísticos de la cultura de
Occidente. La amplitud que comporta referirse al conjunto
de la creación artística manteniendo la lógica interna de la
disciplina mediante una visión global, exige realizar una
ajustada selección de contenidos que permita una aproxi-
mación general al desarrollo de los principales estilos a la
vez que asegure acercar al alumnado a la comprensión
del arte contemporáneo y al papel del arte en el mundo
actual. 

Para realizar el agrupamiento de los contenidos se uti-
liza un criterio cronológico. Permite un enfoque en el que,
al proporcionar dicha visión de conjunto, necesariamente
concisa, se dé prioridad a la comprensión de los rasgos
esenciales que caracterizan la creación artística en sus
aportaciones relevantes. Resultaría procedente el análisis
de obras de arte concretas para estudiar, a partir de ellas,
las principales concepciones estéticas de cada estilo, sus
condicionantes históricos, sus variantes geográficas y las
diversas valoraciones e interpretaciones de que han sido
objeto a través del tiempo. Indudablemente, es necesario
conocer el mayor número de obras de arte que sea posi-
ble, en los lugares donde estén depositadas (exposiciones
temporales, los propios lugares donde y para los que se
crearon, etc.).

El bloque inicial de contenidos que se propone incluye
aquellos aprendizajes, fundamentales en la concepción
de esta materia, que deben entenderse con carácter
transversal en el resto por hacer referencia a aspectos tan
significativos como la contextualización de las obras de
arte, los relativos al lenguaje plástico y visual o la aplica-
ción de un método de análisis en la comprensión de las
obras de arte. 

Objetivos
La enseñanza de la Historia del arte en el Bachillerato

tendrá como finalidad desarrollar las siguientes capacida-
des:

1. Comprender y valorar las diferencias en la concep-
ción del arte y la evolución de sus funciones sociales a lo
largo de la historia. 

2. Entender las obras de arte como exponentes de la
creatividad humana, susceptibles de ser disfrutadas por sí
mismas y de ser valoradas como testimonio de una época
y su cultura. 

3. Utilizar métodos de análisis para el estudio de la obra
de arte que permitan su conocimiento, proporcionen la
comprensión del lenguaje artístico de las diferentes artes
visuales y la adquisición de una terminología específica y
a su vez desarrollen la sensibilidad y la creatividad. 

4. Reconocer, caracterizar y diferenciar, situándolas en
el tiempo y en el espacio, las manifestaciones artísticas
más destacadas de los principales estilos y artistas del
arte occidental, valorando su influencia o pervivencia en
etapas posteriores. 

5. Conocer, disfrutar y valorar el patrimonio artístico,
contribuyendo de forma activa a su conservación como
fuente de riqueza y legado que debe transmitirse a las
generaciones futuras rechazando aquellos comporta-
mientos e ideas que lo puedan deteriorar. Contextualizar
dicho patrimonio artístico en la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

6. Contribuir a la formación del gusto personal, la capa-
cidad de goce estético y el sentido crítico, y aprender a
expresar sentimientos e ideas propias ante la contempla-
ción de las creaciones artísticas, respetando la diversidad
de percepciones y sensaciones personales ante la obra
de arte y superando estereotipos y prejuicios. 

7. Indagar y obtener información de diversas fuentes
sobre aspectos significativos de la Historia del arte, a fin
de comprender la variedad de sus manifestaciones a lo
largo del tiempo, comunicando las conclusiones a través
de diversos soportes y con diferentes lenguajes.

BOC - Número 156 Martes, 12 de agosto de 2008 Página 11037



Contenidos
1. Contenidos comunes. 
- El arte como expresión humana en el tiempo y en el

espacio: significado de la obra artística. La visión del
artista y la percepción del que contempla la obra.

- La obra artística en su contexto histórico. Función
social del arte en las diferentes épocas: artistas, mecenas
y clientes. La mujer en la creación artística.

- La peculiaridad del lenguaje plástico y visual: materia-
les, técnicas y elementos formales. Importancia del len-
guaje iconográfico. La terminología de las diferentes mani-
festaciones artísticas.

- Aplicación de un método de análisis e interpretación al
estudio de obras de arte significativas en relación con los
estilos y con artistas relevantes. Investigación sobre el
arte, comunicando las conclusiones obtenidas a través de
diferentes soportes y lenguajes.

- Pervivencia y conservación del patrimonio artístico. 

2. Raíces del arte europeo: el legado del arte clásico:
- El arte de las sociedades recolectoras-cazadoras. 
- Aportaciones artísticas de las primeras civilizaciones

urbanas. Arquitectura y artes figurativas.
- Grecia, creadora del lenguaje clásico. Principales

manifestaciones. La aparición del urbanismo.
- La visión del clasicismo en Roma. El arte en la

Hispania romana.
- El arte bizantino: la simbiosis entre lo occidental y lo

oriental.

3. Nacimiento de la tradición artística occidental: el arte
medieval:

- Herencia germánica y arte románico. La primera defi-
nición de Occidente.

- La aportación cristiana en la arquitectura y la icono-
grafía.

- El arte mozárabe.
- Configuración y desarrollo del arte románico.

Principales manifestaciones del románico en Cantabria:
las colegiatas.

- La aportación del gótico, expresión de una cultura
urbana. Contextualización del arte gótico en Cantabria. 

- El peculiar desarrollo artístico de la Península Ibérica.
El románico en el Camino de Santiago. El lenguaje icono-
gráfico del románico. El gótico y su pervivencia. Arte his-
pano-musulmán.

4. Desarrollo y evolución del arte europeo en el mundo
moderno: 

- El Renacimiento. Origen y desarrollo del nuevo len-
guaje en arquitectura, escultura y pintura. Aportaciones de
los grandes artistas del Renacimiento italiano.

- La recepción de la estética renacentista en la
Península Ibérica. El Renacimiento en Cantabria. 

- Unidad y diversidad del Barroco. El lenguaje artístico al
servicio del poder civil y eclesiástico. Principales tenden-
cias.

- El Barroco hispánico y la Contrarreforma. Urbanismo y
arquitectura. La aportación de la pintura española: gran-
des figuras del siglo de Oro. 

- Arquitectura, escultura y pintura del siglo XVIII: entre la
pervivencia del Barroco y el Neoclásico. El Barroco en
Cantabria.

- La arquitectura tradicional de Cantabria y los palacios. 
5. El siglo XIX: el arte de un mundo en transformación:
- La figura de Goya.
- La Revolución industrial y el impacto de los nuevos

materiales en la arquitectura: del eclecticismo al
Modernismo.

- Nacimiento del urbanismo moderno.
- Evolución de las artes plásticas: del Romanticismo al

Impresionismo.
6. La ruptura de la tradición: el arte en la primera mitad

del siglo XX:

- El fenómeno de las vanguardias en las artes plásticas.
Influencia de las tradiciones no occidentales. del Fauvismo
al Surrealismo.

- Renovación del lenguaje arquitectónico: arquitectura
funcional y orgánica.

7. El arte de nuestro tiempo: universalización del arte:
- El estilo internacional en arquitectura.
- Las artes plásticas: entre la abstracción y el nuevo rea-

lismo. 
- Nuevos sistemas visuales: fotografía, cine, cartelismo,

instalaciones, combinación de lenguajes expresivos. El
impacto de las nuevas tecnologías en la difusión y la cre-
ación artística. 

- Arte y cultura visual de masas: el arte como bien de
consumo. 

- Las galerías de arte y el coleccionismo individual e ins-
titucional.

- La preocupación por el patrimonio artístico y su con-
servación.

Criterios de evaluación
1. Analizar y comparar los cambios producidos en la

concepción del arte y sus funciones, en distintos momen-
tos históricos y en diversas culturas. 

Mediante este criterio se trata de evaluar si el alumnado,
después de analizar y  contrastar las diferencias en el con-
cepto de arte y sus funciones, asume la complejidad de
estos conceptos y comprende las razones de los cambios
que se producen en ellos.

2. Analizar e interpretar obras de arte con un método
que tenga en cuenta los elementos que las conforman
(materiales, formales, tratamiento del tema, personalidad
del artista, clientela, etc.) y la relación con el contexto his-
tórico y cultural en que se producen, expresando las ideas
con claridad y corrección formal, utilizando la terminología
específica adecuada.  

Con este criterio se pretende comprobar que se cono-
cen y saben usarse los procedimientos que permiten com-
prender e interpretar las diversas dimensiones de una
obra de arte, desde la visión del artista a la percepción del
que la contempla, pasando por las aportaciones de la crí-
tica o las de los historiadores del arte. Igualmente permite
comprobar si identifican el lenguaje visual que utilizan y
son capaces de interpretarlas a la luz de las característi-
cas estilísticas, del contexto histórico-cultural o, en su
caso, de las peculiaridades del artista.  

3. Analizar obras de arte representativas de una época
o momento histórico, identificando en ellas las caracterís-
ticas más destacadas que permiten su clasificación en un
determinado estilo artístico o como obras de un determi-
nado artista, valorando, en su caso, la diversidad de
corrientes o modelos estéticos que pueden desarrollarse
en una misma época.

A través de este criterio se pretende evaluar si se com-
prende el concepto de estilo y se reconocen en obras con-
cretas los rasgos característicos más destacados que
configuran los estilos artísticos más representativos del
arte occidental o, en su caso, las peculiaridades de un
determinado artista y si son capaces de evaluar el impacto
que las obras tuvieron en su contexto histórico. Se valo-
rará no tanto la clasificación cuanto la argumentación que
se realice para justificar dicha pertenencia, así como la
claridad en la exposición de sus ideas y la precisión en el
lenguaje, independientemente del formato en el que se
presenten.

4. Caracterizar los principales estilos artísticos de la tra-
dición cultural europea describiendo sus rasgos básicos,
situarlos en las coordenadas espacio-temporales y rela-
cionarlos con el contexto en que se desarrollan.

Con este criterio se trata de valorar que el alumnado
posee una visión global de la evolución del arte occidental
y es capaz de reconocer los elementos peculiares de
cada uno de los estilos artísticos, de situarlos en el tiempo
y de ponerlos en relación con su contexto histórico.
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5. Contrastar y comparar concepciones estéticas y ras-
gos estilísticos para apreciar las permanencias y los cam-
bios.

Con este criterio se pretende evaluar la percepción y
capacidad para valorar procesos de cambio artístico aten-
diendo a la naturaleza del arte como lenguaje: la diferente
concepción de los elementos formales, los nuevos proble-
mas técnicos, el tratamiento de los temas, la incidencia de
nuevos usos y funciones que se asocian al arte, etc.

6. Reconocer y analizar obras significativas de artistas
relevantes, con especial atención a las de los artistas
españoles de especial significado, distinguiendo tanto los
rasgos diferenciadores de su estilo en general como sus
características particulares. 

Este criterio tiene por objetivo comprobar la capacidad
para valorar el protagonismo de ciertos artistas que han
desarrollado en su obra nuevos planteamientos o han
abierto vías artísticas inéditas en unas determinadas cir-
cunstancias históricas, valorando lo que de innovación o
genialidad representa su obra para la Historia del arte en
cada momento histórico.

7. Explicar la presencia del arte en la vida cotidiana y en
los medios de comunicación social. 

Con este criterio se trata de evaluar en qué medida los
alumnos son capaces de aplicar los conocimientos adqui-
ridos para enjuiciar el papel del arte en el mundo actual,
su presencia en múltiples aspectos de la vida cotidiana y
su consideración como objeto de consumo.

8. Observar directamente y analizar monumentos artísti-
cos y obras de arte en museos y exposiciones, previa pre-
paración con información pertinente; apreciar la calidad
estética de las obras y expresar, oralmente o por escrito, una
opinión personal fundamentada sobre las mismas. 

Con este criterio se trata de evaluar en qué medida se
saben movilizar los  conocimientos previos para prepara
una salida o visita y utilizar la observación directa como
vehículo de ampliación y matización de sus propios cono-
cimientos y sensaciones estéticas. Se valorará la capaci-
dad para apreciar la calidad estética de las obras de arte
objeto de contemplación y análisis, y para expresar senti-
mientos e ideas propias ante ellas.

9. Valorar obras de arte significativas del patrimonio cul-
tural de Cantabria en su contexto original, en museos o
exposiciones.

Este criterio pretende constatar el grado de conoci-
miento del patrimonio de Cantabria, así como promocio-
nar una metodología de trabajo que incluya los análisis de
las obras de arte allí donde se encuentren. 

HISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO
El conocimiento de la compleja realidad del mundo

actual, de sus rasgos fundamentales y problemas centra-
les, de los fenómenos globales que se producen en él y
condicionan la vida de los grupos humanos, son requisitos
esenciales para situarse conscientemente en la realidad
en que se vive, entender los problemas más relevantes del
presente y actuar de manera consciente, razonable y crí-
tica ante los mismos, así como desarrollar compromisos
que contribuyan de manera activa y responsable a la
construcción del futuro. 

En esta tarea la Historia del mundo contemporáneo
desempeña una función relevante: permite entender el
presente como una fase de un proceso inacabado, que se
configura en relación con elementos del pasado, sobre el
que es posible actuar para modelar el futuro. La naturaleza
del conocimiento histórico pretende, por otra parte, apre-
hender la realidad presente a través de los mecanismos
que le son propios: la indagación del origen y evolución de
los fenómenos y procesos, y el análisis de las relaciones
que se establecen entre ellos; el estudio de los individuos
y las sociedades en un contexto amplio -político, econó-
mico, social, cultural, religioso y tecnológico- y  hacerlo
explicando los acontecimientos concretos a través de los
avances y tendencias de la historiografía con que se abor-
dan la continuidad y el cambio a lo largo del tiempo. 

La materia de Historia del mundo contemporáneo pone
su atención en proporcionar al alumnado herramientas
para tener un conocimiento racional y crítico del mundo
actual. Con un criterio cronológico, y tomando los elemen-
tos políticos como eje del agrupamiento de los contenidos,
se parte de los procesos que han modelado esta realidad
inmediata, aportando claves suficientes para la compren-
sión de las transformaciones que se han producido en los
últimos siglos, analizando los procesos que han contri-
buido a modelar la realidad actual. Así, su estudio se inicia
en la crisis del Antiguo Régimen y los significativos proce-
sos de cambio del siglo XIX, que determinan, en gran
medida, los rasgos del siglo XX hasta la configuración del
mundo actual. Esta presentación de los contenidos no
debe considerarse incompatible con un tratamiento que
abarque, en unidades de tiempo más amplias, la evolución
de los grandes temas que configuran el periodo. 

El enfoque de la realidad más inmediata, por su escasa
distancia en el tiempo, necesariamente habrá de hacerse
desde una perspectiva histórica menos rigurosa apoyán-
dose en otras fuentes, pero es imprescindible que los
estudiantes comprendan los problemas de la realidad en
la que viven, sean capaces de hacer uso de conocimien-
tos del pasado para interpretar el presente y puedan
tomar decisiones informadas, conscientes y críticas como
ciudadanos del mundo. La materia ha de servir para
adquirir sensibilidad ante los retos del presente y desarro-
llar una actitud crítica y responsable respecto a los proble-
mas de hoy, solidaria en la defensa de la libertad, los dere-
chos humanos, los valores democráticos, la construcción
de la paz y el desarrollo humano de los pueblos del
mundo. 

La agrupación de los contenidos sigue un orden crono-
lógico y se presenta con un criterio en el que dominan los
elementos político-institucionales. Cronología y aspectos
políticos son, a la par que elementos historiográficos de
primer orden, criterios ampliamente compartidos cuando
se trata de agrupar, para facilitar su estudio, los elementos
de la compleja realidad histórica. Si bien el estudio del
siglo XIX se centra en nuestro contexto más próximo, es
decir, el mundo occidental, en el siglo XX es preciso
ampliar el estudio de la Historia de la humanidad a los
límites geográficos del mundo en su conjunto. Los proce-
sos de globalización e interdependencia y el enfoque de
los problemas del mundo desde una perspectiva interna-
cional, exigen hoy el estudio de fenómenos que acontecen
en los más diversos lugares. Sólo si es verdaderamente
universal, la historia del mundo podrá explicar de manera
satisfactoria lo contemporáneo. 

Continuando la formación ya adquirida en etapas ante-
riores, de cuyos conocimientos se parte, la materia, en
definitiva, debe contribuir al desarrollo de las competen-
cias básicas de nuestro alumnado, estimulando su capa-
cidad para aprender a lo largo de la vida, su realización
personal y el desarrollo de su papel de ciudadanos activos
en la vida adulta, a través de un mejor conocimiento de la
realidad y de la sociedad y una mayor responsabilidad
sobre las decisiones colectivas; para contribuir a ese fin,
es preciso profundizar, a través de esta materia, en el
desarrollo de destrezas propias del aprendizaje histórico.
La adquisición de habilidades para el análisis, la inferen-
cia, el manejo de fuentes de información, la interpretación
critica, el debate, la síntesis o la emisión de juicios ponde-
rados sobre asuntos o cuestiones discutibles, además de
contribuir al propio conocimiento histórico, enseñan que el
conocimiento científico-social es antidogmático y provisio-
nal. Estas destrezas se presentan en un bloque inicial
como contenidos comunes, a modo de pautas de actua-
ción que deben impregnar el desarrollo del resto de con-
tenidos. 

Objetivos
La enseñanza de la Historia del mundo contemporáneo

en el Bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de
las siguientes capacidades: 
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1. Comprender los principales procesos y aconteci-
mientos históricos relevantes del mundo contemporáneo,
situándolos en el espacio y en el tiempo, identificando los
componentes económicos, sociales, políticos, tecnológi-
cos y culturales que los caracterizan, así como sus rasgos
más significativos, sus interrelaciones y los factores que
los han conformado. 

2. Conocer las coordenadas internacionales a escala
europea y mundial en los siglos XIX y XX para entender
las relaciones entre los pueblos y estados durante esa
época y sus implicaciones para el desarrollo y configura-
ción de las sociedades actuales.

3. Analizar las situaciones y problemas más relevantes
del presente desde una perspectiva global, considerando
tanto sus antecedentes históricos como sus relaciones de
interdependencia. 

4. Valorar positivamente los conceptos de democracia y
libertad y la solidaridad ante los problemas sociales, asu-
miendo un compromiso con la defensa de los valores
democráticos ante situaciones de discriminación e injusti-
cia, en especial las relacionadas con los derechos huma-
nos, el acceso a la satisfacción de necesidades humanas
básicas y la paz. 

5. Apreciar la historia como disciplina y el análisis histó-
rico como un proceso en constante reelaboración y utilizar
este conocimiento para argumentar las propias ideas y
revisarlas de forma critica teniendo en cuenta nuevas
informaciones, corrigiendo estereotipos y prejuicios socia-
les, raciales, de género u otros. 

6. Buscar, seleccionar, interpretar y relacionar informa-
ción procedente de fuentes diversas, realidad, fuentes his-
tóricas, medios de comunicación o proporcionada por las
tecnologías de la información-, tratarla de forma conve-
niente según los instrumentos propios de la Historia, obte-
niendo hipótesis explicativas de los procesos históricos
estudiados, y comunicarla con un lenguaje correcto que
utilice la terminología histórica adecuada. 

7. Planificar y elaborar, en grupo o individualmente, bre-
ves trabajos de indagación, síntesis o iniciación a la inves-
tigación histórica, en los que se analicen, contrasten e
integren informaciones diversas, valorando el papel de las
fuentes y los distintos enfoques utilizados por los historia-
dores, comunicando el conocimiento histórico adquirido
de manera razonada, adquiriendo con ello hábitos de rigor
intelectual. 

Contenidos
1. Contenidos comunes.
- Localización en el tiempo y en el espacio de procesos,

estructuras y acontecimientos relevantes de la historia del
mundo contemporáneo, comprendiendo e interrelacio-
nando los componentes económicos, sociales, políticos y
culturales que intervienen en ellos. 

- Identificación y comprensión de los elementos de cau-
salidad que se producen en los procesos de evolución y
cambio que son relevantes para la historia del mundo con-
temporáneo y en la configuración del mundo actual, adop-
tando en su consideración una actitud empática.

- Toma de conciencia de los principales problemas que
afectan a la humanidad en el mundo actual, especial-
mente los relacionados con las desigualdades económi-
cas y sociales. Adopción de posturas de solidaridad,
rechazo a la discriminación y compromiso con los princi-
pios de igualdad y justicia social.  

- Búsqueda, obtención y selección de información de
fuentes diversas (documentos históricos, textos historio-
gráficos, fuentes iconográficas, datos, mapas, prensa, pro-
porcionada por las tecnologías de la información, etc.); tra-
tamiento y utilización critica de la misma. Análisis de
interpretaciones historiográficas distintas sobre un mismo
hecho o proceso, contrastando los diferentes puntos de
vista. 

- Elaboración de trabajos de síntesis o indagación, inte-
grando informaciones procedentes de distintas fuentes,
analizándolas, contrastándolas y presentando las conclu-

siones de manera estructurada y con corrección en el uso
del lenguaje y de la terminología específica. 

2. Transformaciones en el siglo XIX.
- Crisis del Antiguo Régimen. 
- La Revolución industrial y su difusión. Los contrastes

sociales. 
- El origen de los estados contemporáneos: indepen-

dencia de Estados Unidos y Revolución francesa.
Revoluciones liberales. Nacionalismo. Democracia. 

- Los movimientos sociales. Desarrollo del movimiento
obrero. 

- Las grandes potencias europeas. Imperialismo,
expansión colonial y carrera armamentística. 

3. Conflictos y cambios en la primera mitad del siglo XX. 
- La Primera Guerra Mundial. La organización de la paz. 
- La Revolución rusa de 1917. La URSS. 
- La economía de entreguerras. Crack del 29 y Gran

Depresión. 
- La crisis de las democracias y las dictaduras totalita-

rias en los años treinta. 
- Relaciones internacionales y Segunda Guerra

Mundial. Antisemitismo: la singularidad del genocidio
judío. Organización de la paz. Creación de la ONU. 

4. El mundo en la segunda mitad del siglo XX.
- La guerra fría y el enfrentamiento de las ideologías:

aparición, desarrollo y fin de los bloques. 
- Viejas y nuevas naciones. Descolonización y No aline-

ación. 
- El proceso de construcción de la Unión Europea.

Objetivos e instituciones.       Cambios en la organización
política de Europa. 

- La era del desarrollo desigual. Diferencias entre siste-
mas económicos y entre países y regiones del mundo. 

- Iberoamérica en el siglo XX. 
- Instituciones y movimientos supranacionales. 

5. Perspectivas y problemas del mundo actual.
- Los centros del poder mundial y la configuración geo-

política del mundo. 
- Focos de conflicto y situaciones de injusticia y discri-

minación. Terrorismo. La cooperación y el dialogo como
formas pacificas de resolución de conflictos. 

- El “estado del bienestar” y su desigual distribución. El
impacto científico y tecnológico. Influencia de los medios
de comunicación. 

- Los nuevos retos de la era de la globalización. Los
derechos humanos y el desarrollo humano sostenible.

Criterios de evaluación
1. Identificar y caracterizar las transformaciones rele-

vantes desde la crisis del Antiguo Régimen hasta la
Primera Guerra Mundial, en sus diferentes ámbitos, seña-
lando su distinto grado de influencia en las diferentes
zonas del mundo, el papel hegemónico de las grandes
potencias y sus imperios coloniales, así como los conflic-
tos suscitados entre ellas y el impacto social, económico y
político en los territorios colonizados.

Este criterio pretende comprobar si se saben sintetizar
los cambios más importantes que se producen en la
época -en el campo demográfico, tecnológico, de organi-
zación política y económica, de estructura social, cultural-
y valorar su repercusión en las diferencias de las formas
de vida de las distintas áreas del mundo según el grado de
penetración de dichos cambios. Se trata de evaluar, tam-
bién, la localización y comprensión de los aspectos más
importantes del hecho colonial, el incremento de las ten-
siones internacionales que producen y las consecuencias
en los pueblos y territorios colonizados. 

2. Situar cronológica y espacialmente los acontecimien-
tos y procesos relevantes de la historia del mundo en los
siglos XIX y XX, abordando la relación existente entre la
acción individual y los comportamientos colectivos. 

Página 11040 Martes, 12 de agosto de 2008 BOC - Número 156



Se pretende evaluar la capacidad para localizar en el
tiempo y en el espacio hechos relevantes de los siglos XIX
y XX, y para asociarlos con determinados personajes sig-
nificativos en el devenir histórico. Asimismo, se trata de
evaluar la capacidad para analizar alguno de esos hechos,
atendiendo a la interrelación, en el contexto de la época,
de la acción individual y las mentalidades y comporta-
mientos colectivos. 

3. Identificar las normas e intereses que regulan las
relaciones entre los Estados en el siglo XX, analizando en
profundidad las causas de un conflicto bélico importante y
los principales mecanismos arbitrados para articular las
relaciones internacionales, valorando su eficacia para
mantener la paz y la seguridad internacional. 

Este criterio trata de comprobar en qué medida se iden-
tifican y se explican la concurrencia de causas –a corto y
medio plazo, económicas, ideológicas, políticas, etc.- y la
variedad de consecuencias de conflictos bélicos relevan-
tes, tales como la Primera y Segunda Guerra Mundial u
otro foco de conflicto. Igualmente si se distinguen los sis-
temas y organizaciones que se han sucedido a lo largo del
siglo para regular pacíficamente las relaciones internacio-
nales, enjuiciando su eficacia. 

4. Identificar y explicar los principios que inspiran la
organización e instituciones de los sistemas parlamenta-
rios, los factores que han influido en su progresivo desa-
rrollo y los que han hecho posible, en determinadas cir-
cunstancias históricas, la quiebra del régimen
democrático, así como su posterior recuperación. 

Este criterio trata de comprobar la capacidad para ana-
lizar las circunstancias para la conformación de los siste-
mas parlamentarios, su evolución hacia mayores niveles
de participación y libertad, y los factores de crisis que han
hecho posible en algún momento su sustitución por regí-
menes dictatoriales, en particular los de carácter fascista,
así como los que han propiciado los procesos de restable-
cimiento o instauración democráticos. Pretende compro-
bar también si se sabe comparar y valorar las diferencias
que se establecen entre sistemas democráticos y dictato-
riales en el disfrute de los derechos y libertades persona-
les y en el ejercicio de la actividad política y en las relacio-
nes sociales, así como si el alumno valora la necesidad de
potenciar los mecanismos de participación democrática. 

5. Situar cronológicamente y distinguir las característi-
cas de los periodos de expansión y recesión que ha expe-
rimentado la economía mundial contemporánea, determi-
nando, a través de un caso significativo, las implicaciones
que los periodos de uno y otro signo tienen en las relacio-
nes sociales, los modos de vida, la ocupación laboral o la
política internacional. 

A través de este criterio se evalúa si se reconocen los
factores que intervienen en el desencadenamiento de los
procesos de prosperidad y de crisis económica, los rasgos
de ambos y sus mecanismos de difusión, así como si son
capaces de analizar y valorar las consecuencias que las
más importantes crisis y etapas de desarrollo han tenido
en las mentalidades, en la agudización o suavización de
los conflictos sociales y en las relaciones internacionales. 

6. Sintetizar la evolución histórica de alguno de los paí-
ses que han experimentado en el siglo XX un proceso de
descolonización, identificando sus principales característi-
cas y problemas actuales, estableciendo las posibles rela-
ciones con la experiencia colonial y con los procesos de
intercambio desigual o, en su caso, la situación actual en
un mundo interrelacionado. 

Este criterio trata de comprobar la capacidad del alum-
nado para tener una visión global de la historia de uno o
varios países independizados en el siglo XX, para ponde-
rar el impacto en ellos de la colonización y para analizar
su situación presente a la luz de sus experiencias históri-
cas y del actual sistema económico y político de relacio-
nes internacionales. 

7. Describir el origen, evolución y actual configuración
de la Unión Europea valorando sus perspectivas de futuro
y su significación en el contexto internacional.

Se trata de comprobar que el alumno conoce la estruc-
tura, instituciones y funciones de la Unión Europea y es
capaz de analizar la entidad de ésta y su papel en el con-
texto internacional, así como analizar de forma crítica su
situación política actual y sus perspectivas de futuro. 

8. Caracterizar las transformaciones más significativas
que se han producido en el mundo desde el último tercio
del siglo XX, valorando la existencia de nuevos centros de
poder y el impacto de los procesos de globalización en las
esferas política, económica y cultural, y en la vida de las
personas. 

Con este criterio se trata de evaluar que el alumnado
identifica los cambios que se han producido en el reparto
de poder en el final del siglo XX y reconoce los centros del
poder político y económico en la actual configuración de
un mundo interdependiente en el que existen focos de ten-
sión, a la vez que iniciativas en la búsqueda de la paz y la
cooperación. Por otra parte, deberá valorarse la incidencia
del impacto científico y tecnológico, y el desigual reparto
de los recursos a escala local e internacional, así como la
capacidad de la ciudadanía para organizarse e influir en la
toma de decisiones. 

9. Obtener y analizar información sobre el pasado pro-
cedente de fuentes diversas, valorar su relevancia y esta-
blecer relaciones con los conocimientos adquiridos,
empleando adecuadamente la terminología histórica y
reconociendo la pluralidad de percepciones e interpreta-
ciones que puede tener una misma realidad histórica. 

Este criterio pretende comprobar que se han adquirido
las habilidades necesarias para utilizar informaciones
sobre el pasado y sacar conclusiones mediante el análisis
de fuentes documentales, textos historiográficos, noticias,
prensa, Internet, etc., relacionarlas con los conocimientos
adquiridos y, en su caso, reconocer la pluralidad de per-
cepciones que puede tener un mismo hecho o proceso
histórico, y desarrollar juicios propios y fundamentados
sobre los mismos. 

10. Realizar un informe sobre algún hecho histórico
reciente o problema relevante de la actualidad, a partir de
información de distintas fuentes, incluidos los medios de
comunicación y las tecnologías de la información,
tomando en consideración los antecedentes históricos,
analizando las interrelaciones y enjuiciando su importan-
cia en el contexto. 

Este criterio permite comprobar la capacidad de selec-
cionar fuentes apropiadas, analizarlas, contrastarlas y
sacar conclusiones a partir de ellas sobre algún aconteci-
miento o situación importante de la actualidad, estudián-
dolo en relación con los antecedentes históricos que ayu-
dan a comprenderlo. Pretende también comprobar el
interés de los alumnos por los problemas de hoy, valorar
su capacidad crítica al interpretar las fuentes y los mensa-
jes de los medios, así como su capacidad para planificar,
organizar y presentar sus conclusiones escribiendo un
breve ensayo de síntesis, utilizando correctamente el len-
guaje y la terminología histórica adecuada.

LATÍN I Y II
Latín II requiere conocimientos de Latín I.
La materia de Latín en el Bachillerato aporta las bases

lingüísticas, históricas y culturales precisas para entender
aspectos esenciales de la civilización occidental, permite
una reflexión profunda sobre la lengua castellana y contri-
buye eficazmente al aprendizaje de las lenguas modernas
de origen romance, o de otras influidas por el latín. 

El estudio de la lengua latina en sus aspectos fonoló-
gico, morfológico, sintáctico y léxico tiene en sí mismo un
alto valor formativo como instrumento de estructuración
mental para los alumnos que hayan optado por una pri-
mera especialización en el campo de las humanidades o
de las ciencias sociales. La coincidencia de su estudio con
el de la lengua griega, al tiempo que invita a un trata-
miento coordinado, permite comprender la estructura fle-
xiva de las dos lenguas clásicas, tan ricas en contenido y
tan fecundas en su contribución a las lenguas modernas. 
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La materia de Latín se desarrolla en dos cursos, cuyos
contenidos se distribuyen en cuatro bloques análogos en
el primer y segundo curso: la lengua latina, los textos lati-
nos y su interpretación, el léxico latino y su evolución,
Roma y su legado. El desarrollo progresivo de la materia
se explicita en el enunciado de los contenidos y de los cri-
terios de evaluación de cada curso. Unos y otros hacen
posible la adquisición de las capacidades que los objeti-
vos proponen. La distribución de los contenidos en los
cuatro bloques antedichos, si bien implica un tratamiento
específico de los mismos, exige a la par una comprensión
conexionada que sitúe y explique los elementos en un
contexto coherente. 

La lectura comprensiva y el progresivo adiestramiento
en las técnicas de traducción de textos latinos, originales o
elaborados, de dificultad gradual, así como la retroversión
de textos de las lenguas utilizadas por los alumnos, sirven
para fijar las estructuras lingüísticas básicas y suponen un
valioso ejercicio de análisis y síntesis aplicable a cualquier
otro aprendizaje. 

Por otra parte, la lectura de textos traducidos y origina-
les constituye un instrumento privilegiado para poner a los
alumnos en contacto con las más notables muestras de la
civilización romana: la creación literaria y la producción
artística; la ciencia y la técnica; las instituciones políticas,
religiosas y militares; la vida familiar, la organización social
y la ordenación jurídica. La selección de textos de géneros
y épocas diversas atenderá al criterio de ofrecer una
visión completa y equilibrada de la historia y la sociedad
romanas. La sistematización de todos esos datos extraí-
dos de diversas fuentes documentales, incluidas las que
brindan las tecnologías de la información y la comunica-
ción, y su comparación constante con los que ofrecen las
sociedades actuales permitirán una valoración razonada
de la aportación de Roma a la conformación del ámbito
cultural y político europeo. 

El estudio del léxico latino y su evolución fonética, mor-
fológica y semántica en las lenguas romances, junto a la
observación de la persistencia o la transformación en ellas
de las estructuras sintácticas latinas, permite apreciar las
lenguas en su dimensión diacrónica, como entes vivos en
constante desarrollo, y valorar el amplio grupo de las len-
guas romances habladas en Europa como el producto de
esa evolución en el momento actual. 

Los contenidos propuestos para la materia serán trata-
dos en Latín I y II. Corresponde al primero la asimilación
de las estructuras de la morfología regular, los valores sin-
tácticos más usuales, las nociones elementales de evolu-
ción fonética y los aspectos básicos de la civilización
romana, aplicando esos conocimientos al análisis y tra-
ducción de textos breves y sencillos. Concierne a Latín II
la consolidación de los contenidos anteriores y su amplia-
ción con el estudio de la morfología irregular, los procedi-
mientos de subordinación, las construcciones sintácticas
propias de la lengua latina, la evolución del léxico y el tra-
tamiento de aspectos específicos del legado romano, apli-
cando los procedimientos de análisis y las técnicas de tra-
ducción a textos de mayor complejidad y distinguiendo en
ellos las características del género literario al que perte-
necen. Todo ello en aras de una mejor comprensión del
pensamiento y de la tradición clásica y la valoración de su
continuidad en nuestra sociedad, lengua y cultura. 

Objetivos
La enseñanza del Latín en el Bachillerato tendrá como

finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades: 
1. Conocer y utilizar los fundamentos fonológicos, mor-

fológicos, sintácticos y léxicos de la lengua latina e ini-
ciarse en la interpretación y traducción de textos de difi-
cultad progresiva. 

2. Reflexionar sobre los elementos sustanciales que
conforman las lenguas y reconocer componentes signifi-
cativos de la flexión nominal, pronominal y verbal latina en
las lenguas modernas derivadas del latín o influidas por él. 

3. Analizar textos latinos diversos, originales, adaptados

y traducidos, mediante una lectura comprensiva y distin-
guir sus características esenciales y el género literario al
que pertenecen. 

4. Reconocer elementos de la lengua latina que han
evolucionado o que permanecen en nuestras lenguas y
apreciarlos como clave para su interpretación. 

5. Buscar información sobre aspectos relevantes de la
civilización romana, indagando en documentos y en fuen-
tes variadas, analizarlos críticamente y constatar su pre-
sencia a lo largo de la historia. 

6. Identificar y valorar las principales aportaciones de la
civilización romana en nuestro entorno y apreciar la len-
gua latina como instrumento transmisor de cultura. 

7. Valorar la contribución del mundo romano en su cali-
dad de sistema integrador de diferentes corrientes de pen-
samiento y actitudes éticas y estéticas que conforman el
ámbito cultural europeo. 

LATÍN I

Contenidos
1. La lengua latina. 
- Del indoeuropeo a las lenguas romances. 
- Abecedario, pronunciación y acentuación. 
- Clases de palabras. Flexión nominal, pronominal y ver-

bal. 
- Sintaxis de los casos. La concordancia. El orden de

palabras. 
- Sintaxis de las oraciones. Nexos subordinantes más

frecuentes. 

2. Los textos latinos y su interpretación. 
- Análisis morfosintáctico y técnicas de traducción. 
- Lectura comparada y comentario de textos bilingües. 
- Lectura, análisis y traducción de textos latinos. 
- Retroversión de textos breves. 
- Lectura comprensiva de obras y fragmentos traduci-

dos. 

3. El léxico latino y su evolución. 
- Aprendizaje de vocabulario básico latino. 
- Nociones de evolución fonética, morfológica y semán-

tica del latín a las lenguas romances.
- Formación de palabras. Prefijos y sufijos. Composición

y derivación. 
- Expresiones latinas incorporadas a la lengua hablada

y escrita. 

4. Roma y su legado. 
- Sinopsis histórica del mundo romano de los siglos VIII

a. C. al V d. C. 
- Organización política y social de Roma. 
- Aspectos más relevantes de la cultura y la vida coti-

diana en Roma. 
- La romanización de Hispania y las huellas de su pervi-

vencia. 

Criterios de evaluación
1. Identificar en textos latinos sencillos los elementos

básicos de la morfología regular y de la sintaxis de la ora-
ción, apreciando variantes y coincidencias con otras len-
guas conocidas. 

Este criterio trata de comprobar si se han asimilado
unos conocimientos lingüísticos básicos sobre la lengua
latina en sus aspectos morfológicos y sintácticos. Los con-
tenidos que han de adquirirse incluyen nociones morfosin-
tácticas que permitan reconocer las características de una
lengua flexiva e identificar formas, funciones y elementos
fundamentales de las oraciones simples, coordinadas y
subordinadas de relativo. 

2. Comparar textos latinos sencillos con su traducción,
descubriendo las estructuras gramaticales de la lengua
latina y analizando su semejanza con las estructuras del
castellano o de las lenguas habladas por el alumnado. 

Con este criterio se trata de comprobar la capacidad de
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descubrir estructuras morfológicas, sintácticas y léxicas en
textos latinos, y establecer similitudes y diferencias con las
del castellano u otras lenguas romances. Para ello se
seleccionarán textos latinos con su traducción, en los que
identificarán el orden de los sintagmas, las clases de pala-
bras, el léxico y la correspondencia sintáctica. 

3. Traducir oraciones y textos latinos breves y sencillos,
originales, adaptados o elaborados, con la mayor fidelidad
posible. 

Este criterio trata de verificar el reconocimiento de las
diversas estructuras morfosintácticas de la lengua latina
mediante la traducción literal de un texto a su lengua de
uso, comprobando así con mayor objetividad la compren-
sión profunda del contenido. Estos ejercicios consistirán
en la traducción sin diccionario de oraciones y fragmentos
breves de textos sencillos, preferentemente narrativos. 

4. Producir frases sencillas y textos breves escritos en
latín mediante retroversión utilizando las estructuras pro-
pias de la lengua latina. 

Este criterio pretende constatar la consolidación de
nociones lingüísticas como la correspondencia entre caso
y función, o la concordancia, básicas para la interpreta-
ción y traducción de un texto latino y que se fijan notable-
mente con la práctica de la traducción inversa. Estos ejer-
cicios se realizarán sobre oraciones sencillas, simples,
coordinadas y subordinadas de relativo. Con la retrover-
sión se potencia también el aprendizaje correcto de los
enunciados de los términos más frecuentes del vocabula-
rio latino. 

5. Resumir oralmente o por escrito el contenido de tex-
tos traducidos de diversos géneros y distinguir aspectos
históricos o culturales que se desprendan de ellos. 

A través de este se evalúa si se comprende el contenido
de un texto, se reconocen las ideas principales y se apre-
cian los aspectos de la civilización romana que se reflejen
en él. Para ello se podrá realizar el resumen de diferentes
textos y hacer comentarios en los que se utilicen los cono-
cimientos adquiridos. Los textos seleccionados serán pre-
ferentemente históricos y contendrán referencias relativas
a los aspectos más relevantes de la cultura y la vida coti-
diana en Roma. 

6. Reconocer en el léxico de las lenguas habladas en el
territorio español palabras de origen latino y analizar su
evolución fonética, morfológica y semántica. 

Este criterio trata de constatar si el alumnado tiene con-
ciencia de que la lengua que habla y escribe ha evolucio-
nado desde el latín. El alumno deberá relacionar palabras
de su lengua de uso, o de otras lenguas romances, con
sus correspondientes étimos latinos e identificar los cam-
bios morfológicos, sintácticos y semánticos producidos en
el curso de su evolución. 

7. Identificar los aspectos más importantes de la historia
del pueblo romano y de su presencia en nuestro país y
reconocer las huellas de la cultura romana en diversos
aspectos de la civilización actual. 

Con este criterio se comprobará el conocimiento del
pasado romano, especialmente centrado en la Península
Ibérica, y la constatación de la pervivencia de los elemen-
tos socioculturales en el mundo actual. Posibles ejercicios
son el trabajo sobre fuentes escritas e iconográficas,
sobre piezas conservadas en los fondos museísticos y
yacimientos arqueológicos, o la búsqueda en los medios
de comunicación de referencias al mundo romano. 

8. Realizar, siguiendo las pautas del profesor, algún tra-
bajo de investigación sobre la pervivencia del mundo
romano en el entorno próximo al alumno, consultando las
fuentes directas y utilizando las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación como herramienta de organización
y comunicación de los resultados. 

Este criterio pretende verificar que el alumno distingue
en su entorno los elementos del mundo clásico, recono-
ciéndolos como herencia de nuestro propio pasado, y que
los interpreta a la luz de los conocimientos que ya tiene,
mediante la utilización selectiva de fuentes diversas.
También trata de evaluar la capacidad de indagar en las

fuentes directas y tomar contacto con los materiales orde-
nando los datos obtenidos y elaborando el trabajo
mediante el uso de las tecnologías de la información y
comunicación como herramientas fundamentales. 

LATÍN II

Contenidos
1. La lengua latina. 
- Repaso de la flexión nominal y pronominal. Formas

irregulares. 
- Repaso de la flexión verbal regular. Verbos irregulares

y defectivos. Formas nominales del verbo. La conjugación
perifrástica. 

- Profundización en el estudio de la sintaxis casual. 
- La oración compuesta. La subordinación. 

2. Los textos latinos y su interpretación. 
- Profundización en las técnicas y la práctica del análisis

morfosintáctico y la traducción. 
- Uso correcto del diccionario latino. 
- Estudio sintáctico comparativo entre un texto originario

y su traducción. 
- Acercamiento al contexto social, cultural e histórico de

los textos traducidos. 
- Características formales de los diferentes géneros lite-

rarios. 

3. El léxico latino y su evolución. 
- Aprendizaje de vocabulario. 
- Formación de palabras latinas. Composición y deriva-

ción. Componentes etimológicos en el léxico de las len-
guas romances. 

- Reglas de evolución fonética del latín a las lenguas
romances. 

- Expresiones latinas incorporadas al lenguaje culto. 
- Vocabulario específico de origen grecolatino usual en

las disciplinas que se estudian en el Bachillerato. 
- Características diferenciales del latín frente al caste-

llano y otras lenguas que comparten su origen.

4. Roma y su legado.
- Transmisión de la literatura clásica.
- Los géneros literarios latinos: teatro, historiografía, ora-

toria, poesía épica y poesía lírica. Influencia en las mani-
festaciones posteriores. 

- El legado de Roma: vestigios en museos y yacimientos
arqueológicos de Hispania.

- La pervivencia del derecho romano en el ordena-
miento jurídico actual.

Criterios de evaluación
1. Identificar y analizar en textos originales los elemen-

tos de la morfología regular e irregular y de la sintaxis de
la oración simple y compuesta, comparándolos con otras
lenguas conocidas. 

Este criterio trata de comprobar el conocimiento y manejo
de la lengua latina por parte del alumnado, completando el
nivel adquirido en el curso anterior mediante el estudio de
las irregularidades morfológicas de mayor frecuencia y de
los procedimientos de subordinación propios de la lengua
latina. El alumno ha de manifestar su avance en este nivel
haciendo análisis morfosintácticos de textos originales de
dificultad progresiva y reconociendo las variantes y coinci-
dencias respecto a otras lenguas por él conocidas. 

2. Traducir de modo coherente textos latinos de cierta
complejidad pertenecientes a diversos géneros literarios. 

Este criterio pretende verificar el progreso en la asimila-
ción del funcionamiento del latín como lengua flexiva. Al
igual que en el primer curso, al proceso de reconocimiento
y, en este caso, análisis de las diferentes estructuras lin-
güísticas, le sigue el ejercicio de aplicación y síntesis que
supone la traducción. En este curso se procurará combi-
nar la fidelidad de la traducción con la corrección en el
estilo, haciendo un adecuado uso del diccionario. 
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3. Comparar el léxico latino con el de las otras lenguas
de uso del alumno, identificando sus componentes y
deduciendo su significado etimológico. 

Este criterio trata de evaluar si el alumno domina los
procedimientos de derivación y composición en la forma-
ción del léxico latino y si es consciente de que esos deri-
vados han pasado como tales a la lengua que utiliza.
Asimismo, se trata de comprobar si ha reflexionado sobre
los procedimientos de derivación y composición, en el que
juegan un papel preponderante los afijos de origen greco-
latino. A este fin podrán proponerse estudios comparados
de léxico, reconstrucción de familias semánticas, análisis
de las variaciones de significado que aportan los distintos
prefijos y sufijos grecolatinos, definiendo con propiedad
los términos lingüísticos, científicos y técnicos a partir del
significado de los componentes etimológicos. 

4. Aplicar las reglas de evolución fonética del latín a las
lenguas romances, utilizando la terminología adecuada en
la descripción de los fenómenos fonéticos. 

Este criterio trata de constatar si se es capaz de expli-
car la evolución fonética de palabras latinas a su lengua
de uso utilizando la terminología apropiada. Igualmente
pretende comprobar si se ha asimilado que, con frecuen-
cia, en la evolución a las lenguas romances un mismo
étimo latino ha proporcionado una palabra patrimonial y
un cultismo. Se propondrá para ello la comparación de
parejas de palabras con su antecedente latino y la des-
cripción de los fenómenos fonéticos experimentados en
su proceso evolutivo hasta llegar al término resultante en
la lengua romance. 

5. Comentar e identificar rasgos literarios esenciales de
textos traducidos correspondientes a diversos géneros y
reconocer en ellos sus características y el sentido de su
transmisión a la literatura posterior. 

Este criterio intenta comprobar si se identifican los ele-
mentos esenciales de un texto literario, su argumento,
estructura, dimensión espacio-temporal, personajes y
recursos estilísticos, y si se reconocen los diversos géne-
ros por sus rasgos diferenciadores. Se propone el trabajo
sobre textos con sentido completo pertenecientes a los
diversos géneros literarios, y su comparación con textos
de la literatura posterior en los que pervivan rasgos, temas
o tópicos de la literatura romana. 

6. Realizar trabajos monográficos consultando las fuen-
tes directas y utilizando las tecnologías de la información y
la comunicación como herramienta de organización y
comunicación de los resultados. 

Este criterio trata de constatar la capacidad creativa del
alumno en la planificación, búsqueda, recopilación y siste-
matización de la información, así como el grado de correc-
ción en la expresión oral o escrita. El alumno, guiado por
el profesor, planificará la actividad, organizará la informa-
ción, la contrastará e intentará formular hipótesis, elabo-
rando su trabajo mediante el uso de las tecnologías de la
información y la comunicación como herramientas funda-
mentales en todo el proceso y soporte polivalente para la
exposición de sus conclusiones. 

LITERATURA UNIVERSAL
La Literatura universal tiene por objeto ampliar la forma-

ción literaria y humanística adquirida durante la educación
secundaria obligatoria y en la materia común de Lengua
castellana y literatura de Bachillerato. Dado que el
Bachillerato debe atender a los intereses diversos de los
jóvenes, el estudio de esta materia, en la modalidad de
Humanidades y Ciencias Sociales o en la modalidad de
Artes les servirá tanto para enriquecer su personalidad,
para profundizar y ampliar su particular visión del mundo
mediante unos hábitos de lectura consciente, como para
adquirir una formación acorde a sus intereses académicos
y profesionales para el futuro. 

La aproximación a los textos literarios realizada durante
los años anteriores se completa con una visión de con-
junto de los grandes movimientos literarios y de las obras
y los autores más representativos de otras literaturas, lo

que proporcionará una visión más comprensiva, amplia y
profunda del discurso literario como fenómeno universal. 

Los textos literarios son la expresión artística de con-
cepciones ideológicas y estéticas que representan a una
época, interpretadas por el genio creador de los autores.
Son parte esencial de la memoria cultural y artística de la
humanidad y de su forma de interpretar el mundo; consti-
tuyen el depósito de sus emociones, ideas y fantasías. Es
decir, reflejan pensamientos y sentimientos colectivos y
contribuyen a la comprensión de las señas de identidad
de las diferentes culturas en distintos momentos de su his-
toria. Además, la variedad de contextos, géneros y sopor-
tes a los que sirve de base la literatura (ópera, escenogra-
fías teatrales, composiciones musicales, manifestaciones
plásticas de todo tipo), contribuye a ampliar y consolidar el
dominio de los recursos de la competencia comunicativa
en todos los aspectos. 

Por otra parte, la literatura desempeña un papel muy
importante en la maduración intelectual, estética y afectiva
de los jóvenes, al permitirles ver objetivadas también sus
experiencias individuales en un momento en que son evi-
dentes sus necesidades de socialización y apertura a la
realidad. Además, tiene claras conexiones con la historia
del arte y del pensamiento por lo que resulta eficaz para el
desarrollo de la conciencia crítica y, en última instancia,
para la conformación de la personalidad. 

Pero, más allá de toda suerte de fronteras y límites, la
literatura aborda temas recurrentes, casi siempre comu-
nes a culturas muy diversas; se erige, de esta forma, en
testimonio de que la humanidad ha tenido permanente-
mente unas inquietudes, se ha visto acuciada por necesi-
dades parecidas y se ha aferrado a través de los tiempos
a las mismas ensoñaciones. La poesía, en su sentido más
amplio, nos convierte en ciudadanos del mundo. 

La materia se inicia con un primer bloque de contenidos
común al resto. El comentario y el análisis de las obras
literarias es fundamentalmente un procedimiento de tra-
bajo, pues el contacto directo con obras literarias repre-
sentativas o de algunos de sus fragmentos más relevan-
tes, debidamente contextualizados, es la base de una
verdadera formación cultural. Los estudiantes de
Bachillerato deben tener unas capacidades básicas para
aproximarse a la realidad con una actitud abierta y desde
múltiples puntos de vista, así como para comparar textos
de características similares en la forma o en los conteni-
dos, para transferir sus conocimientos y para establecer
relaciones entre las nuevas lecturas y los marcos concep-
tuales previamente incorporados a sus conocimientos,
familiarizándose con las fuentes bibliográficas y de infor-
mación que les permiten profundizar en los saberes litera-
rios.

El segundo aspecto incluido en este bloque común hace
referencia a contenidos literarios relacionados con otras
manifestaciones artísticas. El tratamiento de este aspecto
debería abordarse en función de la modalidad desde la
cual se cursa esta materia.

El resto de los bloques sigue un orden cronológico. Con
el primero de ellos se pretende una introducción histórica
a la literatura como fenómeno universal y al papel de las
mitologías en los orígenes de todas las culturas, no un tra-
tamiento pormenorizado de los contenidos. En los siguien-
tes se reúnen los grandes periodos y movimientos reco-
nocidos universalmente. La evolución de las formas
artísticas quedará así enmarcada en un enriquecedor
conjunto de referencias. Para que tal propósito pueda
cumplirse, teniendo en cuenta los condicionamientos tem-
porales, se hace imprescindible seleccionar determinados
movimientos, épocas, obras y autores; los que más han
repercutido en la posteridad, los que han dejado un rastro
tan largo que aún alimenta nuestra imaginación y se
refleja en las obras de los creadores contemporáneos. 

Conviene también señalar que, aunque el orden de pre-
sentación de los contenidos sea el cronológico, existe la
posibilidad de una secuencia didáctica que ponga de
relieve la recurrencia permanente de ciertos temas y moti-
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vos, así como las diferentes inflexiones y enfoques que
reciben en cada momento de la historia. Por otra parte, si
bien no existe referencia explícita a otras materias, es evi-
dente que convendrá poner de relieve las semejanzas
generales y ciertas diferencias, como el hecho de que el
Barroco y el Clasicismo tienen dimensiones y cronologías
diferentes en diferentes partes de Europa y en distintas
disciplinas artísticas. 

En este sentido, la materia en Bachillerato debe contri-
buir a afianzar la competencia en comunicación lingüística
y la competencia cultural, así como seguir desarrollando la
autonomía del aprendizaje y el uso adecuado de las tec-
nologías de la información y la comunicación, con capaci-
dad crítica. Así, en el Bachillerato desde esta materia se
capacitará a los alumnos para su inserción en la tradición
literaria europea y universal, desde un punto de vista inter-
cultural y, en la medida de lo posible, plurilingüe. El Plan
lector de Cantabria sigue siendo el referente metodológico
básico para acompañar al alumnado en la consecución de
estas competencias básicas, así como para desarrollar y
fomentar la lectura como fuente de conocimiento y dis-
frute.

Objetivos
La enseñanza de la Literatura universal en el

Bachillerato tendrá como objetivo contribuir a desarrollar
en los alumnos las siguientes capacidades: 

1. Conocer los grandes movimientos estéticos, las prin-
cipales obras literarias y autores que han ido conformando
nuestra realidad cultural. 

2. Leer e interpretar con criterio propio textos literarios
completos y fragmentos representativos de los mismos y
saber relacionarlos con los contextos en que fueron pro-
ducidos. 

3. Constatar, a través de la lectura de obras literarias, la
presencia de temas recurrentes, tratados desde diferentes
perspectivas a lo largo de la historia, que manifiestan
inquietudes, creencias y aspiraciones comunes a los
seres humanos en todas las culturas. 

4. Comprender y valorar críticamente las manifestacio-
nes literarias como expresión de creaciones y sentimien-
tos individuales y colectivos y como manifestación del afán
humano por explicarse el mundo en diferentes momentos
de la historia. 

5. Disfrutar de la lectura como fuente de nuevos conoci-
mientos y experiencias y como actividad placentera para
el ocio. 

6. Saber utilizar de forma crítica las fuentes bibliográfi-
cas adecuadas para el estudio de la literatura. 

7. Planificar y redactar con un grado suficiente de rigor
y adecuación trabajos sobre temas literarios y realizar
exposiciones orales correctas y coherentes sobre los mis-
mos con ayuda de los medios audiovisuales y de las tec-
nologías de la información y la comunicación. 

8. Analizar las relaciones existentes entre obras signifi-
cativas de la literatura universal y obras musicales o de
cualquier otra manifestación artística (artes plásticas,
ópera, cine...) a las que sirven como punto de partida. 

Contenidos
1. Contenidos comunes:
- Lectura y comentario de fragmentos, antologías u

obras completas especialmente significativos, relativos a
cada uno de los períodos literarios.

- Relaciones entre obras literarias y obras de cualquier
otra manifestación artística: musicales, cinematográficas,
artes plásticas, artes escénicas, etc. Observación, reco-
nocimiento o comparación de pervivencias, adaptaciones,
tratamiento diferenciado u otras relaciones. Selección y
análisis de ejemplos representativos.

2. De la Antigüedad a la Edad Media: el papel de las
mitologías en los orígenes de la literatura:

- Breve panorama de las literaturas bíblica, griega y latina. 
- La épica medieval y la creación del ciclo artúrico. 

3. Renacimiento y Clasicismo:
- Contexto general. Los cambios del mundo y la nueva

visión del hombre. 
- La lírica del amor: el petrarquismo. Orígenes: la poesía

trovadoresca y el Dolce Stil Nuovo. La innovación del
Cancionero de Petrarca. 

- La narración en prosa: Boccaccio. 
- Teatro clásico europeo. El teatro isabelino en

Inglaterra. 

4. El Siglo de las Luces:
- El desarrollo del espíritu crítico: la Ilustración. La

Enciclopedia. La prosa ilustrada.
- La novela europea en el siglo XVIII. Los herederos de

Cervantes y de la picaresca  española en la literatura
inglesa.

5. El movimiento romántico: 
- La revolución romántica: conciencia histórica y nuevo

sentido de la ciencia. 
- El Romanticismo y su conciencia de movimiento litera-

rio. 
- Poesía romántica. Novela histórica. 

6. La segunda mitad del siglo XIX: 
- De la narrativa romántica al Realismo en Europa. 
- Literatura y sociedad. Evolución de los temas y las téc-

nicas narrativas del Realismo. 
- Principales novelistas europeos del siglo XIX. 
- El nacimiento de la gran literatura norteamericana

(1830-1890). De la experiencia vital a la literatura. El rena-
cimiento del cuento. 

- El arranque de la modernidad poética: de Baudelaire al
Simbolismo. 

- La renovación del teatro europeo: un nuevo teatro y
unas nuevas formas de pensamiento. 

7. Los nuevos enfoques de la literatura en el siglo XX y
las transformaciones de los géneros literarios:

- La crisis del pensamiento decimonónico y la cultura de
fin de siglo. La quiebra del orden europeo: la crisis de
1914. Las innovaciones filosóficas, científicas y técnicas y
su influencia en la creación literaria. 

- La consolidación de una nueva forma de escribir en la
novela.

- Las vanguardias europeas. El surrealismo.  
- La culminación de la gran literatura americana. La

generación perdida. 
- El teatro del absurdo y el teatro de compromiso.

Criterios de evaluación
1. Caracterizar algunos momentos importantes en la

evolución de los grandes géneros literarios (narrativa, poe-
sía, teatro), relacionándolos con las ideas estéticas domi-
nantes y las transformaciones artísticas e históricas. 

El propósito de este criterio es comprobar que alumnos
y alumnas saben explicar, mediante breves exposiciones
orales o escritas, cambios significativos en la concepción
de la literatura y de los géneros, enmarcándolos en el con-
junto de circunstancias culturales que los rodean; es decir,
si establecen un nexo entre la literatura, las otras artes y
la concepción del mundo que tiene la sociedad en un
momento de transformación. 

2. Analizar y comentar obras breves y fragmentos signi-
ficativos de distintas épocas, interpretando su contenido
de acuerdo con los conocimientos adquiridos sobre temas
y formas literarias, así como sobre periodos y autores. 

Se valorará la capacidad para interpretar obras literarias
de distintas épocas y autores en su contexto histórico,
social y cultural, señalando la presencia de determinados
temas y motivos y la evolución en la manera de tratarlos,
relacionándolas con otras obras de la misma época o de
épocas diferentes, y reconociendo las características del
género en que se inscriben y los tropos y procedimientos
retóricos más usuales. 
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3. Realizar exposiciones orales acerca de una obra, un
autor o una época con ayuda de medios audiovisuales y
de las tecnologías de la información y la comunicación,
expresando las propias opiniones, siguiendo un esquema
preparado previamente 

Con este criterio se evaluará la capacidad de planificar y
realizar breves exposiciones orales integrando los conoci-
mientos literarios y lecturas. Se valorarán aspectos como
la estructuración del contenido, la argumentación de las
propias opiniones, la consulta de fuentes, la selección de
información relevante y la utilización del registro apropiado
y de la terminología literaria necesaria. 

4. Realizar trabajos críticos sobre la lectura de una obra
significativa de una época, interpretándola en relación con
su contexto histórico y literario, obteniendo la información
bibliográfica necesaria y efectuando una valoración personal. 

Con este criterio se quiere evaluar la capacidad de rea-
lizar un trabajo personal de interpretación y valoración de
una obra significativa de una época leída en su integridad,
tanto en su contenido como en el usos de las formas lite-
rarias, relacionándola con su contexto histórico, social y
literario y, en su caso, con el significado y la relevancia de
su autor en la época o en la historia de la literatura. Se
valorará también la utilización de las fuentes de informa-
ción bibliográfica y las procedentes de las tecnologías de
la información y la comunicación. 

5. Realizar, oralmente o por escrito, valoraciones de las
obras literarias como punto de encuentro de ideas y senti-
mientos colectivos y como instrumentos para acrecentar
el caudal de la propia experiencia. 

Se pretende comprobar el desarrollo de una actitud
abierta, consciente e interesada ante la literatura que ha
de verse no sólo como resultado de un esfuerzo artístico
de ciertos individuos, sino como reflejo de las inquietudes
humanas. Tal actitud puede observarse, además de por
otros indicadores como el interés por la lectura y por la
actualidad literaria, por medio de la explicación, oral o
escrita, o el debate sobre la contribución del conocimiento
de una determinada obra literaria al enriquecimiento de la
propia personalidad y a la comprensión del mundo interior
y de la sociedad. 

6. Realizar análisis comparativos de textos de la litera-
tura universal con otros de la literatura española de la
misma época, poniendo de manifiesto las influencias, las
coincidencias o las diferencias que existen entre ellos. 

Se pretende que el alumnado establezca relaciones
entre los textos literarios de la literatura universal y los de
la literatura española que conoce a través de la materia
común de Lengua castellana y Literatura, señalando pun-
tos de contacto en lo que se refiere a las influencias
mutuas y a la expresión simultánea de parecidas preocu-
paciones ante cuestiones básicas de alcance universal. El
análisis permitirá, además, evaluar la capacidad de disfru-
tar de la lectura como fuente de nuevos conocimientos y
como actividad placentera para el ocio, subrayando los
aspectos que se han proyectado en otros ámbitos cultura-
les y artísticos y poner de relieve las diferencias estéticas
existentes en determinados momentos. 

7. Reconocer la influencia de algunos mitos y arquetipos
creados por la literatura y su valor permanente en la cul-
tura universal. 

Se trata de reconocer la importancia cultural de deter-
minados mitos y arquetipos a lo largo de la historia y valo-
rar una de las notas que convierte en clásicos a ciertos
textos literarios, como es la gestación de grandes caracte-
res que perviven en el tiempo y se erigen en puntos de
referencia colectivos. El estudiante debe aportar datos que
subrayen la huella dejada por mitos y personajes univer-
sales como Don Quijote, Romeo y Julieta, D. Juan, etc., en
la herencia cultural de la humanidad. El valor de estos
tópicos, mitos y/o personajes se reconocerá también en la
interpretación crítica de los mismos en las demás mani-
festaciones artísticas y culturales.

8. Poner ejemplos de obras significativas de la literatura
universal adaptadas a otras manifestaciones artísticas

analizando en alguno de ellos la relación o diferencias
entre los diferentes lenguajes expresivos. 

El objetivo es comprobar si se reconoce la utilización de
las obras literarias como base de otras manifestaciones
artísticas, y si se es capaz de analizar las relaciones entre
ellas, sus semejanzas y diferencias haciendo especial hin-
capié en los tipos de lenguaje que utilizan. El análisis de
los diferentes lenguajes expresivos y su valoración por
parte del alumnado permite comprobar el grado de madu-
rez en el desarrollo de su conciencia crítica y su persona-
lidad.

MATEMÁTICAS APLICADAS A LAS
CIENCAS SOCIALES I Y II

Matemáticas aplicadas a las ciencias sociales II
requiere conocimientos de Matemáticas aplicadas a las
ciencias sociales I.

A medida que las matemáticas han ido ensanchando y
diversificando su objeto y su perspectiva, ha crecido su
valoración como un instrumento indispensable para inter-
pretar la realidad, así como una forma de expresión de
distintos fenómenos sociales, científicos y técnicos. Se
convierten así en un imprescindible vehículo de expresión
y adquieren un carácter interdisciplinar que debe impreg-
nar su proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Mirar la realidad social en sus diversas manifestaciones
económicas, artísticas, humanísticas, políticas, etc.,
desde una perspectiva matemática y acometer desde ella
los problemas que plantea, implica desarrollar la capaci-
dad de simplificar y abstraer para facilitar la comprensión;
la habilidad para analizar datos, entresacar los elementos
fundamentales del discurso y obtener conclusiones razo-
nables; rigor en las argumentaciones pero, sobre todo,
autonomía para establecer hipótesis y contrastarlas, y
para diseñar diferentes estrategias de resolución o extra-
polar los resultados obtenidos a situaciones análogas. 

Para lograrlo, resulta tan importante la creatividad como
mantener una disposición abierta y positiva hacia las
matemáticas que permita percibirlas como una herra-
mienta útil a la hora de interpretar con objetividad el
mundo que nos rodea. Una perspectiva que adquiere su
verdadero significado dentro de una dinámica de resolu-
ción de problemas que debe caracterizar de principio a fin
el proceso de enseñanza-aprendizaje de esta materia. 

En este contexto, la fuerte abstracción simbólica, el rigor
sintáctico y la exigencia probatoria que definen el saber
matemático, deben tener en esta materia una relativa pre-
sencia. Las fórmulas, una vez que se las ha dotado de sig-
nificado, adoptan un papel de referencia que facilita la
interpretación de los resultados pero, ni su obtención, ni
su cálculo y mucho menos su memorización, deben ser
objeto de estudio. Por su parte, las herramientas tecnoló-
gicas ofrecen la posibilidad de evitar tediosos cálculos que
poco o nada aportan al tratamiento de la información, per-
mitiendo abordar con rapidez y fiabilidad los cambiantes
procesos sociales mediante la modificación de determina-
dos parámetros y condiciones iniciales. No por ello debe
dejarse de trabajar la fluidez y la precisión en el cálculo
manual simple, donde los estudiantes suelen cometer fre-
cuentes errores que les pueden llevar a falsos resultados
o inducirles a confusión en las conclusiones. 

Tanto desde un punto de vista histórico como desde la
perspectiva de su papel en la sociedad actual, pocas
materias se prestan como ésta a tomar conciencia de que
las matemáticas son parte integrante de nuestra cultura.
Por eso, las actividades que se planteen deben favorecer
la posibilidad de aplicar las herramientas matemáticas al
análisis de fenómenos de especial relevancia social, tales
como la diversidad cultural, la salud, el consumo, la coe-
ducación, la convivencia pacífica o el respeto al medio
ambiente. 

Convertir la sociedad de la información en sociedad del
conocimiento requiere capacidad de búsqueda selectiva e
inteligente de la información y extraer de ella sus aspectos
más relevantes, pero supone además saber dar sentido a
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esa búsqueda. Por eso, sin menoscabo de su importancia
instrumental, hay que resaltar también el valor formativo
de las matemáticas en aspectos tan importantes como la
búsqueda de la belleza y la armonía, el estímulo de la cre-
atividad o el desarrollo de aquellas capacidades persona-
les y sociales que contribuyan a formar ciudadanos autó-
nomos, seguros de sí mismos, decididos, curiosos y
emprendedores, capaces de afrontar los retos con imagi-
nación y abordar los problemas con garantías de éxito. 

El amplio espectro de estudios a los que da acceso el
Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales obliga a
formular un currículo de la materia que no se circunscriba
exclusivamente al campo de la economía o la sociología,
dando continuidad a los contenidos de la enseñanza obli-
gatoria. Por ello, y con un criterio exclusivamente prope-
déutico, la materia, dividida en dos cursos, se estructura
en torno a tres ejes: Aritmética y álgebra, Análisis y
Probabilidad y estadística. Los contenidos del primer
curso adquieren la doble función de fundamentar los prin-
cipales conceptos del análisis funcional y ofrecer una base
sólida a la economía y a la interpretación de fenómenos
sociales en los que intervienen dos variables. En el
segundo curso se establece de forma definitiva las apor-
taciones de la materia a este Bachillerato sobre la base de
lo que será su posterior desarrollo en la Universidad o en
los ciclos formativos de la Formación Profesional. La esta-
dística inferencial o la culminación en el cálculo infinitesi-
mal de las aportaciones del análisis funcional son un buen
ejemplo de ello.

Para entender mejor algunos conceptos matemáticos
se puede acudir a la historia de las matemáticas, que nos
desvela el proceso de emergencia de las matemáticas en
el tiempo. Los diferentes métodos del pensamiento mate-
mático han surgido en circunstancias históricas muy inte-
resantes y muy peculiares, frecuentemente en la mente
de pensadores muy singulares, cuyos méritos, no ya por
justicia, sino por ejemplaridad, es muy útil resaltar. La his-
toria de las matemáticas se puede y se debe utilizar para
entender una idea difícil del modo más adecuado.

Por último, es importante presentar la matemática como
una ciencia viva y no como una colección de reglas fijas e
inmutables. Detrás de los contenidos que se estudian hay
un largo camino conceptual, un constructo intelectual de
enorme magnitud, que ha ido evolucionando a través de la
historia hasta llegar a las formulaciones que ahora mane-
jamos. 

Objetivos
La enseñanza de las Matemáticas aplicadas a las cien-

cias sociales en el Bachillerato tendrá como finalidad el
desarrollo de las siguientes capacidades 

1. Aplicar a situaciones diversas los contenidos mate-
máticos para analizar, interpretar y valorar fenómenos
sociales, con objeto de comprender los retos que plantea
la sociedad actual. 

2. Adoptar actitudes propias de la actividad matemática
como la visión analítica o la necesidad de verificación.
Asumir la precisión como un criterio subordinado al con-
texto, las apreciaciones intuitivas como un argumento a
contrastar y la apertura a nuevas ideas como un reto. 

3. Elaborar juicios y formar criterios propios sobre fenó-
menos sociales y económicos, utilizando tratamientos
matemáticos. Expresar e interpretar datos y mensajes,
argumentando con precisión y rigor y aceptando discre-
pancias y puntos de vista diferentes como un factor de
enriquecimiento. 

4. Formular hipótesis, diseñar, utilizar y contrastar estra-
tegias diversas para la resolución de problemas que per-
mitan enfrentarse a situaciones nuevas con autonomía,
eficacia, confianza en sí mismo y creatividad. 

5. Utilizar un discurso racional como método para abor-
dar los problemas: justificar procedimientos, encadenar
una correcta línea argumental, aportar rigor a los razona-
mientos y detectar inconsistencias lógicas. 

6. Hacer uso de variados recursos, incluidos los infor-

máticos, en la búsqueda selectiva y el tratamiento de la
información gráfica, estadística y algebraica en sus cate-
gorías financiera, humanística o de otra índole, interpre-
tando con corrección y profundidad los resultados obteni-
dos de ese tratamiento. 

7. Adquirir y manejar con fluidez un vocabulario especí-
fico de términos y notaciones matemáticos. Incorporar con
naturalidad el lenguaje técnico y gráfico a situaciones sus-
ceptibles de ser tratadas matemáticamente. 

8. Utilizar el conocimiento matemático para interpretar
y comprender la realidad, estableciendo relaciones entre
las matemáticas y el entorno social, cultural o económico
y apreciando su lugar, actual e histórico, como parte de
nuestra cultura. 

MATEMÁTICAS APLICADAS
A LAS CIENCIAS SOCIALES I

Contenidos
1. Aritmética y álgebra.
- Caracterización de los números racionales e irraciona-

les. El número e.
- La recta real. El orden en R. Conjuntos en la recta real:

semirrectas, intervalos, conjuntos acotados.
- Aproximación decimal de un número real. Estimación,

redondeo y errores. 
- Potencias y raíces. Operaciones con radicales.
- Logaritmos. Ecuaciones logarítmicas y exponenciales.
- Resolución de problemas de matemática financiera en

los que intervienen el interés simple y compuesto, y se uti-
lizan tasas, amortizaciones, capitalizaciones y números
índice. Parámetros económicos y sociales. 

- Polinomios. Operaciones con polinomios. Regla de
Ruffini. Factorización de polinomios sencillos.

- Ecuaciones de segundo grado. Interpretación gráfica.
Ecuaciones de grado superior a dos. Factorización como
recurso para resolver ecuaciones.

- Sistemas de ecuaciones lineales. Clasificación según
soluciones. Interpretación gráfica. Sistemas equivalentes.
Transformaciones elementales de equivalencia. Método
de Gauss.

- Inecuaciones de primer y segundo grado con una
incógnita: Resolución e interpretación gráfica. Sistemas de
inecuaciones con dos incógnitas. Resolución gráfica.
Región factible.

- Resolución de problemas del ámbito de las ciencias
sociales mediante la utilización de ecuaciones o sistemas
de ecuaciones lineales. 

2. Análisis.
- Expresión de una función en forma algebraica, por

medio de tablas o de gráficas. Aspectos globales de una
función.

-  Interpolación y extrapolación lineal. Aplicación a pro-
blemas reales. 

- Identificación de la expresión analítica y gráfica de las
funciones polinómicas, exponencial y logarítmica, periódi-
cas, valor absoluto, parte entera y racionales sencillas a
partir de sus características. Las funciones definidas a tro-
zos. Búsqueda e interpretación de situaciones concretas.

- Idea intuitiva de límite de una función en un punto.
Concepto de continuidad. Interpretación de los diferentes
tipos de discontinuidad.

- Tendencia de una función. Asíntotas. 
- Cálculo de límites de funciones sencillas. Aplicación al

estudio de asíntotas y de la continuidad en un punto.
- Tasa de variación. Derivada de una función en un

punto. Aproximación al concepto e interpretación geomé-
trica.

- Función derivada. Regla para obtener la función deri-
vada de algunas funciones.

- Representación de funciones polinómicas y de funcio-
nes racionales.

- Utilización de las funciones como herramienta para la
resolución de problemas y la interpretación de fenómenos
sociales y económicos. 
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3. Probabilidad y estadística.
- Estadística descriptiva unidimensional. Tipos de varia-

bles. Métodos estadísticos. Tablas y gráficos. Parámetros
estadísticos de localización, de dispersión y de posición. 

- Distribuciones bidimensionales. Interpretación de fenó-
menos sociales y económicos en los que intervienen dos
variables a partir de la representación gráfica de una nube
de puntos. Grado de relación entre dos variables estadís-
ticas. Medidas de correlación. Coeficiente de correlación:
cálculo e interpretación. 

- Regresión lineal. Método de los mínimos cuadrados.
La recta de regresión lineal para hacer previsiones. Las
dos rectas de regresión. Tablas de doble entrada.
Extrapolación de resultados.

- Sucesos aleatorios. Espacio muestral. Sucesos sim-
ples y compuestos. Sucesos complementarios. Ope -
raciones con sucesos.

- Asignación de probabilidades a sucesos. Ley de los
grandes números. La regla de Laplace.

- Distribución de probabilidades de una variable dis-
creta.

- Distribuciones de probabilidad binomial. Descripción.
Cálculo de probabilidades en una distribución binomial.
Ajuste de un conjunto de datos a una distribución bino-
mial.

- Distribución de probabilidades de una variable conti-
nua.

- Distribuciones de probabilidad normal. Cálculo de pro-
babilidades en distribuciones normales.

- La distribución binomial se aproxima a la normal.
Ajuste de un conjunto de datos a una distribución normal.

Criterios de evaluación
1. Utilizar los números reales para presentar e intercam-

biar información, controlando y ajustando el margen de
error exigible en cada situación, en un contexto de resolu-
ción de problemas. 

Se pretende evaluar la capacidad para utilizar medidas
exactas y aproximadas de una situación, controlando y
ajustando el margen de error en función del contexto en el
que se produzcan. 

2. Transcribir a lenguaje algebraico o gráfico una situa-
ción relativa a las ciencias sociales y utilizar técnicas
matemáticas apropiadas para resolver problemas reales,
dando una interpretación de las soluciones obtenidas. 

Este criterio pretende evaluar la capacidad para traducir
algebraica o gráficamente una situación y llegar a su resolu-
ción haciendo una interpretación contextualizada de los
resultados obtenidos, más allá de la resolución mecánica de
ejercicios que sólo necesiten la aplicación inmediata de una
fórmula, un algoritmo o un procedimiento determinado. 

3. Utilizar los porcentajes y las fórmulas de interés sim-
ple y compuesto para resolver problemas financieros e
interpretar determinados parámetros económicos y socia-
les. 

Este criterio pretende comprobar si se aplican los cono-
cimientos básicos de matemática financiera a supuestos
prácticos, utilizando, si es preciso, medios tecnológicos al
alcance del alumnado para obtener y evaluar los resulta-
dos. 

4. Relacionar las gráficas de las familias de funciones
con situaciones que se ajusten a ellas; reconocer en los
fenómenos económicos y sociales las funciones más fre-
cuentes e interpretar situaciones presentadas mediante
relaciones funcionales expresadas en forma de tablas
numéricas, gráficas o expresiones algebraicas. 

Se trata de evaluar la destreza para realizar estudios del
comportamiento global de las funciones a las que se
refiere el criterio: polinómicas; exponenciales y logarítmi-
cas; periódicas; valor absoluto; parte entera y racionales
sencillas, sin necesidad de profundizar en el estudio de
propiedades locales desde un punto de vista analítico. La
interpretación, cualitativa y cuantitativa, a la que se refiere
el enunciado exige apreciar la importancia de la selección
de ejes, unidades, dominio y escalas. 

5. Utilizar las tablas y gráficas como instrumento para el
estudio de situaciones empíricas relacionadas con fenó-
menos sociales y analizar funciones que no se ajusten a
ninguna fórmula algebraica, propiciando la utilización de
métodos numéricos para la obtención de valores no cono-
cidos. 

Este criterio está relacionado con el manejo de datos
numéricos y en general de relaciones no expresadas en
forma algebraica. Se dirige a comprobar la capacidad para
ajustar a una función conocida los datos extraídos de
experimentos concretos y obtener información suplemen-
taria mediante técnicas numéricas. 

6. Distinguir si la relación entre los elementos de un con-
junto de datos de una distribución bidimensional es de
carácter funcional o aleatorio e interpretar la posible rela-
ción entre variables utilizando el coeficiente de correlación
y la recta de regresión. 

Se pretende comprobar la capacidad de apreciar el
grado y tipo de relación existente entre dos variables, a
partir de la información gráfica aportada por una nube de
puntos; así como la competencia para extraer conclusio-
nes apropiadas, asociando los parámetros relacionados
con la correlación y la regresión con las situaciones y rela-
ciones que miden. En este sentido, más importante que su
mero cálculo es la interpretación del coeficiente de corre-
lación y la recta de regresión en un contexto determinado. 

7. Utilizar técnicas estadísticas elementales para tomar
decisiones ante situaciones que se ajusten a una distribu-
ción de probabilidad binomial o normal. 

Se pretende evaluar si, mediante el uso de las tablas de
las distribuciones normal y binomial, los alumnos son
capaces de determinar la probabilidad de un suceso, ana-
lizar una situación y decidir la opción más adecuada. 

8. Abordar problemas de la vida real, organizando y
codificando informaciones, elaborando hipótesis, seleccio-
nando estrategias y utilizando tanto las herramientas
como los modos de argumentación propios de las mate-
máticas para enfrentarse a situaciones nuevas con efica-
cia. 

Se pretende evaluar la capacidad para combinar dife-
rentes herramientas y estrategias, independientemente
del contexto en el que se hayan adquirido y de los conte-
nidos concretos de la materia, así como la determinación
para enfrentarse a situaciones nuevas haciendo uso de la
modelización, la reflexión lógico-deductiva y los modos de
argumentación y otras destrezas matemáticas adquiridas,
para resolver problemas y realizar investigaciones. 

MATEMÁTICAS APLICADAS
A LAS CIENCIAS SOCIALES II

Contenidos
1. Álgebra.
- Las matrices como expresión de tablas y grafos.

Dimensión y orden de una matriz.
-  Suma y producto de matrices. Interpretación del signi-

ficado de las operaciones con matrices en la resolución de
problemas extraídos de las ciencias sociales. 

-  Rango de una matriz. Definición de matriz inversa de
una matriz cuadrada. Matriz regular y singular.

- Resolución de ecuaciones y sistemas matriciales utili-
zando las propiedades de las matrices.

- Determinantes. Cálculo del determinante de una
matriz de orden dos y tres. Propiedades de los determi-
nantes. Desarrollo del determinante de una matriz cua-
drada por los adjuntos de los elementos de una fila o
columna.

- Aplicación de los determinantes al cálculo de la
inversa de una matriz de orden tres.

- Sistemas de ecuaciones lineales. Expresión matricial
de un sistema de ecuaciones lineales. Tipos de sistemas
lineales. Sistemas equivalentes.

- Discusión de la compatibilidad de un sistema de ecua-
ciones con dos incógnitas y con un parámetro, utilizando
el método de Gauss. 
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- Resolución de un sistema de ecuaciones lineales apli-
cando el método de Gauss y la regla de Cramer.
Aplicación a la resolución de problemas extraídos de las
ciencias sociales.

- Inecuaciones lineales con una o dos incógnitas.
Sistemas de inecuaciones. Solución de sistemas de ine-
cuaciones lineales con dos incógnitas: Región factible.

- Programación lineal. Aplicaciones a la resolución de
problemas sociales, económicos y demográficos.
Interpretación de las soluciones. 

2. Análisis.
- Aproximación al concepto de límite a partir de la inter-

pretación de la tendencia de una función.
- Límite de una función en un punto. Límites laterales.

Propiedades. Resolución de indeterminaciones.
- Determinación de ramas infinitas y asíntotas de una

función.
- Concepto de continuidad. Continuidad de una función

en un punto. Continuidad de funciones definidas a trozos.
Tipos de discontinuidad de una función.

- Interpretación de los diferentes tipos de discontinuidad
y de las tendencias asintóticas en el tratamiento de la
información.

- Derivada de una función en un punto. Aproximación al
concepto e interpretación geométrica. Cálculo de deriva-
das de funciones elementales.

- Aplicación de las derivadas al estudio de las propieda-
des locales de funciones habituales y a la resolución de
problemas de optimización relacionados con las ciencias
sociales y la economía. 

- Estudio y representación gráfica de una función poli-
nómica o racional sencilla a partir de sus propiedades glo-
bales. 

- Primitiva de una función e integral indefinida.
Propiedades elementales.

- Cálculo de integrales indefinidas inmediatas o reduci-
bles a inmediatas.

- Integral definida. Propiedades. Regla de Barrow.
Cálculo de áreas planas.

- Otras aplicaciones de la integral definida: funciones de
coste, ingreso y beneficio total.

3. Probabilidad y estadística.
- Profundización en los conceptos de probabilidades a

priori y a posteriori, probabilidad compuesta, condicionada
y total. Teorema de Bayes. 

- Implicaciones prácticas de los teoremas: Central del
límite, de aproximación de la Binomial a la Normal y Ley
de los Grandes Números. 

- Problemas relacionados con la elección de las mues-
tras. Condiciones de representatividad. Parámetros de
una población. 

- Distribuciones de probabilidad de las medias y propor-
ciones muestrales. 

- Intervalo de confianza para el parámetro p de una dis-
tribución binomial y para la media de una distribución nor-
mal de desviación típica conocida. 

- Contraste de hipótesis para la proporción de una distri-
bución binomial y para la media o diferencias de medias de
distribuciones normales con desviación típica conocida. 

Criterios de evaluación
1. Utilizar el lenguaje matricial y aplicar las operaciones

con matrices como instrumento para el tratamiento de
situaciones que manejen datos estructurados en forma de
tablas o grafos. 

Este criterio pretende evaluar la destreza a la hora de
utilizar las matrices tanto para organizar la información
como para transformarla a través de determinadas opera-
ciones entre ellas. 

2. Transcribir problemas expresados en lenguaje usual
al lenguaje algebraico y resolverlos utilizando técnicas
algebraicas determinadas: matrices, ecuaciones y progra-
mación lineal bidimensional, interpretando críticamente el

significado de las soluciones obtenidas. 
Este criterio está dirigido a comprobar la capacidad de

utilizar con eficacia el lenguaje algebraico tanto para plan-
tear un problema como para resolverlo, aplicando las téc-
nicas adecuadas. No se trata de valorar la destreza a la
hora de resolver de forma mecánica ejercicios de aplica-
ción inmediata, sino de medir la competencia para selec-
cionar las estrategias y herramientas algebraicas; así
como la capacidad de interpretar críticamente el signifi-
cado de las soluciones obtenidas. 

3. Analizar e interpretar fenómenos habituales en las
ciencias sociales susceptibles de ser descritos mediante
una función, a partir del estudio cualitativo y cuantitativo
de sus propiedades más características. 

Este criterio pretende evaluar la capacidad para traducir
al lenguaje de las funciones determinados aspectos de las
ciencias sociales y para extraer, de esta interpretación
matemática, información que permita analizar con crite-
rios de objetividad el fenómeno estudiado y posibilitar un
análisis crítico a partir del estudio de las propiedades glo-
bales y locales de la función. 

4. Utilizar el cálculo de derivadas e integrales como
herramienta para obtener conclusiones acerca del com-
portamiento de una función, resolver problemas de opti-
mización extraídos de situaciones reales de carácter eco-
nómico o social y calcular primitivas de funciones sencillas
por procedimientos elementales, así como su aplicación a
la medida de áreas de regiones limitadas por rectas y cur-
vas sencillas que sean fácilmente representables. 

Este criterio no pretende medir la habilidad de los alum-
nos en complejos cálculos de funciones derivadas o pri-
mitivas, sino valorar su capacidad para utilizar la informa-
ción que proporciona su cálculo y su destreza a la hora de
emplear los recursos a su alcance para determinar rela-
ciones y restricciones en forma algebraica, detectar valo-
res extremos, resolver problemas de optimización y
extraer conclusiones de fenómenos relacionados con las
ciencias sociales. 

5. Asignar probabilidades a sucesos aleatorios simples
y compuestos, dependientes o independientes, utilizando
técnicas personales de recuento, diagramas de árbol o
tablas de contingencia. 

Se trata de valorar tanto la competencia para estimar y
calcular probabilidades asociadas a diferentes tipos de
sucesos como la riqueza de procedimientos a la hora de
asignar probabilidades a priori y a posteriori, compuestas
o condicionadas. Este criterio evalúa también la capaci-
dad, en el ámbito de las ciencias sociales, para tomar
decisiones de tipo probabilístico que no requieran la utili-
zación de cálculos complicados. 

6. Diseñar y desarrollar estudios estadísticos de fenó-
menos sociales que permitan estimar parámetros con una
fiabilidad y exactitud prefijadas, determinar el tipo de dis-
tribución e inferir conclusiones acerca del comportamiento
de la población estudiada. 

Se pretende comprobar la capacidad para identificar si
la población de estudio es normal y medir la competencia
para determinar el tipo y tamaño muestral, establecer un
intervalo de confianza para µ y p, según que la población
sea Normal o Binomial, y determinar si la diferencia de
medias o proporciones entre dos poblaciones o respecto
de un valor determinado, es significativa. Este criterio lleva
implícita la valoración de la destreza para utilizar distribu-
ciones de probabilidad y la capacidad para inferir conclu-
siones a partir de los datos obtenidos. 

7. Analizar de forma crítica informes estadísticos pre-
sentes en los medios de comunicación y otros ámbitos,
detectando posibles errores y manipulaciones tanto en la
presentación de los datos como de las conclusiones. 

Se valora el nivel de autonomía, rigor y sentido crítico
alcanzado al analizar la fiabilidad del tratamiento de la
información estadística que hacen los medios de comuni-
cación y los mensajes publicitarios, especialmente a tra-
vés de informes relacionados con fenómenos de especial
relevancia social. 
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8. Reconocer la presencia de las matemáticas en la vida
real y aplicar los conocimientos adquiridos a situaciones
nuevas, diseñando, utilizando y contrastando distintas
estrategias y herramientas matemáticas para su estudio y
tratamiento. 

Este criterio pretende evaluar la capacidad para recono-
cer el papel de las matemáticas como instrumento para la
comprensión de la realidad, lo que las convierte en un
parte esencial de nuestra cultura, y para utilizar el «modo
de hacer matemático» al enfrentarse a situaciones prácti-
cas de la vida real. 

III. MATERIAS OPTATIVAS

FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN
La finalidad de la materia Fundamentos de administra-

ción y gestión es proporcionar a los estudiantes los con-
ceptos básicos para poder entender el ámbito de la admi-
nistración y de la gestión, así como servir de iniciación en
el conocimiento de las principales técnicas que se
emplean en este campo. Se pretende introducir al estu-
diante en el conocimiento de los conceptos y técnicas uti-
lizados en la administración y gestión de las organizacio-
nes empresariales, proporcionándoles una enseñanza
polivalente que colabore en la consecución de una capa-
cidad de adaptación que les sirva para afrontar los posi-
bles cambios de trabajo y las innovaciones constantes
producidas en las formas de organización. Estos conoci-
mientos forman hoy en día una parte imprescindible de
nuestra sociedad. Por otro lado, el valor propedéutico de
Fundamentos de administración y gestión reside en la
necesidad de preparar al alumno que inicia un determi-
nado itinerario formativo tanto en ciclos formativos de
grado superior como en estudios universitarios.

Para efectuar los procesos del trabajo administrativo, el
alumno debe utilizar una serie de conocimientos de tipo
matemático, contable, normativo y jurídico, y de trata-
miento de la información. Estos conocimientos serán
adquiridos por el alumno a través del desarrollo de los dis-
tintos procesos analizados en la materia, combinando el
saber académico del aula y los conocimientos más empí-
ricos, con el mundo real de la empresa, del trabajo y de la
sociedad. En este sentido, la materia pretende no sólo
dotar a los alumnos de los conocimientos y de la metodo-
logía necesaria para saber cómo funciona una empresa,
sino también despertar una visión crítica sobre las deci-
siones que se toman en el ámbito de la misma, una con-
ciencia social y unos valores éticos que le permitan avan-
zar adecuadamente en su desarrollo personal hacia el
ejercicio de su papel como ciudadano responsable. 

Los contenidos de la materia se estructuran en nueve
bloques. El primer bloque nos introduce en el mundo de la
empresa, su origen, las clases de empresas, su posible
forma jurídica y los trámites necesarios para su constitu-
ción. Los ocho bloques restantes giran en torno a las dife-
rentes áreas funcionales de la empresa. Así, en los blo-
ques dos y tres se analiza la organización interna de la
empresa, incluyendo la gestión del factor humano. Los
bloques cuarto, quinto, sexto y séptimo se refieren a la
organización de la producción y a la gestión de la informa-
ción que genera la empresa, tanto en el sentido comercial
como en el sentido estrictamente empresarial, derivado
de sus obligaciones contables y fiscales. El octavo bloque
introduce la necesidad de encontrar las fuentes de finan-
ciación más adecuadas en función de la empresa y de la
situación a la que ésta se enfrente. El último bloque, que
comprende el proyecto empresarial, pretende la globaliza-
ción de los contenidos de la materia, su desarrollo práctico
y el impulso de la capacidad innovadora y la iniciativa
empresarial de los alumnos como medio para estimular su
desarrollo personal y profesional.

Objetivos
La enseñanza de Fundamentos de administración y

gestión en el Bachillerato tendrá como objetivo el desarro-
llo de las siguientes capacidades:

1. Obtener una visión práctica del funcionamiento de
una organización empresarial, a través de las diferentes
áreas que la componen.

2. Identificar, utilizar y archivar los distintos documentos
generados por el desarrollo de la actividad empresarial.

3. Comprender y manejar las técnicas básicas que se
utilizan en las diversas áreas o departamentos en que se
estructura una empresa.

4. Iniciar en el conocimiento y utilización de las nuevas
tecnologías aplicadas a las funciones de gestión y admi-
nistración de empresas.

5. Posibilitar el autoaprendizaje del alumno formándole
para que pueda tomar decisiones y actuar adecuada-
mente, incluso, ante situaciones no habituales.

6. Conocer las fuentes en las que se pueden localizar
las normas jurídicas y cualquier tipo de información que
afecte a la empresa.  

7. Abordar con autonomía y creatividad, mediante el tra-
bajo en grupo, la planificación de proyectos sencillos de
iniciativa empresarial, evaluando los recursos necesarios
y planificando los diferentes aspectos clave que se deben
tener en cuenta al crear y organizar una empresa.

8. Adoptar una actitud abierta y favorable ante las inno-
vaciones y cambios que se producen en todos los ámbitos
de la sociedad como base para el progreso y desarrollo
personal y social.

Contenidos
1. La empresa:
- Introducción al mundo empresarial.
- Concepto, fines y funciones de la empresa.
- Clases de empresas.
- Formas jurídicas de las empresas.
- El marco legal de la empresa.
- Organización interna.

2. Secretaría y archivo:
- La secretaría en la empresa: organización y funciones.
- Necesidad de la información documental en la

empresa.
- El archivo: concepto y finalidad, clases, organización

material, tratamiento informático, sistemas de clasifica-
ción.

- Técnicas de comunicación escrita: Carta comercial,
Saluda, Comunicados de régimen interior, Certificado,
Instancia, Declaración jurada, Currículum Vitae y Carta de
presentación.

3. Área de Personal:
- Funciones del departamento de personal.
- Legislación laboral básica: Estatuto de los

Trabajadores, Ley General de la Seguridad Social, Ley de
Procedimiento Laboral.

- La contratación laboral: contratos de trabajo, modali-
dades de contratación.

- Las nóminas: el recibo de salarios, estructura, liquida-
ción de seguros sociales e IRPF.

- El registro contable de las operaciones de personal.

4. Área de Administración: 
- El concepto económico de la empresa y el patrimonio:

el patrimonio y los elementos patrimoniales.
- Las masas patrimoniales
- La contabilidad: concepto, objetivos y fines.
- Las cuentas: concepto y representación, anotaciones

en el debe y en el haber.
- El sistema de la partida doble.
- Normas contables.
- Libros contables: diario, mayor, inventarios.
- El plan general contable: estructura y contenidos.
- Gastos e ingresos empresariales de carácter ordinario.
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- Liquidaciones periódicas de IVA.
- El proceso de amortización del inmovilizado: concepto

de amortización, determinación de cuotas y registro con-
table.

- Venta de elementos de inmovilizado.
- Provisiones.
- El proceso de regularización contable y el cierre del

ejercicio: periodificación de gastos, variación de existen-
cias, determinación del resultado y cierre del ejercicio.

- Las cuentas anuales: balance, cuenta de pérdidas y
ganancias, memoria.

5. Área de Aprovisionamiento:
- El mercado.
- Proveedores.
- La operación de compra-venta: normas mercantiles y

fiscales.
- Estudio del impuesto sobre el valor añadido.
- El proceso de las compras: el pedido, el albarán y la

factura, el coste de las compras.
- Las existencias: clasificación, almacén, valoración,

gestión de stocks.
- El proceso de pago: momento, formas y medios. La

letra de cambio. El cheque. Otros medios de pago.
- Contabilización de las operaciones de aprovisiona-

miento.

6. Área de Producción:
- La producción: empresas productoras de bienes, la

productividad, el valor añadido que genera el proceso de
producción.

- El diseño del sistema de producción: distribución en
planta, manejo de materiales, clases de procesos produc-
tivos.

- Relación del departamento de producción con otros
departamentos de la empresa: relación producción-apro-
visionamiento, relación producción-comercial.

- El coste de producción.

7. Área de Comercialización:
- La distribución: concepto, canales, costes de distribu-

ción.
- La empresa ante el mercado de sus productos y servi-

cios.
- Nociones de marketing: marketing de investigación,

política comercial de la empresa.
- Concepto y cálculo de márgenes comerciales.
- La protección de los consumidores y usuarios.
- Contabilización de las operaciones de comercializa-

ción.

8. Área de Financiación:
- Intermediarios financieros bancarios: bancos y cajas

de ahorros.
- Operaciones y servicios bancarios: cuentas bancarias,

domiciliación de pagos, transferencias, gestión de cobros,
descuentos de efectos, créditos y préstamos, tarjetas de
crédito y débito, operaciones de cambio de moneda.

- El cálculo de intereses: concepto y clases de intereses,
fórmula general del interés simple, procedimientos abre-
viados de cálculo, fórmula de interés compuesto y aplica-
ción práctica de la misma.

- Gestión de la tesorería de la empresa: previsiones de
tesorería, envío de efectos al banco, efectos impagados,
modificaciones en los cobros y pagos.

- Registro contable de las operaciones de tesorería y
financiación.

9. Proyecto empresarial.
- Concepto de plan de negocio: exploración de ideas.
- Estudios de viabilidad.
- Política comercial y mercadotecnia.
- Modelo de organización.
- Los recursos humanos.
- Elección de la forma jurídica.

- Trámites jurídicos-mercantiles, fiscales, sociales y
municipales. 

Criterios de evaluación
1. Determinar los diferentes tipos de empresas y sus

características, analizar sus ventajas e inconvenientes y
simular los trámites necesarios para su constitución según
la forma jurídica adoptada.

Se trata de comprobar que el alumno es capaz de ele-
gir el tipo de empresa más adecuado en función de los
objetivos y fines perseguidos.

2. Procesar la correspondencia y documentación, cono-
cer las innovaciones tecnológicas en el campo de la infor-
mación y recibir y distribuir información oral y escrita. 

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad del
alumno para comprender, analizar y resumir la informa-
ción, así como para utilizar los medios adecuados al pro-
cesar dicha información.

3. Conocer los derechos y obligaciones derivados de las
relaciones laborales según el marco legal establecido,
confeccionar nóminas, así como efectuar liquidaciones de
la Seguridad Social y retenciones del Impuesto sobre la
Renta de las personas físicas. 

Se trata de verificar, con este criterio, la capacidad del
alumno para elaborar nóminas y cumplimentar los docu-
mentos exigidos por las normas establecidas al efecto.

4. Adquirir los conceptos contables básicos y resolver
supuestos prácticos que reflejen el proceso contable de
una empresa durante un ejercicio económico.

Se pretende comprobar si el alumno ha adquirido una
visión global del ciclo contable y es capaz de registrar
correctamente las operaciones conforme a la normativa
legal vigente.

5. Conocer la importancia de efectuar una adecuada
selección de proveedores y captación de clientes, realizar
las operaciones derivadas de los procesos comerciales de
compra y venta, y distinguir y aplicar los diferentes méto-
dos de valoración de existencias.

Con este criterio se trata de averiguar si el alumno
puede realizar y resolver los trabajos y cuestiones surgi-
dos de la gestión comercial de la empresa

6. Conocer y diferenciar las operaciones financieras
más usuales que en la práctica mercantil se realizan con
los intermediarios financieros.

Este criterio permite comprobar si el alumno está capa-
citado para efectuar los trámites necesarios que requieren
las operaciones financieras y resolver los problemas de
cálculo surgidos de aquéllas que se estudian en la mate-
ria.

7. Explorar posibles proyectos de creación de empre-
sas, planificando el proceso necesario para llevarlos a
cabo y evaluando su viabilidad económica, así como pre-
parar los trabajos con coherencia interna y pulcritud,
desarrollándolos en grupo.

Con este criterio se pretende valorar sí los alumnos son
capaces de integrar los distintos conocimientos de la
materia y aplicarlos con creatividad para abordar proyec-
tos de creación de empresas, planificando tanto los
aspectos económicos y financieros como los legales, así
como las formalidades de constitución, anticipando los
diversos recursos y trámites necesarios. Asimismo, se
valorará la capacidad del alumno para realizar proyectos
en colaboración, prestando especial atención a la estruc-
turación interna de su contenido y a la presentación de los
mismos.    

GEOLOGÍA
La materia de Geología requiere conocimientos inclui-

dos en Biología y geología.
La geología estudia la estructura de la Tierra, su com-

posición, formación y evolución, pero no debe centrarse
exclusivamente en un análisis descriptivo. Actualmente, la
teoría de la tectónica de placas subraya la importancia de
comprender las claves del funcionamiento de la Tierra y
ofrecer una perspectiva global de su dinámica. Además de
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tratarse de una teoría integradora, el conocimiento de la
dinámica terrestre permite aventurar posibles evoluciones
futuras, por lo que es posible, además de conocer el
pasado, realizar predicciones. 

La geología es un punto de partida en la resolución de
diversos problemas que se plantean a la sociedad actual,
como por ejemplo la búsqueda de recursos naturales y de
nuevos yacimientos; la investigación de fuentes alternati-
vas de energía; la reducción de pérdida de vidas humanas
y de daños económicos que se producen como conse-
cuencia de riesgos naturales como el deslizamiento de
laderas, inundaciones, terremotos, etc.; la realización de
importantes obras públicas… Además, el campo de estu-
dio de la geología se esta ampliando debido a la explora-
ción espacial, a otros planetas del sistema solar (ciencias
planetarias).

El papel de la materia de Geología en el Bachillerato es,
además de profundizar y ampliar los conocimientos adqui-
ridos en etapas anteriores, contribuir a que los alumnos
utilicen los conocimientos adquiridos en otras ciencias y
proporcionar los conocimientos básicos necesarios para
seguir estudios posteriores. 

La necesidad de que el alumnado adquiera una mayor
autonomía implica el desarrollo de enfoques didácticos y
metodológicos que favorezcan la capacidad de aprender
por sí mismo, de forma que pueda acceder a nuevos
conocimientos y desarrollar en él una actitud crítica. Por
otra parte, también se favorecerá el trabajo en equipo,
como forma de trasladar al aula el trabajo colectivo, consi-
derado uno de los aspectos más importantes que caracte-
rizan el trabajo científico. Además, se potenciará la obser-
vación en el medio a través de salidas de campo, así
como la investigación y experimentación, teniendo en
cuenta la dificultad de reproducir en el laboratorio los fenó-
menos naturales. Finalmente, se tratará de transferir y
aplicar lo aprendido a la vida real.

Los contenidos se estructuran en seis bloques. El pri-
mero estudia la Tierra como parte integrante del sistema
solar y el Universo; el segundo se centra en la materia
mineral; en el tercero y el cuarto se analizan el funciona-
miento y dinámica de la Tierra; el quinto trata de la recons-
trucción de la historia de la Tierra y el sexto se centra en
la relación de la geología con la tecnología y la sociedad.

Objetivos
La enseñanza de la Geología en el Bachillerato tendrá

como objetivo el desarrollo de las siguientes capacidades:
1. Comprender los principales conceptos de la geología

y su articulación en leyes, teorías y modelos, valorando el
papel que éstos desempeñan en su desarrollo.

2. Conocer y utilizar las estrategias propias de la inves-
tigación científica (observar, plantear problemas, emitir
hipótesis, planificar diseños experimentales, definir y con-
trolar variables, contrastar hipótesis, etc.) y los procedi-
mientos propios de la geología para realizar investigacio-
nes y explorar distintas situaciones y fenómenos.

3. Utilizar información de distintas fuentes, incluidas las
tecnologías de la información y la comunicación, para for-
marse una opinión propia crítica, mostrando una actitud
abierta frente a opiniones diversas.

4. Valorar, en el desarrollo de la geología como ciencia,
las aportaciones en los distintos momentos de la historia
y los cambios producidos a lo largo del tiempo, enten-
diendo el trabajo científico como una actividad en cons-
tante construcción  y en interacción con la tecnología y la
sociedad.

5. Tomar conciencia del papel de la geología en la inves-
tigación, tratamiento y resolución de problemas complejos
de trascendencia social y económica, y conocer los recur-
sos que aporta el planeta, sus aplicaciones, disponibilidad
y reservas, haciendo un uso de los mismos que favorez-
can la sostenibilidad.

6. Analizar los conocimientos actuales sobre el Universo
y el sistema solar, la evolución que se ha producido en los
mismos a lo largo de la historia en función de las técnicas

de investigación utilizadas y conocer las características de
la Tierra como planeta del sistema solar, su estructura en
capas y su composición, comparando estos conocimien-
tos con los que se tienen en la actualidad de otros compo-
nentes de dicho sistema. 

7. Conocer las características que definen a los minera-
les, sus propiedades y clasificación, comprender que los
minerales tienen una estructura interna ordenada que
sigue unas determinadas operaciones de simetría, lo que
da lugar a diferentes sistemas de cristalización, así como
tomar conciencia de la importancia que tienen los yaci-
mientos minerales para la sociedad teniendo en cuenta
sus usos y aplicaciones.

8. Analizar la Tierra como un sistema único, con una
visión global del funcionamiento del planeta, su dinámica y
resultados, interpretar tanto la teoría de la tectónica de
placas, que relaciona cambios a pequeña escala con
otros a escala regional y planetaria, integrándola en una
dinámica global, como la dinámica externa de la corteza
terrestre, resultados y consecuencias, e integrar en esta
dinámica la transformación y procesos de formación de
los distintos tipos de rocas.

9. Comprender los principios y los métodos que ayudan
a interpretar el registro geológico con objeto de conocer
los acontecimientos ocurridos en el planeta desde su for-
mación hasta la actualidad, y reconstruir la historia de la
Tierra, haciendo hincapié en la geología y la historia geo-
lógica de España, prestando especial atención a la histo-
ria geológica de Cantabria.

Contenidos
1.  El Universo y el planeta Tierra.
- El estudio del Universo. Instrumentos astronómicos.
- Descripción del Universo: las galaxias y clasificación

de las estrellas. Ciclo vital de una estrella. Teorías sobre el
origen y evolución del Universo.

- El sistema solar: origen y características de sus com-
ponentes. 

- Evolución de las ideas de Universo y Sistema Solar a
lo largo de la historia.

- El planeta Tierra: movimientos, formas y característi-
cas físicas. Calor del interior terrestre, origen y conse-
cuencias.

- Métodos de estudio del interior de la Tierra.
Interpretación de los datos proporcionados por los dife-
rentes métodos.

- Estructura zonal de la Tierra. Discontinuidades.
Estructura y composición de la atmósfera, hidrosfera, cor-
teza, manto y núcleo.

2.  Mineralogía.
- Concepto de mineral y roca. Formación y crecimiento

de los cristales. Composición química de los minerales.
Isomorfismo y polimorfismo.

- Estructura interna de los minerales. Orden y simetría
cristalina. Redes cristalinas y elementos de simetría.
Sistemas de cristalización.

- Propiedades físicas de los minerales: vectoriales y
escalares.

- Clasificación de los minerales. Yacimientos más impor-
tantes. Utilización y usos de los minerales.

- Reconocimiento experimental de algunas muestras
minerales.

3.  Geodinámica interna.
- Dinámica interna y externa de la Tierra. El sistema

Tierra.
- Deformaciones en la corteza terrestre y estructuras

resultantes. Deformación viscosa (diapiros), elástica, plás-
tica (pliegues) y fracturas (fallas, diaclasas).
Comportamiento de las rocas en el laboratorio.

- Orientación de los estratos: dirección y buzamiento.
Estudio de mapas topográficos y geológicos.

- Teorías orogénicas anteriores a la tectónica de placas.
Situación de la geología en los inicios del siglo XX. Fijismo
y movilismo. La deriva de los continentes. Pruebas.
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- Estudio de los fondos oceánicos. Expansión de los fon-
dos oceánicos.

- Teoría de la tectónica de placas. Concepto de placa
tectónica, límites de placas y su evolución. Riesgos sími-
cos y volcánicos. Fenómenos intraplaca. Causa del movi-
miento de las placas. El ciclo de Wilson. La orogénesis a
la luz de la tectónica de placas.

- El ciclo geológico. Magmatismo y rocas magmáticas:
origen, composición y evolución del magma.
Consolidación magmática.

- Clasificación de las rocas magmáticas: lugar de con-
solidación magmática, composición química y mineraló-
gica, textura. Formas de emplazamiento.

- Metamorfismo: concepto, factores del metamorfismo,
tipos de metamorfismo.

- Principales rocas metamórficas: texturas, tipo y grado
de metamorfismo. Series metamórficas.

- El magmatismo y el metamorfismo en relación con la
tectónica de placas.

- Reconocimiento de las principales rocas magmáticas
y metamórficas. Usos y aplicaciones. Yacimientos minera-
les relacionados con estas rocas.

4.  Geodinámica externa.
- Alteración de las rocas y meteorización. Formación y

perfil de un suelo. Ejemplos de suelos.
- Modelado del relieve: actuación de los distintos agen-

tes geológicos externos en función del clima. Morfología
litológica y estructural.

- Reconocimiento y descripción de distintos tipos de pai-
sajes.

- Sedimentación y rocas sedimentarias: ambientes sedi-
mentarios, diagénesis. Características de los sedimentos
y rocas sedimentarias. Estratificación.

- Clasificación de las rocas sedimentarias según su ori-
gen. Reconocimiento experimental de las principales
rocas sedimentarias. Usos y aplicaciones. Yacimientos
sedimentarios.

5.  Historia de la Tierra.
- Conceptos de tiempo y espacio en geología.
- Métodos de datación: geocrología absoluta y relativa.

Escala estratigráfica internacional.
- Evolución de los seres vivos: los fósiles y proceso de

fosilización.
- Reconstrucción y principales acontecimientos de la

historia geológica de la Tierra. Uniformismo y actualismo.
- Realización de historias geológicas sencillas  a partir

de cortes geológicos.
- Geología de España: Macizo Ibérico, depresiones, cor-

dilleras. Las islas Canarias y las islas Baleares.
Complejidad geológica y geodiversidad de la Península
Ibérica. Relación con la tectónica de placas.

- La geología de Cantabria: estratigrafía, rocas magmá-
ticas, tectónica, historia geológica, modelado del relieve,
recursos geológicos, riesgos geológicos.

6.  Geología, tecnología y sociedad.
- Relaciones de la geología con la tecnología y las impli-

caciones de ambas en la sociedad.
- Aplicación del método científico en la geología.
- Evolución histórica de los conocimientos geológicos.
- Técnicas utilizadas en la investigación geológica.
- Geología y obras públicas.
- Recursos naturales: yacimientos minerales, utilización

de las rocas, el agua y la hidrogeología. Recursos energé-
ticos, el suelo.

- Riesgos geológicos (volcanes, terremotos, desliza-
miento de laderas...) y consecuencias económicas y
sociales.

Criterios de evaluación
1. Diseñar y realizar investigaciones contemplando algu-

nas de las características esenciales del trabajo científico:
observación, planteamiento de problemas, formulación de

hipótesis, diseño y realización de experiencias, y análisis
y comunicación de resultados.

Se trata de comprobar si los alumnos han adquirido las
actitudes propias del trabajo científico, como trabajar con
rigor, objetividad, cuestionamiento de lo obvio, creatividad,
etc. y si aplican correctamente las distintas fases del
método científico en ejemplos concretos.

2. Analizar el carácter abierto de la geología mediante el
estudio de interpretaciones e hipótesis sobre determina-
dos conceptos y procesos, valorando los cambios produ-
cidos a lo largo del tiempo y la influencia del contexto his-
tórico en su desarrollo como ciencia.

Se trata de conocer si los estudiantes pueden analizar
las explicaciones científicas aportadas en diferentes con-
textos históricos sobre distintos procesos naturales, discu-
tir algunas controversias científicas y comprender su con-
tribución a los conocimientos científicos actuales (por
ejemplo, el caso de la teoría de la tectónica de placas y las
teorías orogénicas anteriores). También han de discutir
algunas técnicas instrumentales y de investigación que
han permitido el avance en la experimentación geológica,
y utilizar diferentes fuentes, incluidas las basadas en las
tecnologías de la información y comunicación.

3. Analizar los avances en el conocimiento del Universo
y del Sistema Solar, diferenciar las distintas fases de la
vida de una estrella y describir los componentes del sis-
tema solar, especialmente la estructura y composición de
la Tierra, teniendo en cuenta los datos que se obtienen por
distintos métodos.

Se pretende que el alumnado relacione los avances tec-
nológicos con el conocimiento y estudio del Universo. Ha
de ser capaz de describir las características de las gala-
xias, estrellas, sistema solar y la evolución en el tiempo de
la ideas de Universo, y reconocer la importancia del cono-
cimiento e investigación de otros componentes del sis-
tema solar. Asimismo, se trata de comprobar que los alum-
nos identifican las distintas capas que se diferencian en la
Tierra en función de su densidad y composición, relacio-
nan estos contenidos con las teorías actuales sobre el ori-
gen y evolución del planeta e interpretan los datos obteni-
dos por los distintos métodos de estudio del interior
terrestre.

4. Identificar las características más importantes de la
materia mineral y establecer relaciones entre la composi-
ción química, la estructura interna y el comportamiento
físico-químico, así como reconocer el valor de los minera-
les como recurso.

Se trata de evaluar si los estudiantes reconocen las
características que definen a una sustancia química como
mineral, describen su estructura interna ordenada y rela-
cionan esta estructura interna y la composición química
con las propiedades de los minerales. Además, se trata de
comprobar si identifican distintas muestras minerales utili-
zando estas propiedades (en muestra de mano o con el
microscopio) y si reconocen la importancia social y eco-
nómica de los minerales como recursos naturales.

5. Explicar la formación de los distintos tipos de rocas en
función del ambiente, identificarlas según sus característi-
cas (textura, composición química y mineralógica) y seña-
lar sus lugares de emplazamiento y utilidades.

Se pretende comprobar que el alumnado relaciona el
tipo de roca con el lugar y condiciones de formación y que
explica su origen desde la dinámica global del planeta.
Además, se pretende evaluar su conocimiento sobre los
usos de las rocas en la sociedad, si es capaz de identifi-
car y diferenciar distintas muestras de roca según su ori-
gen, textura y composición mineralógica, y explicar la for-
mación de yacimientos minerales relacionados con
distintos tipos de rocas en función de su ambiente de for-
mación.

6. Relacionar la investigación geológica con actividades
como la prospección y explotación de recursos (carbón,
petróleo, metales, áridos...), la búsqueda, localización y
explotación de aguas subterráneas, la construcción de
edificios y de obras públicas. 
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Se trata de comprobar si los estudiantes conocen que
detrás de todas estas actividades existe un conjunto de
conocimientos y técnicas de trabajo específicas. Se
requiere saber en qué consiste la investigación geológica
y en qué ámbitos del desarrollo social incide.

7. Analizar hechos o acontecimientos del pasado
teniendo en cuenta la escala y división del tiempo geoló-
gico y la fiabilidad de los procedimientos para la obtención
de datos sobre la historia de la Tierra, así como describir
la geología de España, prestando especial atención a la
geología de Cantabria.

Se trata de comprobar si los estudiantes son capaces de
situar en el tiempo los principales hitos de la historia de la
Tierra (aparición de la vida, orogenias...) utilizando los distin-
tos principios y métodos de geocronología absoluta y rela-
tiva, y si aplican la dimensión de la escala espacio-tiempo en
la que ocurren los fenómenos geológicos. Además, deben
diferenciar las distintas unidades geológicas de España,
enmarcar su geología en la tectónica de placas y analizar la
historia geológica de Cantabria, sus recursos naturales,
modelado del paisaje y riesgos geológicos.

8. Explicar la teoría de la tectónica de placas como una
teoría integradora de los procesos internos de la Tierra,
interpretar que el funcionamiento de la Tierra tiene un
carácter global y reconocer las consecuencias de la diná-
mica interna y las estructuras que se originan a distintas
escalas.

Se evaluará si los alumnos relacionan el tipo de defor-
mación y las estructuras resultantes, si son capaces de
analizar mapas topográficos y geológicos e identifican las
distintas estructuras geológicas, tipos de contacto y si rea-
lizan cortes topográficos y geológicos e historias geológi-
cas. Los alumnos deben ser capaces de analizar las prue-
bas de la deriva continental. Además, se trata de
comprobar si son capaces de explicar e interpretar la teo-
ría de la tectónica de placas (concepto de placa, límites de
placa y evolución, actividad geológica relacionada, causa
del movimiento, ciclo de Wilson, etc.), de relacionar la for-
mación de orógenos con la dinámica de las placas y de
comparar esta teoría con otras anteriores.

9. Explicar la dinámica externa de la Tierra, los agentes
geológicos y procesos que actúan en la corteza terrestre
y el resultado y consecuencias de esta dinámica.

Los alumnos deben de ser capaces de analizar los pro-
cesos de formación del suelo y los factores que intervie-
nen e influyen. Asimismo, se trata de evaluar si interpretan
la acción de los diferentes agentes geológicos y recono-
cen los riesgos que esta acción puede representar en
determinados lugares (inundaciones, fenómenos de
ladera, etc.). Además, se evaluará si reconocen que el pai-
saje de una zona depende del clima, litología y estructura,
y si son capaces de explicar la formación del paisaje de
distintos lugares.

10. Valorar la influencia de los procesos geológicos en el
medio ambiente y en la vida humana.

Este criterio permite saber si el alumno conoce y valora
la influencia de la dinámica geológica en el medio
ambiente.

INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS SOCIALES
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,

señala que una de las la finalidades del Bachillerato es
proporcionar al alumnado formación, madurez intelectual
y humana, conocimientos y habilidades que les permitan
desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida
activa con responsabilidad y competencia.

La citada Ley, en su artículo 33, establece que el
Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y
alumnas las capacidades que les permitan, entre otros
aspectos, comprender los elementos y procedimientos
fundamentales de la investigación y de los métodos cien-
tíficos; acceder a los conocimientos científicos y tecnoló-
gicos fundamentales y dominar las habilidades básicas
propias de la modalidad elegida; conocer y valorar crítica-
mente las realidades del mundo contemporáneo, sus

antecedentes históricos y los principales factores de su
evolución; y afianzar el espíritu emprendedor con actitu-
des de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en
equipo,  confianza en uno mismo y sentido crítico. Así
pues, el currículo de las diferentes materias que confor-
man estas enseñanzas habrá de orientarse tanto al desa-
rrollo de los conocimientos mismos como a la forma de
adquirirlos, intentando que el alumnado profundice en
investigaciones y construcciones propias que le permitan
entrar en contacto con la realidad y, a partir de ella, anali-
zar, valorar, orientar y presentar sus propias conclusiones.

En este mismo sentido, la mencionada Ley Orgánica
incluye como uno de los principios pedagógicos de estas
enseñanzas la necesidad de que las actividades educati-
vas en el Bachillerato favorezcan la capacidad del alum-
nado para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo
y para aplicar los métodos de investigación apropiados.
Esta materia facilita la aplicación de dicho principio a la
vez que permite al alumnado completar su formación. 

Por otro lado, desde que la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, introdujera el término de Ciencias Sociales
junto a la denominación tradicional de la materia de
Geografía e Historia en la educación secundaria, se abre
la escuela a un campo amplio del conocimiento que
recoge múltiples disciplinas actuales que van desde la
Geografía, la Historia o el estudio del Arte hasta la
Sociología, la Antropología o la Economía, pasando por la
Psicología o el Derecho, entre otras. Esta evolución y
diversificación, que no suponía realmente una ruptura con
respecto a la tradición de la Geografía e Historia en la
educación secundaria, permitía incorporar, de manera fle-
xible, nuevos saberes que hacen posible responder con
eficacia a los retos del mundo contemporáneo.

El planteamiento de una disciplina científica implica
necesariamente el estudio de los métodos de desarrollo y
el avance de su cuerpo de conocimientos. Esta materia de
Investigación en ciencias sociales se concibe como un
eslabón entre el conocimiento científico de cualquier dis-
ciplina en el ámbito de las Ciencias Sociales, la Geografía
y la Historia, y el análisis de los diferentes procesos que
esto conlleva. Igualmente, podría servir como comple-
mento a la materia de Historia de España de segundo
curso de Bachillerato. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, la mate-
ria Investigación en ciencias sociales tiene como finalidad
profundizar en los procesos y métodos de investigación
básica, abordando aspectos generales, y en alguna
medida, específicos, para la creación y contraste de teo-
rías y modelos, la búsqueda de información y el uso de
técnicas cualitativas y cuantitativas. En este sentido, se
considera que en la formación de ciudadanos que vivirán
en la sociedad del conocimiento deben potenciarse las
competencias de aprender a aprender y autonomía per-
sonal para desenvolverse en un mundo en el que se
requerirá una gran capacidad de adaptación a los cam-
bios y en el que se hacen imprescindibles capacidades
como la selección y el tratamiento de la información así
como el desarrollo de habilidades sociales.  

Objetivos
La enseñanza de la materia de Investigación en cien-

cias sociales en el Bachillerato tendrá como finalidad el
desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Conocer los principios y métodos utilizados para rea-
lizar investigaciones en ciencias sociales.

2. Formarse en cuestiones técnicas y conceptuales rela-
cionadas con la investigación científica en el campo de las
ciencias sociales.

3. Acceder a los conocimientos científicos en el campo
de las ciencias sociales a través de aprendizajes funda-
mentalmente prácticos.

4. Estimular la identificación de problemas de investiga-
ción y la importancia de desarrollar estudios originales y
creativos sobre el entorno.
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5. Aplicar procedimientos de investigación de tipo expe-
rimental, por indagación, observación o por encuesta,
entre otros, utilizando tecnologías de la información y la
comunicación.

6. Desarrollar con rigor el sentido de planificación,
diseño, búsqueda de información, desarrollo y evaluación
de todo el proceso de creación científica. 

7. Expresarse de forma correcta oralmente y por escrito
en la presentación de informes y conclusiones, y adoptar
actitudes críticas ante los temas de estudio propios o los
presentados por otras personas o grupos.

8. Emplear la terminología y vocabulario propio de las
ciencias sociales incorporándolos a sus investigaciones,
escritos y exposiciones.

9. Desarrollar la capacidad de trabajo colaborativo res-
ponsabilizándose de las tareas propias, contribuyendo a
ampliar los aprendizajes de todos los miembros del grupo,
cooperando en conseguir un adecuado rendimiento de los
demás, y evaluando los objetivos alcanzados.

Contenidos
1.- El proceso metodológico de investigación científica:
- Descubrimiento del problema u objeto de estudio,

documentación y definición, previsión de hipótesis expli-
cativas, diseño de verificación de hipótesis, estableci-
miento de conclusiones y generalización de resultados.

2.- La investigación social:
- Conocimiento de la estructura e infraestructura de los

fenómenos sociales, la explicación de su funcionamiento
y la posibilidad de controlarlos, reformarlos y transformar-
los.

- Los estudios piloto, las investigaciones evaluativas, los
informes sociales, las encuestas y sondeos, y el método
de casos.

3.- El método histórico:
- Selección y delimitación del tema de estudio, recogida

de información, formulación de hipótesis explicativas, aná-
lisis y clasificación de fuentes, crítica de las fuentes, iden-
tificación de causas y consecuencias, síntesis y redac-
ción, presentación de conclusiones de manera
estructurada del hecho estudiado.

- La clasificación de las fuentes históricas: escritas icó-
nicas, audiovisuales, orales..., identificadas como prima-
rias y secundarias.

- El comentario de texto: naturaleza y origen del texto;
contexto y situación en las coordenadas espaciales y tem-
porales; la autoría; el análisis formal y temático; la explica-
ción del contenido, términos relevantes y significado; las
conclusiones: interés, aportaciones, crítica...

- El comentario de mapas históricos: observación y lec-
tura, naturaleza tipológica, análisis y explicación.

- Técnicas de identificación y referencia bibliográficas:
reseñas y fichas de lectura.

4.- El método geográfico:
- Descripción y comprensión del medio físico y/o

humano, la recogida de información, presentación de
resultados de observación, análisis y crítica de datos y
variables, formulación de teorías explicativas y su con-
traste con otras realidades

- La recogida de datos: las fuentes directas (observa-
ción, encuestas, entrevistas...) e indirectas (censos, datos
estadísticos, gráficas, bases de datos, mapas, fotografías,
videos...).

- La descripción estadística de los datos: correlaciones,
series, índices…

- La representación cartográfica y gráfica de los datos.
El tratamiento informático de la información geográfica.
Los sistemas de información geográfica (SIG).

- La representación del espacio geográfico: los mapas.
Sistemas de proyección, escalas, elaboración de mapas,
simbología, mapas temáticos.

- El comentario de mapas, tablas y gráficos: localización
y ubicación, clasificación, explicación del fenómeno, com-
paración y análisis interno, evolución, conclusiones...

Criterios de evaluación
1. Obtener y analizar información de fuentes diversas y

utilizarlas de forma crítica, valorar su relevancia, estable-
cer relaciones y sacar conclusiones.

Con este criterio se comprobará la capacidad para iden-
tificar textos y fuentes diversas y su selección con distin-
tos fines; para situarlos en las coordenadas espaciales y
temporales adecuadas; y para analizar, comparar y expli-
car la información relevante contenida en ellos, haciendo
inferencias a partir de los datos obtenidos y de los propios
conocimientos.

2. Identificar problemas u objetos de estudio originales
en el campo de las ciencias sociales que conlleven la rea-
lización de investigaciones de cierta complejidad.

Con este criterio se pretende evaluar el grado de inicia-
tiva del alumnado, de su conocimiento del entorno, de los
problemas sociales y de las diferentes disciplinas científi-
cas. También se debe analizar su capacidad para sinteti-
zar los problemas u objetos de estudio y para explicar los
hechos mediante la formulación de hipótesis que puedan
ser contrastadas o verificadas.

3. Desarrollar trabajos de investigación utilizando méto-
dos diversos propios de las ciencias sociales, planificando
y desarrollando el trabajo diseñado.

Se trata de comprobar la capacidad de planificación del
alumnado, con el oportuno asesoramiento por parte del
profesorado. Se valorará, por ejemplo, el rigor en la obten-
ción de la información y los datos, su contraste, clasifica-
ción y sistematización, la representación de los mismos, el
acceso a contenidos relevantes en el ámbito científico, la
coherencia interna, la expresión crítica y reflexiva de las
aportaciones, la relevancia de las conclusiones y la propia
valoración crítica del trabajo realizado.

4. Exponer trabajos de investigación con rigor, expre-
sándose correctamente, tanto oralmente como por escrito,
y empleando la terminología y vocabulario científico
básico.

Con este criterio se comprobará la capacidad para rea-
lizar exposiciones orales apoyadas en recursos propios de
las tecnologías de la información y comunicación. Se valo-
rará especialmente la correcta expresión, la estructuración
de los contenidos, la claridad de ideas, la argumentación
y la utilización y dominio del vocabulario científico básico. 

5. Trabajar cooperativamente en el desarrollo de proyec-
tos colectivos aprendiendo de y con los demás compañe-
ros, y orientando la actividad a metas comunes.

Con este criterio de evaluación se pretende valorar la
capacidad del alumno para trabajar y aprender en grupo,
de forma cooperativa, a través del desarrollo de la respon-
sabilidad individual y la interdependencia positiva con el
resto de compañeros, el ejercicio del liderazgo compar-
tido, el desarrollo de habilidades sociales, el cumplimiento
con los roles asignados, la contribución de cada uno a
ampliar los aprendizajes de todos los miembros del
equipo, la revisión del funcionamiento del grupo con la
autoevaluación y evaluación al resto de los integrantes del
mismo, etc.

MÚSICA
La música, como bien cultural, como lenguaje y como

medio de expresión y comunicación no verbal, constituye
un elemento con un valor incuestionable en nuestra socie-
dad. En la actualidad, vivimos en contacto permanente
con la música, una de las manifestaciones artísticas con
mayor presencia en nuestro tiempo. 

Desde esta perspectiva, la materia optativa Música en el
Bachillerato tiene como finalidad principal el análisis, la
comprensión, el disfrute y la valoración de las manifesta-
ciones musicales que se producen en nuestra sociedad.
Además, debe contribuir a que el alumno alcance los obje-
tivos establecidos en estas enseñanzas,  educando y
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desarrollando la sensibilidad artística. En este sentido, los
contenidos y el fenómeno musical deben concebirse
desde una perspectiva creativa y reflexiva, intentado que
el alumno alcance cotas más elevadas de participación en
la música como espectador, intérprete y creador. 

El enfoque de la música en el Bachillerato es el mismo
que tiene en las etapas precedentes. Se pretende esta-
blecer puntos de contacto entre el mundo exterior y la
música que se aprende en las aulas, estableciendo los
cauces necesarios para estimular en el alumnado el desa-
rrollo de la percepción, la sensibilidad estética, la expre-
sión creativa y la reflexión crítica. Dado que el grado de
autonomía del alumnado que cursa estas enseñanzas es
mayor que en etapas precedentes, se facilita una  partici-
pación más activa e informada en diferentes actividades
vinculadas con el lenguaje, la audición, la interpretación y
la creación musical. Esta diferenciación respecto a las eta-
pas anteriores no impide, sin embargo, que la materia se
siga articulando en torno a tres ejes fundamentales: per-
cepción, expresión y comunicación, vinculados a su vez, y
de forma directa, con la adquisición de una cultura musi-
cal básica y necesaria para todos los ciudadanos y ciuda-
danas.

La percepción se refiere, en esta materia, al desarrollo
de capacidades de discriminación auditiva, de audición
activa y de memoria comprensiva de la música, tanto
durante el desarrollo de actividades de lenguaje musical,
de interpretación y de creación musical como en la audi-
ción de obras musicales, en vivo o grabadas, de diferentes
contextos socio-culturales.

Por otra parte, los ejes de expresión y comunicación
aluden al desarrollo de todas aquellas capacidades vincu-
ladas a la interpretación y la creación musical, interrela-
cionadas por medio del lenguaje musical. La creación
musical remite a la exploración de los elementos propios
del lenguaje musical y a la experimentación y combinación
de los sonidos a través de la improvisación, la elaboración
de arreglos y la composición individual y colectiva. El tra-
tamiento de los contenidos que integran estos ejes debe
hacerse teniendo en cuenta que, en la actualidad más que
en otras épocas, la música es uno de los principales refe-
rentes de identificación de nuestro alumnado. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, esta
materia se organiza en los siguientes bloques de conteni-
dos: la música en diferentes contextos; la audición activa:
comprensión y valoración de la obra musical; la interpreta-
ción, creación y difusión de la música; y, por último, música
y tecnologías, que aborda la relación de la música con las
tecnologías de la información y la comunicación. 

En la organización de estos bloques no existe prioridad
de unos sobre otros, ni exigencia por la que se deba partir
preferentemente de uno de ellos. Y esto es así porque en
la práctica educativa se produce una interacción constante
entre los distintos bloques y entre sus contenidos; por
ejemplo, lo expresivo contiene lo perceptivo y viceversa.
Además, entre los diferentes contenidos se establece una
relación cíclica: unos enriquecen a otros, los promueven,
desarrollan y consolidan. Al mismo tiempo, todos ellos se
vinculan con los conocimientos del lenguaje y la cultura
musical. Ello llevará al alumnado a ser capaz de poder
contextualizar las creaciones musicales en la historia y en
otras culturas, y relacionarlas con otros lenguajes y mani-
festaciones artísticas. En este sentido, en el Bachillerato
se pretende abordar la música con mayor profundidad a
través de los procedimientos de audición, interpretación e
investigación.

El planteamiento global que impregna la materia recoge
aspectos históricos, sociológicos y estéticos del lenguaje,
de la expresión, la creación, la interpretación y la audición
tanto de obras de épocas pasadas como actuales, de la
cultura propia como de otras culturas, así como su rela-
ción con otros ámbitos de conocimiento. Se estudiarán,
por tanto, las composiciones musicales desde una pers-
pectiva analítica para una mejor comprensión de la obra y
para una valoración crítica adecuada de lo escuchado o

interpretado. Todo ello desde una reflexión llevada a cabo
a partir de la investigación del propio alumnado. Pero este
planteamiento global quedaría incompleto sin abordar la
práctica musical para fomentar la creatividad. Mediante el
desarrollo de estas capacidades se trata de facilitar el
logro de un dominio básico de las técnicas requeridas
para el canto y la interpretación instrumental, así como los
ajustes rítmicos y motores implícitos en el movimiento y la
danza. La creación musical remite a la exploración de los
elementos propios del lenguaje musical y a la experimen-
tación y combinación de los sonidos a través de la impro-
visación, la elaboración de arreglos y la composición indi-
vidual y colectiva. Los objetivos que se persiguen
(interpretar, improvisar, componer…) se   alcanzarán a tra-
vés de la práctica y con el soporte que proporcionan las
tecnologías que ofrecen diversidad de procedimientos y
habilidades. 

Hay que insistir en que la perspectiva y el enfoque de
esta materia han de ser eminentemente prácticos, fomen-
tándose la participación activa de los alumnos y el con-
traste público de pareceres teniendo en cuenta las cues-
tiones suscitadas por el profesor. 

Por otra parte, la materia no debe desligarse por com-
pleto de unas bases teóricas, que deben venir de la mano,
fundamentalmente, de las propias fuentes históricas. Así,
el alumno debe familiarizarse con la lectura de los docu-
mentos y fuentes que le faciliten el acceso a la compren-
sión de todo lo relativo a la música, arropándolas con la
información y las claves creativas y culturales proporcio-
nadas por los propios creadores. 

La atención a la diversidad de intereses del alumnado
no debe verse limitada por el planteamiento global de la
materia. En cualquier caso, se trata de formar oyentes crí-
ticos que valoren la música como un componente artístico
esencial en la vida de los pueblos y como medio de comu-
nicación, expresión e integración crítica en el mundo
actual, contribuyendo a la formación intelectual, humana y
artística que permita su desarrollo personal y social, y
potenciando su sensibilidad musical como fuente de infor-
mación y enriquecimiento cultural para comprender mejor
el pasado y el presente de las diferentes realidades histó-
ricas.

Objetivos
La enseñanza de la Música en el Bachillerato tendrá

como finalidad el desarrollo de las siguientes capacida-
des:

1. Reconocer, valorar y reflexionar sobre las manifesta-
ciones musicales más significativas para entender la reali-
dad musical en la que el alumno vive.

2. Realizar audiciones activas de un repertorio de obras
musicales, de distintos estilos, géneros, tendencias y cul-
turas musicales, como medio para alcanzar una compe-
tencia musical y como fuente de conocimiento, enriqueci-
miento intercultural y placer personal, interesándose por
ampliar y diversificar las preferencias musicales propias.

3. Escuchar y analizar obras musicales de diferentes
contextos comprendiendo los elementos que la compo-
nen, a través de la audición, la partitura y el texto en dife-
rentes formatos.

4. Contextualizar las diferentes obras musicales como
ejemplos de la creación artística y del patrimonio cultural,
reconociendo y comprendiendo sus intenciones y funcio-
nes, aplicando la terminología apropiada para describirlas
y valorándolas críticamente.

5. Comprender y apreciar las relaciones entre el len-
guaje musical y otros lenguajes y ámbitos de conoci-
miento, así como la función y significado de la música en
diferentes producciones artísticas y audiovisuales, y en los
medios de comunicación. 

6. Utilizar la voz, el cuerpo, objetos, instrumentos y
recursos tecnológicos, como medio de expresión y comu-
nicación, enriqueciendo las propias posibilidades de
comunicación y respetando otras formas distintas de
expresión, y desarrollando diversas técnicas y destrezas
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que posibiliten la interpretación y la creación musical,
tanto individual como en grupo.

7. Utilizar distintas habilidades para buscar, obtener y
procesar, de forma autónoma, información obtenida de
diversas fuentes de información (medios audiovisuales,
Internet, textos, partituras y otros recursos gráficos, gra-
baciones en diferentes formatos y programas informáti-
cos) para transformarla en conocimiento y disfrute de la
música.

8. Valorar el silencio y el sonido como parte integral del
medio ambiente y de la música, tomando conciencia de
los problemas creados por la contaminación acústica y
sus consecuencias.

9. Participar en la organización y realización de activida-
des musicales desarrolladas en diferentes contextos, con
respeto y disposición para superar estereotipos y prejui-
cios, tomando conciencia, como miembro de un grupo, del
enriquecimiento que se produce con las aportaciones de
los demás.

10. Elaborar juicios y criterios personales, mediante un
análisis crítico de los diferentes usos sociales de la
música, sea cual sea su origen, aplicándolos con autono-
mía e iniciativa a situaciones cotidianas y valorando la
contribución que la música puede hacer a la vida personal
y a la sociedad en la que vivimos.

Contenidos
Bloque 1. La música en diferentes contextos.
- Estudio de las manifestaciones musicales más signifi-

cativas del patrimonio musical.
- La música en la vida de las personas y en la sociedad.
- Reconocimiento de la pluralidad de estilos y funciona-

lidades en la música actual. 
- Conocimiento y valoración de la música de diferentes

culturas como medio de expresión y comunicación para
comprender otras realidades sociales.

- Utilización de diversas fuentes de información (litera-
rias, orales, iconográficas y tecnológicas) para indagar
sobre instrumentos, compositores y compositoras, intér-
pretes, conciertos y producciones musicales en vivo o gra-
badas.

- La música al servicio de otros lenguajes: corporal, tea-
tral, cinematográfico, radiofónico, publicitario, entre otros.

- La música en directo: los conciertos y otras manifesta-
ciones musicales.

Bloque 2. La audición activa: comprensión y valoración
de la obra musical.

- Audición, reconocimiento, análisis, comparación y
apreciación crítica de obras vocales e instrumentales de
distintos estilos, géneros, tendencias y culturas musicales,
incluyendo las interpretaciones y composiciones realiza-
das en el aula.

- Percepción global e identificación de los elementos
que intervienen en la construcción de una obra musical a
través de la audición.

- Utilización de diferentes recursos, vocales e instru-
mentales, medios audiovisuales y tecnologías, textos, par-
tituras, musicogramas y otras representaciones gráficas
para la comprensión de la música escuchada.

Bloque 3. La interpretación, creación y difusión de la
música.

- Práctica, memorización e interpretación de piezas
vocales e instrumentales.

- Agrupaciones vocales e instrumentales en la música
de diferentes géneros, estilos y culturas. La interpretación
individual y en grupo.

- Experimentación y práctica de las distintas técnicas
del movimiento y la danza, expresión de los contenidos
musicales a través del cuerpo y el movimiento e interpre-
tación de un repertorio variado de danzas. 

- Planificación, ensayo, interpretación, dirección y eva-
luación de representaciones musicales en el aula y en
otros espacios y contextos. Perseverancia en la práctica

de habilidades técnicas que permitan mejorar la interpre-
tación individual y en grupo, y la creación musical.

- La crítica como medio de información y valoración del
hecho musical. Análisis de críticas musicales y uso de un
vocabulario apropiado para la elaboración de críticas ora-
les y escritas sobre la música escuchada.

- La edición, la comercialización y la difusión de la
música. Nuevas modalidades de la distribución de la
música y sus consecuencias para los profesionales de la
música y la industria musical.

- Utilización de distintas fuentes de información para
obtener referencias sobre músicas de diferentes épocas y
culturas, incluidas las actuales, y sobre la oferta de con-
ciertos y otras manifestaciones musicales en vivo y divul-
gadas a través de los medios de comunicación.

Bloque 4. Música y tecnologías.
− El papel de las tecnologías en la música.

Transformación de valores, hábitos, consumo y gusto
musical como consecuencia de los avances tecnológicos
de las últimas décadas.

− Utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación como instrumento de trabajo intelectual en
su doble función de transmisoras y generadoras de infor-
mación y conocimiento de la música.

− Utilización, en función de los recursos existentes en el
centro, de dispositivos electrónicos, recursos de Internet y
software musical de distintas características para el entre-
namiento auditivo, la escucha, la interpretación y la crea-
ción musical.

− Valoración crítica de la utilización de los medios audio-
visuales y las tecnologías de la información y la comuni-
cación como recursos para la creación, la interpretación,
el registro y la difusión de producciones sonoras y audio-
visuales.

Criterios de evaluación
1. Reconocer auditivamente y determinar la época o cul-

tura a la que pertenecen distintas obras musicales escu-
chadas previamente en el aula, interesándose por ampliar
sus preferencias.

Con este criterio se trata de comprobar en qué medida
el alumnado es capaz de identificar las características que
permiten situar una obra musical en su contexto y de mos-
trar una actitud abierta y respetuosa ante diferentes pro-
puestas. La evaluación se realizará a partir de la audición
de piezas musicales conocidas por el alumnado o, even-
tualmente, de otras con características muy similares que
puedan identificarse con facilidad.

2. Explicar algunas de las funciones que cumple la
música en la vida de las personas y en la sociedad.

Con este criterio se pretende evaluar el conocimiento
del alumnado acerca del papel de la música en situacio-
nes y contextos diversos: actos de la vida cotidiana,
espectáculos, medios de comunicación, etc.

3. Analizar diferentes piezas musicales apoyándose en
la audición y en el uso de documentos tales como partitu-
ras, textos en diferentes formatos, comentarios o musico-
gramas y describir los elementos del lenguaje musical y
sus principales características.

Este criterio intenta evaluar la capacidad del alumnado
para identificar algunos de los rasgos distintivos de una
obra musical y para describir, utilizando una terminología
adecuada, aspectos relacionados con el ritmo, la melodía,
la textura o la forma. El análisis se realizará siempre en
situaciones contextualizadas y a partir de la audición de
obras previamente trabajadas en el aula o con caracterís-
ticas similares a las mismas.

4. Leer distintos tipos de partituras en el contexto de las
actividades musicales del aula como apoyo a las tareas de
interpretación, creación y audición.

A través de este criterio se trata de comprobar el grado
de compresión de algunos de los signos y símbolos usa-
dos para representar la música y la utilización funcional de
la lectura musical. Lo que se valora no es la capacidad
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para solfear, sino la destreza con que el alumnado se
desenvuelve en la lectura una vez creada la necesidad de
apoyarse en la partitura para interpretar una pieza musical
o para seguir mejor una obra durante la audición.

5. Exponer de forma crítica, con un vocabulario ade-
cuado, la opinión personal respecto a distintas músicas y
eventos musicales, argumentándola en relación a la infor-
mación obtenida en distintas fuentes: libros, publicidad,
programas de conciertos, críticas, etc.

Este criterio pretende evaluar la capacidad del alumno
para expresar una opinión fundamentada respecto a una
obra o un espectáculo musical, así como la habilidad para
comunicar, de forma oral o escrita, y argumentar correcta-
mente sus propias ideas apoyándose en la utilización de
diferentes fuentes documentales.

6. Ensayar e interpretar, en grupo, una pieza vocal o ins-
trumental o una coreográfica aprendidas de memoria o
mediante la lectura de partituras y otros recursos gráficos,
de manera cooperativa y con respeto hacia las actuacio-
nes de los compañeros y compañeras.

Con este criterio se trata de comprobar la autonomía del
alumnado y su disposición y colaboración con otros miem-
bros del grupo, siguiendo los pasos necesarios e introdu-
ciendo las medidas correctivas adecuadas para lograr un
resultado acorde con sus propias posibilidades.

7. Utilizar con autonomía algunos de los recursos tec-
nológicos disponibles, demostrando un conocimiento
básico de las técnicas y procedimientos necesarios para
grabar y reproducir música, y para realizar sencillas pro-
ducciones audiovisuales.

Con este criterio se observa la utilización funcional de
algunos dispositivos electrónicos, audiovisuales e infor-
máticos para la grabación y reproducción de audio y
vídeo. No se trata de evaluar el grado de dominio técnico
de estos recursos, sino de observar el interés y la disposi-
ción para utilizarlos de forma autónoma en aquellas activi-
dades que lo requieren, así como la coherencia de su uso
en relación a la finalidad pretendida.

8. Elaborar un arreglo para una pieza musical a partir de
la transformación de distintos parámetros (timbre, número
de voces, forma, etc.) en un Fichero Midi, utilizando dife-
rentes programas como editores de audio, editores de
partitura, secuenciadores…, e integrando música, imagen
y tecnología

Con este criterio se intenta evaluar la capacidad del
alumnado para utilizar diferentes recursos informáticos al
servicio de la creación musical. Se trata de valorar la apli-
cación de las técnicas básicas necesarias para utilizar
algunos de los recursos tecnológicos al servicio de la
música y la autonomía del alumnado para tomar decisio-
nes en el proceso de creación.

9. Participar activamente en algunas de las tareas nece-
sarias para la celebración de actividades musicales en el
centro: planificación, ensayo, interpretación, difusión, etc. 

A través de este criterio se pretende valorar el conoci-
miento del alumnado de los pasos que se han de seguir
en la organización y puesta en marcha de un proyecto
musical, así como su iniciativa y su interés por la bús-
queda de soluciones ante los problemas que puedan sur-
gir.

10. Explicar los procesos básicos de creación, edición y
difusión musical considerando la intervención de distintos
profesionales.

Este criterio pretende evaluar el conocimiento del alum-
nado sobre el proceso seguido en distintas producciones
musicales (discos, programas de radio y televisión, cine,
etcétera) y el papel desempeñado por los diferentes pro-
fesionales que intervienen en cada una de las fases del
proceso. 

PSICOLOGÍA
Uno de los rasgos característicos de la psicología, como

ciencia que estudia la conducta y lo procesos mentales,
con especial referencia al ser humano, es que puede con-
cebirse, al mismo tiempo, como una ciencia social o

humana y como una ciencia biológica. Por tanto, el currí-
culo de la materia de Psicología debe articularse par-
tiendo de su carácter multidisciplinar, de modo que el
alumnado descubra esta doble vertiente, tanto en el desa-
rrollo de los contenidos propios de la materia como en la
relación con otros ámbitos de conocimiento (sociología,
biología, filosofía, antropología…). 

Otra característica de la psicología es la diversidad de
métodos y técnicas que utiliza. Junto al desarrollo de téc-
nicas experimentales coexisten otros métodos como la
entrevista, el análisis de casos, la observación o el uso de
tests. Esta diversidad de métodos está en gran medida
justificada por la pluralidad de los problemas humanos
que aborda y la diferente naturaleza de éstos.

Además, al igual que en otras ciencias humanas, en la
psicología coexisten modelos y posiciones teóricas alter-
nativas, a veces incluso contrapuestas, para explicar un
mismo fenómeno. En este sentido, es importante que los
alumnos conozcan la existencia de diferentes perspecti-
vas teóricas desde las que se interpretan y analizan la
conducta y el conocimiento humanos. No es conveniente
presentar los contenidos de esta materia desde una sola
de estas perspectivas sino que deben presentarse de
modo que los alumnos adquieran una visión plural, acorde
con la realidad de la psicología. Por otra parte, se debe
incidir especialmente en el carácter complementario de
muchas de estas perspectivas teóricas, intentando apro-
vechar las aportaciones de todas ellas para que el alum-
nado obtenga un conocimiento más completo y complejo
de los distintos aspectos estudiados. A su vez, el conoci-
miento de la diversidad de modelos y posiciones teóricas
en la psicología debe facilitar la comprensión, por parte
del alumnado, de la necesidad de aceptar puntos de vista
y explicaciones distintas con respecto a un mismo hecho.
De este modo, se promueve el desarrollo de actitudes
tolerantes y de búsqueda de complementariedad entre
esas posiciones teóricas, en lugar de la aceptación dog-
mática de una de ellas.

El carácter optativo de esta materia, junto con el interés
de los alumnos de Bachillerato por el conocimiento de sí
mismos y de su contexto social, así como por la compren-
sión de las relaciones humanas y las conductas de los
individuos, pueden favorecer una actitud positiva y abierta
frente a la misma. Esta actitud positiva debe ser aprove-
chada para facilitar al alumnado un conocimiento básico
de la psicología al tiempo que se da respuesta a algunos
de sus intereses y demandas. Asimismo, partiendo de
esta motivación, los contenidos de Psicología deben con-
tribuir a desarrollar en el alumno un mayor conocimiento
de su propio funcionamiento psicológico y de su persona-
lidad, de las relaciones interpersonales, de las diferencias
individuales y de la influencia de los factores biológicos y
culturales en el comportamiento humano. De este modo,
esta materia contribuye a profundizar en las competencias
de autonomía e iniciativa personal y de competencia
social y ciudadana, que los alumnos han desarrollado y
adquirido en la educación básica.

Gran parte de los contenidos de esta materia requieren
el estudio, análisis y valoración de las diferencias indivi-
duales, las diferencias entre hombres y mujeres o las dife-
rencias entre personas de diferentes ámbitos geográficos
y culturales. Por tanto, esta materia ofrece una valiosa
oportunidad para que el alumnado profundice en el cono-
cimiento objetivo de dichas diferencias así como de las
causas y determinantes de las mismas. Partiendo de este
conocimiento objetivo, se debe fomentar la adecuada
valoración de las diferencias y el desarrollo de actitudes
de respeto y aceptación hacia los demás, rechazando
cualquier tipo de discriminación por razón de sexo, etnia,
cultura u otras características individuales o sociales.

Por otra parte, aunque se trate de una materia que no
se ha cursado durante la Educación secundaria obligato-
ria, los alumnos tienen conocimientos e ideas previas
sobre la misma. La mayor parte de estos conocimientos
suelen proceder de la “psicología popular o intuitiva” que,
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además, tiene gran presencia en nuestra sociedad. Estas
ideas y conocimientos previos pueden ser el punto de par-
tida para el aprendizaje, por lo que se debe favorecer que
los alumnos hagan explícito dicho conocimiento y lo con-
trasten con el de la psicología científica. En este sentido,
uno de los propósitos fundamentales de esta materia
debe ser promover en los alumnos la reflexión sobre las
semejanzas y diferencias entre su conocimiento intuitivo o
personal de los procesos psicológicos y las aportaciones
de las investigaciones científicas sobre esos mismos pro-
cesos.

Es importante que los alumnos entiendan la psicología
como una disciplina científica con un objeto de estudio
propio y una metodología específica. Pero, además de la
vertiente investigadora, la psicología tiene una vertiente
aplicada. Por tanto, también es importante que los estu-
diantes conozcan los diferentes campos y ámbitos de apli-
cación de la psicología así como su utilidad y aplicación
en la sociedad actual. Se pretende, en definitiva, que el
alumno comprenda aspectos esenciales de la psicología:
qué es, cuál es su objeto de conocimiento, qué utilidad
tiene actualmente, en qué aspectos puede ayudarle, etc.

Además, los rasgos de la adolescencia como período
del desarrollo humano en el que se hallan los alumnos de
Bachillerato hacen que los problemas psicológicos se con-
viertan en uno de los ámbitos cercanos a sus intereses.
De ahí la conveniencia de presentar los campos de estu-
dio de la psicología como un análisis de casos o proble-
mas próximos a los alumnos, pero al mismo tiempo rele-
vantes para el estudio de los principales temas y
corrientes de la psicología. Este propósito debe ser com-
patible con el necesario rigor y con la ya señalada necesi-
dad de hacer que el alumnado conozca la existencia de
enfoques teóricos diferenciados para abordar un mismo
problema. Aunque no se parta necesariamente de una
presentación de sistemas teóricos, el estudio de proble-
mas o casos debe promover su análisis desde uno o
varios modelos teóricos. 

Es posible, por tanto, llevar a cabo el desarrollo de esta
materia a través de diferentes enfoques. Se puede partir
de un análisis de casos y a partir de éste ir introduciendo
tanto los contenidos temáticos como las alternativas teóri-
cas para el análisis de los mismos. Se puede también par-
tir de una estructura temática basada en los núcleos de
contenidos o en una reorganización de los mismos, en la
que, transversalmente, se presenten modelos teóricos
(psicoanálisis, conductismo, psicología cognitiva, etc.)
para facilitar su conocimiento y permitir el contraste entre
ellos. También son posibles otros enfoques como, por
ejemplo, la combinación de la estructura temática con el
estudio de casos y la realización de investigaciones o
diseños experimentales.

Objetivos
La enseñanza de la Psicología en el Bachillerato tendrá

como finalidad el desarrollo de las siguientes capacida-
des:

1. Obtener una visión global de la psicología conociendo
los principales conceptos, teorías y modelos de la psicolo-
gía hasta la actualidad, comprendiendo sus diferencias y
apreciando el papel que desempeñan en el conocimiento
del ser humano.

2. Discriminar los planteamientos de la psicología cien-
tífica de otras formas no científicas de analizar, compren-
der y explicar los problemas humanos, desarrollando una
actitud crítica respecto a los usos indebidos de la psicolo-
gía, así como a las creencias de tipo intuitivo.

3. Conocer los principales ámbitos de aplicación prác-
tica de la psicología actual, tales como el mundo del tra-
bajo, la educación, las relaciones sociales y la salud men-
tal, tomando contacto con algunas de las técnicas
empleadas.

4. Conocer y aplicar estrategias de investigación propias
de la psicología (plantear problemas, obtener y procesar
datos, formular y contrastar hipótesis, planificar experien-

cias, etc.) para realizar investigaciones, con la ayuda de
las tecnologías de la información y la comunicación
cuando sea necesario. 

5. Comprender mejor su funcionamiento psicológico y el
de los demás, fomentando el metaconocimiento, la capa-
cidad de descentrarse del propio punto de vista y la empa-
tía.

6. Desarrollar actitudes de aceptación y respeto hacia
las diferencias así como de rechazo ante las desigualda-
des sociales y ante todo tipo de discriminación, ya sea por
razón de sexo, etnia, cultura u otras características indivi-
duales o sociales.

7. Adquirir estrategias efectivas para el análisis de sus
problemas de aprendizaje, relación social y control emo-
cional, que proporcionen un mayor control sobre su con-
ducta y, por tanto, sobre las consecuencias de dicha con-
ducta en los demás.

8. Aplicar algunos de los conocimientos y técnicas
adquiridos, en especial los relacionados con el aprendi-
zaje, para mejorar las estrategias y hábitos de trabajo.

9. Adquirir una visión sintética y global de ser humano,
y establecer las oportunas conexiones entre la psicología
y otros ámbitos de conocimiento (sociología, biología, filo-
sofía, antropología…). 

Contenidos
1. La psicología como ciencia.
− Evolución histórica de la psicología.
− Perspectivas actuales de la psicología.
− Campos y ámbitos de aplicación.
− Métodos y técnicas de trabajo e investigación.
− La psicología y otras ciencias afines.

2. Bases biológicas de la conducta. 
− Influencia de la Teoría de la Evolución en la

Psicología.
− Genética y conducta. Función adaptativa de la con-

ducta: pautas innatas y conductas aprendidas.
− Conducta animal y conducta humana.
− Bases fisiológicas de la conducta y el conocimiento.

Estructura y funciones del sistema nervioso y del sistema
endocrino. Técnicas de exploración y patologías.

3. Procesos cognitivos. 
− El ser humano como procesador de información. 
− Sensación, percepción y atención. 
− Estructuras y funcionamiento de la memoria humana. 
− El aprendizaje. Concepto y teorías. Tipos de aprendi-

zaje. Factores que influyen en el aprendizaje.
− La inteligencia. Concepto y teorías. Medición de la

inteligencia. El razonamiento, la solución de problemas y
la toma de decisiones. La creatividad.

− Comunicación y lenguaje: usos y funciones del len-
guaje. Adquisición, desarrollo, trastornos y evaluación del
lenguaje. 

− Los estados de conciencia. La influencia de las drogas
en la alteración de la conciencia.

4. Medio social y conducta humana
− Procesos de socialización y de aprendizaje social. 
− Las relaciones sociales e interpersonales. Las actitu-

des, normas y valores en la vida social. Concepto de “acti-
tud”. Formación y cambio de actitudes. Prejuicios.

− La influencia de la cultura: diferencias culturales en el
comportamiento social, en los procesos cognitivos y en la
personalidad, y vida afectiva. 

− Diferencias de género como condicionantes de la con-
ducta social. 

− La influencia de los medios de comunicación.

5. Personalidad.
− Determinantes individuales y situacionales de la con-

ducta.
− La personalidad: distintas concepciones teóricas, su

desarrollo y evaluación. 
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− Trastornos de la conducta, y sus tratamientos.
− Personalidad y promoción del bienestar personal.

6. Motivación y emoción.
− Teorías de la motivación
− Motivación sexual.
− Motivación y agresión: el papel de los factores cultura-

les en la agresión.
− La naturaleza de las emociones

Criterios de evaluación
1. Diferenciar las aportaciones de la psicología científica

al estudio de los problemas humanos de otras formas,
científicas y no científicas, de acercarse a ellos, identifi-
cando las características teóricas y metodológicas de la
psicología como ciencia y su complementariedad con las
aportaciones de otros ámbitos de conocimiento. 

Se trata de comprobar que los alumnos diferencian las
contribuciones de la psicología científica de las de otras
formas no científicas de analizar los problemas humanos,
procedentes tanto de sus propias intuiciones psicológicas
como de la tradición cultural o de otros análisis especula-
tivos de carácter no científico. Los alumnos deben diferen-
ciar los análisis rigurosos, teórica y metodológicamente
fundamentados, de los más especulativos. Igualmente, los
alumnos deben distinguir las aportaciones de la psicología
de las de otros ámbitos de conocimiento como la sociolo-
gía, la biología, la filosofía, la antropología…, valorándolas
como formas complementarias de análisis de una misma
realidad.

2. Conocer e identificar los principales enfoques o teo-
rías vigentes en la psicología, comprendiendo sus diferen-
cias metodológicas y las distintas concepciones sobre el
ser humano en que se basan. 

Con este criterio se pretende saber si los alumnos reco-
nocen la pluralidad de posiciones teóricas y metodológi-
cas existentes en la psicología actual y que las compren-
den y aceptan como posiciones alternativas, más allá de
la propia afinidad personal con alguna de ellas. Además,
se debe comprobar si los alumnos comprenden y diferen-
cian las distintas concepciones del ser humano que sub-
yacen a cada uno de estos enfoques.

3. Reconocer las semejanzas y diferencias entre la con-
ducta humana y la de otras especies animales, compren-
diendo y valorando la continuidad que existe entre ambas,
así como los rasgos psicológicos que identifican a los
seres humanos. 

Se trata de evaluar si los alumnos sitúan la conducta
humana en un contexto evolucionista, comprendiendo que
la continuidad evolutiva entre las especies también es apli-
cable al ámbito psicológico y diferenciando conductas
comunes y rasgos específicamente humanos.

4. Relacionar la conducta humana con sus determinan-
tes genéticos y ambientales, comprendiendo su distinta
importancia según el tipo de conducta, y cómo estos fac-
tores interactúan para producir conductas diferentes en
distintas personas y/o en distintas culturas, aceptando y
valorando estas diferencias. 

Se trata de comprobar que los alumnos comprenden
que las conductas humanas están determinadas tanto por
la base genética del individuo como por las diferentes con-
diciones ambientales y culturales. Asimismo, los alumnos
deben diferenciar aquellas conductas más determinadas
genéticamente, muy similares en todas las personas, de
otras conductas diferenciales con fuerte determinación
social. Asimismo, deben superar interpretaciones simplis-
tas e injustificadas de las diferencias humanas que fomen-
tan distintos tipos de discriminación (por razón de sexo,
etnia, cultura u otras características individuales o socia-
les) y aceptar que muchas diferencias sociales son el pro-
ducto de las diferencias culturales entre las sociedades y
dentro de una misma sociedad.

5. Explicar los procesos mediante los que las personas
adquieren, elaboran y comunican información, ideas, sen-
timientos, conocimientos,… estableciendo relaciones

entre los distintos procesos cognitivos y las conductas a
las que dan lugar. 

Con este criterio se propone evaluar el conocimiento
que los alumnos tienen sobre los procesos cognitivos
como uno de los rasgos más característicos de la psicolo-
gía humana. Los alumnos deben conocer las característi-
cas fundamentales del ser humano como un ser capaz de
procesar de información, identificando y relacionando pro-
cesos de atención, percepción, memoria, aprendizaje,
inteligencia, lenguaje, pensamiento, etc., en el contexto de
acciones humanas concretas y conociendo cómo esos
procesos se adquieren y enriquecen a través del desarro-
llo cognitivo.

6. Aplicar los conocimientos adquiridos sobre el funcio-
namiento cognitivo al análisis de algunos problemas
comunes en la adquisición, comprensión y comunicación
de la información, tanto en situaciones de aprendizaje
como en otros contextos cotidianos. 

Se trata de comprobar que los alumnos utilizan los
conocimientos adquiridos para analizar sus propios pro-
blemas y dificultades en el aprendizaje, la comprensión o
la comunicación con los demás. Se debe analizar la refle-
xión que los alumnos hacen sobre sus propios procesos
cognitivos (por ejemplo, en el contexto del aprendizaje
escolar o de las relaciones interpersonales) y cómo esa
reflexión fomenta el uso de estrategias más eficaces para
el trabajo intelectual y una mayor comprensión de la pro-
pia conducta y de la de los demás.

7. Comprender los principales motivos, emociones y
afectos que influyen en la conducta humana, así como los
procesos mediante los que se adquieren y las técnicas de
intervención a través de las cuales se pueden modificar. 

Este criterio evalúa el conocimiento que los alumnos tie-
nen de los aspectos afectivos y emocionales de la con-
ducta humana, relacionándolos con sus principales ante-
cedentes genéticos y ambientales e identificando los
factores que influyen en su adquisición y mantenimiento.
Asimismo, se debe promover el conocimiento sobre la
forma de controlar las propias emociones y motivaciones,
aplicando, en lo posible, a la propia conducta conocimien-
tos relativos a las técnicas útiles para su modificación y
control.

8. Relacionar los componentes genéticos, afectivos,
sociales y cognitivos de la conducta, aplicándolos al aná-
lisis psicológico de algunos problemas humanos comple-
jos que tienen lugar en la sociedad actual, tales como los
relacionados con la desigualdad vinculada al género o a
los procesos de acoso personal.

Mediante este criterio se trata de comprobar que los
alumnos son capaces de aplicar los conocimientos adqui-
ridos a la comprensión de algún problema social relevante
y de particular impacto para ellos, identificando los com-
ponentes psicológicos de diversa naturaleza que están
influyendo en la forma en que las personas se comportan
en esa situación y valorando dicha conducta.

9. Conocer y diferenciar los principales métodos de
investigación que se emplean en psicología, compren-
diendo sus aportaciones y sus limitaciones, y aplicar
alguno de ellos al análisis de situaciones significativas
para el alumnado. 

Se trata de que, a través del conocimiento de algunos
métodos de investigación de la psicología, los alumnos
identifiquen el origen del conocimiento psicológico que
estudian, descubriendo las ventajas e inconvenientes de
los diversos métodos y valorando su carácter complemen-
tario. Además, en la medida de lo posible, debe evaluarse
el grado en que los alumnos son capaces de aplicar algu-
nos de estos métodos al análisis de problemas psicológi-
cos significativos  para ellos. 

10. Reconocer e identificar los principales ámbitos de
aplicación e intervención de la psicología, diferenciando
las aportaciones de los distintos enfoques y conociendo
cómo se aplican algunas de las técnicas de intervención
más usuales a problemas determinados, con especial
atención a aquellas aportaciones que la psicología pueda
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hacer para la mejora de la calidad de vida de las personas. 
Se pretende evaluar el conocimiento de los alumnos

sobre las áreas de aplicación e intervención de la psicolo-
gía, debiendo no sólo identificar las más importantes (edu-
cación, salud, trabajo, relaciones sociales, etc.), sino tam-
bién conocer las formas en que distintos enfoques
abordan, a través de técnicas distintas, un mismo pro-
blema (por ejemplo, la depresión, el fracaso escolar, etc.).
Asimismo, debe evaluarse en qué medida los alumnos
comprenden y discriminan las distintas aportaciones que
la psicología puede hacer a la mejora de la calidad de vida
de las personas y no tanto su conocimiento sobre la forma
de aplicar cada técnica concreta. 

SEGUNDA LENGUA EXTRAJERA I Y II
Segunda lengua extranjera II requiere conocimientos

de Segunda lengua extranjera I.
El aprendizaje de una segunda lengua extranjera incide

en la formación general y contribuye específicamente a
desarrollar las capacidades del lenguaje y de la comuni-
cación. Más especialmente y en relación con los fines de
esta etapa, permite a los alumnos profundizar en la adqui-
sición de una competencia comunicativa necesaria tanto
para el desarrollo de funciones sociales como para incor-
porarse a la vida activa, y contribuye a prepararles para
acceder a la educación superior. De este modo se com-
pletan y amplían las posibilidades de comunicación y se
mejora la capacidad para comprender culturas y modos
de ser diferentes a los propios. Además, el desarrollo de
nuevas tecnologías, convierte las lenguas extranjeras en
un instrumento indispensable para la inserción en el
mundo laboral y la comunicación en general.

Las lenguas extranjeras son actualmente un elemento
clave en la construcción de la identidad europea: una iden-
tidad plurilingüe y multicultural, así como uno de los facto-
res que favorece la libre circulación de personas y facilita
la cooperación cultural, económica, técnica y científica
entre los países. La necesidad de conocer varias lenguas
extranjeras adquiere cada vez más importancia para
poder participar en los campos de las relaciones interna-
cionales, de la cultura, de las ciencias, de la técnica y del
trabajo. Tener la oportunidad de conocer otras lenguas
permite situarse en un plano de igualdad con personas de
otros países y prepararse para un espacio geográfico en
el que el dominio de varias lenguas, al convertirse en un
hecho habitual, contribuirá sin ninguna duda a un mayor
entendimiento entre los pueblos.

El “Marco común europeo de referencia para las len-
guas: aprendizaje, enseñanza, evaluación” (en adelante
“Marco de Referencia”) establece que, para desarrollar
progresivamente la competencia comunicativa en una
determinada lengua, el alumnado debe ser capaz de lle-
var a cabo una serie de tareas de comunicación. Este
Marco sirve de referente para los contenidos y criterios de
evaluación, tanto de la primera como de la segunda len-
gua extranjera, y en consecuencia, se enfocará su apren-
dizaje hacia su uso con el fin de desarrollar la competen-
cia comunicativa en distintos contextos y bajo distintas
condiciones. Dicha competencia se pone en funciona-
miento cuando se realizan distintas actividades de la len-
gua que comprenden la comprensión, la expresión y la
interacción en relación con textos en forma oral o escrita,
o en ambas, y utilizando estrategias apropiadas.

La competencia para comunicarse en varias lenguas
extranjeras supone también el acceso a otras culturas,
costumbres y formas de ver la vida, y fomenta las relacio-
nes interpersonales, favorece una formación integral y
desarrolla el respeto a otros países, sus hablantes y sus
culturas, al tiempo que permite comprender mejor la len-
gua propia.

Cursar una segunda lengua extranjera supone un paso
más en el desarrollo  de la competencia comunicativa
general -de la que se hablaba en el currículo de la primera
lengua extranjera-, en la que la competencia en cada una
de las lenguas no funciona de forma aislada, sino que

todos los conocimientos y las experiencias lingüísticas “se
relacionan entre sí e interactúan”. Este aspecto debe ser
objeto de una atención especial  al trabajar los contenidos
correspondientes a la reflexión sobre el aprendizaje -
correspondientes al bloque 3-. De esta manera se puede
hacer efectivo el enfoque plurilingüista promovido por el
Consejo de Europa, en contraste con el concepto de mul-
tilingüismo, entendido éste como el mero conocimiento de
varias lenguas.

Asimismo, el desarrollo de la competencia plurilingüe
deberá trabajarse teniendo en cuenta los objetivos del
Plan para la Potenciación de la Enseñanza y Aprendizaje
de las Lenguas Extranjeras puesto en marcha por la
Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

La principal circunstancia a la que hay que atender en
relación con la segunda lengua extranjera es la de las dife-
rencias de experiencia en el aprendizaje de esa lengua
que pueden tener los alumnos que la cursan.  Por esa
causa, en el currículo de la segunda lengua extranjera hay
que tener en cuenta que el alumnado que accede a
Bachillerato, posee un conocimiento básico de dicha len-
gua que le permitirá  desenvolverse en situaciones senci-
llas de comunicación. En este sentido, el objeto de esta
materia será profundizar en las destrezas discursivas
adquiridas anteriormente, enriquecer su repertorio, así
como ampliar los ámbitos en los que tienen lugar. Cabe
destacar entre éstos, el de las relaciones y las prácticas
sociales, el académico, el de los medios de comunicación,
y  el público, que abarca todo lo relacionado con la inte-
racción social o laboral.

El Bachillerato es una etapa que debe suponer, por una
parte, la prolongación y consolidación de lo que ya se
conoce, y por otra, un desarrollo de capacidades más
especializadas, en función de los intereses académicos y
profesionales tanto inmediatos como de futuro.  En defini-
tiva, ha de ser la continuación de un aprendizaje cada vez
más autónomo y que ha de durar toda la vida.

Objetivos
La enseñanza de la segunda Lengua extranjera en el

Bachillerato tendrá como objetivo el desarrollo de las
siguientes capacidades:

1. Expresarse e interactuar oralmente de forma espon-
tánea, comprensible y respetuosa, utilizando estrategias
adecuadas a las situaciones de comunicación. 

2. Comprender la información global y específica de
textos orales emitidos en contextos comunicativos habi-
tuales y por los medios de comunicación. 

3. Escribir diversos tipos de textos de forma clara y bien
estructurados en un estilo sencillo y adecuado a los lecto-
res a los que van dirigidos, y a la intención comunicativa. 

4. Comprender diversos tipos de textos escritos de
temática general y específica, utilizando estrategias de
comprensión adecuadas a las tareas requeridas, 

5. Leer de forma autónoma textos con fines diversos
adecuados a sus intereses y necesidades, valorando la
lectura como fuente de información, disfrute y ocio. 

6. Utilizar los conocimientos sobre la lengua y las nor-
mas de uso lingüístico para hablar y escribir de forma ade-
cuada, coherente y correcta, para comprender textos ora-
les y escritos, y reflexionar sobre el funcionamiento de la
lengua extranjera en situaciones de comunicación. 

7. Adquirir y desarrollar estrategias de aprendizaje
diversas, empleando todos los medios a su alcance,
incluidas las tecnologías de la información y la comunica-
ción, con el fin de utilizar la lengua extranjera de forma
autónoma y para seguir progresando en su aprendizaje. 

8. Conocer los rasgos sociales y culturales fundamen-
tales de la lengua extranjera para comprender e interpre-
tar mejor culturas distintas a la propia y la lengua objeto de
aprendizaje. 

9. Valorar la lengua extranjera como medio para acce-
der a otros conocimientos y culturas, y reconocer la impor-
tancia que tiene como medio de comunicación y entendi-
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miento internacional en un mundo multicultural, tomando
conciencia de las similitudes y diferencias entre las distin-
tas culturas. 

10. Afianzar estrategias de autoevaluación en la adqui-
sición de la competencia comunicativa en la lengua
extranjera, con actitudes de iniciativa, confianza y respon-
sabilidad en este proceso. 

SEGUNDA LENGUA EXTRAJERA I

Contenidos
Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar.
− Comprensión del significado general y específico de

charlas sencillas sobre temas conocidos presentados de
forma clara y organizada.

− Comprensión de la comunicación interpersonal, con el
fin de contestar en el momento.

− Comprensión general y de los datos más relevantes
de programas emitidos por los medios audiovisuales en
lenguaje claro y sencillo.

− Uso de estrategias de comprensión de los mensajes
orales: uso del contexto verbal y no verbal, y de los cono-
cimientos previos sobre la situación, identificación de pala-
bras clave, identificación de la actitud e intención del
hablante.

− Producción oral de descripciones, narraciones y expli-
caciones sobre experiencias, acontecimientos y conteni-
dos diversos.

− Participación activa en conversaciones y simulaciones
sobre temas cotidianos y de interés personal con diversos
fines comunicativos.

− Empleo de respuestas espontáneas y precisas a
situaciones de comunicación en el aula.

− Uso de convenciones propias de la conversación en
actividades de comunicación reales y simuladas.

− Uso autónomo de estrategias de comunicación para
iniciar, mantener y terminar la interacción.

Bloque 2. Leer y escribir.
− Identificación del tema de un texto escrito con el

apoyo contextual que éste contenga.
− Identificación de la intención del emisor del mensaje.
− Comprensión general y específica de diversos textos,

en soporte papel y digital, de interés general o referidos a
contenidos de otras materias del currículo.

− Lectura autónoma de textos más extensos relaciona-
dos con sus intereses.

− Uso de distintas fuentes, en soporte papel, digital o
multimedia, para obtener información con el fin de realizar
tareas específicas.

− Consolidación de estrategias de lectura ya utilizadas.
− Composición de textos diversos, con léxico adecuado

al tema y al contexto, con los elementos necesarios de
cohesión para marcar con claridad la relación entre ideas
y utilizando con autonomía estrategias básicas en el pro-
ceso de composición escrita (planificación, textualización
y revisión).

− Uso con cierta autonomía del registro apropiado al
lector al que va dirigido el texto (formal e informal).

− Uso correcto de la ortografía y de los diferentes signos
de puntuación.

− Interés por la presentación cuidada de los textos escri-
tos, en soporte papel y digital.

Bloque 3: Conocimiento de la lengua.
− Conocimientos lingüísticos
• Uso de expresiones comunes, frases hechas y léxico

sobre temas de interés personal y general, temas cotidia-
nos y temas relacionados con contenidos de otras mate-
rias del currículo.

• Reconocimiento de antónimos, sinónimos, “falsos ami-
gos” y formación de palabras a partir de prefijos y sufijos.

• Consolidación y uso de estructuras y funciones aso-
ciadas a diferentes situaciones de comunicación.

• Reconocimiento y producción autónoma de diferentes

patrones de ritmo, entonación y acentuación de palabras
y frases.

− Reflexión sobre el aprendizaje 
• Aplicación de estrategias para organizar, adquirir,

recordar y utilizar léxico.
• Organización y uso, cada vez más autónomo, de

recursos para el aprendizaje, como diccionarios, libros de
consulta, bibliotecas o recursos digitales e informáticos.

• Análisis y reflexión sobre el uso y el significado de dife-
rentes formas gramaticales mediante comparación y con-
traste con las lenguas que conoce.

• Participación en la evaluación del propio aprendizaje y
uso de estrategias de auto-corrección.

• Interés por aprovechar las oportunidades de aprendi-
zaje creadas en el contexto del aula y fuera de ella.

• Participación activa en actividades y trabajos grupales.
• Confianza e iniciativa para expresarse en público y por

escrito.

Bloque 4. Aspectos socio-culturales y consciencia inter-
cultural.

− Valoración de la importancia de la lengua extranjera
en las relaciones internacionales.

− Identificación de las características más significativas
de las costumbres, normas, actitudes y valores de la
sociedad cuya lengua se estudia, y respeto a patrones
culturales distintos a los propios.

− Conocimiento de los elementos culturales más rele-
vantes de los países donde se habla la lengua extranjera,
obteniendo la información por diferentes medios, entre
ellos Internet y otras tecnologías de la información y
comunicación.

− Interés e iniciativa en la realización de intercambios
comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua
extranjera, utilizando soporte papel o medios digitales.

− Uso apropiado de fórmulas lingüísticas asociadas a
situaciones concretas de comunicación: cortesía, acuerdo,
discrepancia…

− Valoración del enriquecimiento personal que supone
la relación con personas pertenecientes a otras culturas.

Criterios de evaluación
1. Comprender la información general y específica, la

idea principal y los detalles más relevantes de textos ora-
les emitidos en situaciones de comunicación interpersonal
o por los medios audiovisuales, sobre temas que no exijan
conocimientos especializados.

Con este criterio se evalúa la capacidad de alumnos y
alumnas para comprender mensajes emitidos en situación
de comunicación cara a cara y que giren en torno a necesi-
dades materiales y relaciones sociales, sensaciones físicas
y sentimientos u opiniones. Asimismo, se pretende medir
con este criterio la capacidad para comprender charlas, noti-
cias y presentaciones, emitidas por los medios de comuni-
cación audiovisual de forma clara, breve y organizada.

2. Participar en conversaciones y simulaciones utili-
zando estrategias adecuadas para iniciar, mantener y ter-
minar la comunicación, produciendo un discurso com-
prensible y adaptado a las características de la situación y
a la intención comunicativa.

Con este criterio se valora la capacidad para desenvol-
verse en conversaciones con intenciones comunicativas
diversas (entablar relaciones, exponer, narrar y argumen-
tar, describir y dar instrucciones), utilizando las estrategias
y los recursos que aseguren la comunicación con los inter-
locutores habituales en el aula o hablantes nativos. Los
intercambios comunicativos contendrán elementos de
coordinación y subordinación básica que pueden presen-
tar algunas incorrecciones que no dificulten la comunica-
ción.

3. Comprender la información general y específica de
diversos textos escritos auténticos y adaptados, y de
extensión variada, identificando datos, opiniones, argu-
mentos, informaciones implícitas e intención comunicativa
del autor.
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A través de este criterio se apreciará la capacidad para
comprender los textos más usuales y útiles de la comuni-
cación escrita, o textos literarios y de divulgación que tra-
ten temas relacionados con la cultura y la sociedad de los
países donde se habla la lengua extranjera estudiada,
aplicando las estrategias adquiridas y progresando en
otras nuevas como la realización de inferencias directas.
Con este criterio también se evalúa la capacidad para leer
de forma autónoma textos de mayor extensión con el fin
de consultar o buscar información sobre contenidos diver-
sos, para aprender, o por placer o curiosidad, haciendo
uso correcto de diccionarios y de otras fuentes de infor-
mación en soporte papel o digital.

4. Redactar con cierta autonomía textos diversos con
una estructura lógica, utilizando las convenciones básicas
propias de cada género, el léxico apropiado al contexto y
los elementos necesarios de cohesión y coherencia, de
manera que sean fácilmente comprensibles para el lector.

Se trata de apreciar la capacidad para comunicarse por
escrito de forma ordenada, iniciándose en la producción
de textos libres (avisos, correspondencia, instrucciones,
descripciones, relatos de experiencias, noticias…), con
una estructura adecuada lógica y prestando especial aten-
ción a la planificación del proceso de escritura. En todos
los escritos, en papel o en soporte digital, se evaluará la
progresiva utilización de las convenciones básicas propias
de cada género y la presentación clara, limpia y ordenada.

5. Utilizar conscientemente los conocimientos adquiri-
dos sobre el sistema lingüístico de la lengua extranjera en
diferentes contextos de comunicación, como instrumento
de auto-corrección y de autoevaluación de las produccio-
nes propias orales y escritas, y para comprender las pro-
ducciones ajenas.

Este criterio evalúa la capacidad para aplicar sus cono-
cimientos sobre el sistema lingüístico y reflexionar sobre
la necesidad de la corrección formal que hace posible la
comprensión tanto de sus propias producciones como de
las ajenas.

6. Identificar, utilizar y explicar estrategias de aprendi-
zaje utilizadas, poner ejemplos de otras posibles y decidir
sobre las más adecuadas al objetivo de aprendizaje.

Este criterio pretende evaluar si los alumnos y alumnas
utilizan las estrategias que favorecen el proceso de apren-
dizaje, como la aplicación autónoma de formas diversas
para almacenar, memorizar y revisar el léxico; el uso cada
vez más autónomo de diccionarios, recursos bibliográfi-
cos, informáticos y digitales; el análisis y la reflexión sobre
el uso y el significado de diferentes formas gramaticales
mediante comparación y contraste con las lenguas que
conoce; la utilización consciente de las oportunidades de
aprendizaje en el aula y fuera de ella; la participación en la
evaluación del propio aprendizaje; o el uso de mecanis-
mos de auto-corrección.

7. Usar las tecnologías de la información y la comunica-
ción con cierta autonomía para buscar información, pro-
ducir textos a partir de modelos, enviar y recibir mensajes
de correo electrónico y para establecer relaciones perso-
nales orales y escritas, mostrando interés por su uso.

Se trata de valorar con este criterio la capacidad de uti-
lizar las tecnologías de la información y la comunicación
como herramienta de comunicación y de aprendizaje en
actividades habituales de aula, y para establecer relacio-
nes personales tanto orales como escritas. Las comunica-
ciones que se establezcan versarán sobre temas familia-
res previamente trabajados en el aula. También se tendrá
en cuenta si el alumnado valora la diversidad lingüística
como elemento enriquecedor, su actitud hacia la lengua
extranjera y sus intentos por utilizarla.

8. Identificar y describir los aspectos culturales más rele-
vantes de los países donde se habla la lengua extranjera y
establecer algunas relaciones entre las características
más significativas de las costumbres, usos, actitudes y
valores de la sociedad cuya lengua se estudia y la propia,
mostrando respeto hacia los mismos. 

Este criterio pretende comprobar si conocen algunos

rasgos significativos y característicos de la cultura general
de los países donde se habla la lengua extranjera, si esta-
blecen semejanzas y diferencias entre algunos de sus ras-
gos perceptibles en relación con los propios, y si valoran y
respetan patrones culturales distintos a los propios.

SEGUNDA LENGUA EXTRAJERA II

Contenidos
Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar.
− Escuchar y comprender
• Comprensión del significado general y específico de

exposiciones sobre temas conocidos presentados de
forma clara y organizada. 

• Comprensión general y específica de mensajes, emiti-
dos en lengua estándar a través de  los medios de comu-
nicación, con lenguaje claro y articulado. 

• Comprensión de las producciones de otros interlocu-
tores en conversaciones sobre temas de uso cotidiano y
de interés general. 

• Utilización de estrategias para comprender e inferir
significados por el contexto de palabras, expresiones des-
conocidas e información implícita en textos orales sobre
temas familiares. 

• Toma de conciencia de la importancia de comprender
globalmente un mensaje, sin necesidad de entender todos
y cada uno de los elementos del mismo.

− Hablar y conversar
• Planificación elemental de lo que se quiere decir y de

cómo expresarlo, usando recursos variados para facilitar
la comunicación como circunloquios y paráfrasis para
suplir carencias lingüísticas.  

• Producción oral de descripciones y narraciones sobre
asuntos relacionados con sus intereses con un grado de
corrección gramatical que permite la comprensión.

• Expresión de puntos de vista sobre un tema conocido
justificando sus propias opiniones, trasmitiendo informa-
ción sencilla y enfatizando lo que le parece más impor-
tante.

− Participación en conversaciones informales improvi-
sadas sobre temas cotidianos, expresando opiniones per-
sonales e intercambiando información sobre temas habi-
tuales de interés personal. 

− Uso de estrategias de comunicación para iniciar,
tomar la palabra, mantener la interacción y para negociar
significados, apoyándose en recursos textuales y paratex-
tuales.

− Utilización de mecanismos para dar coherencia y
cohesión al discurso, en exposiciones sencillas sobre
temas familiares.

− Reconocimiento del error como parte integrante del
aprendizaje y predisposición para superar las dificultades
que surgen en la comunicación oral por falta de recursos
lingüísticos, explotando al máximo los conocimientos y las
estrategias de comunicación disponibles.

Bloque 2. Leer y escribir
− Comprensión de textos escritos.
• Predicción de información a partir de elementos tex-

tuales y no textuales en textos escritos sobre temas diver-
sos. 

• Comprensión de información general,  específica y
detallada en prensa, publicidad, correspondencia, infor-
mes, instrucciones o en textos literarios, referidos a temas
conocidos o a contenidos curriculares diversos.

• Identificación del propósito comunicativo, de los ele-
mentos textuales y paratextuales y de la forma de organi-
zar la información distinguiendo las partes del texto. 

• Lectura autónoma de textos relacionados con sus inte-
reses académicos y personales.

• Utilización autónoma de diversos recursos digitales,
informáticos y bibliográficos, para solucionar problemas de
comprensión o para buscar información específica nece-
saria para la realización de una tarea o para el propio dis-
frute.
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• Uso de las estrategias necesarias según el tipo de
texto y la finalidad de lectura que se persiga. 

− Composición de textos escritos.
• Planificación del proceso de elaboración de un texto

utilizando las estrategias necesarias: generar ideas, orga-
nizarlas en párrafos cohesionados, revisar un borrador.

• Escritura, en soporte papel y digital, de descripciones
de experiencias y acontecimientos, narración de hechos
reales o imaginados, correspondencia, informes, resúme-
nes, opiniones, noticias o instrucciones sobre temas cono-
cidos y familiares, con claridad, lenguaje sencillo y sufi-
ciente adecuación gramatical y léxica. 

• Uso del registro apropiado al lector al que va dirigido el
texto.

• Utilización de elementos gráficos y paratextuales para
facilitar la comprensión, como ilustraciones, tablas, gráfi-
cos o tipografía, en soporte papel y digital. 

• Interés por la producción de textos escritos claros y
comprensibles, con una estructura adecuada, atendiendo
a diferentes necesidades e intenciones comunicativas.

Bloque 3. Conocimiento de la lengua.
− Conocimientos lingüísticos
• Ampliación del campo semántico a través de expresio-

nes comunes, sinónimos y antónimos y de léxico referido
a temas generales de interés para el alumnado y relacio-
nados con otras materias de currículo.

• Formación de palabras a partir de prefijos y sufijos.
• Revisión y ampliación de las estructuras gramaticales

y funciones principales adecuadas a distintos tipos de
texto e intenciones comunicativas.

• Uso del alfabeto fonético para resolver dudas de pro-
nunciación.

• Producción de diferentes patrones de acentuación,
ritmo y entonación necesarios para la expresión de distin-
tas actitudes y sentimientos.

− Reflexión sobre el aprendizaje.
• Reconocimiento de las variedades de uso de la len-

gua: diferencias entre el lenguaje formal e informal,
hablado y escrito.

• Uso autónomo de recursos diversos para el aprendi-
zaje, informáticos, digitales o bibliográficos, como diccio-
narios bilingües y monolingües o libros de consulta.

• Aplicación de estrategias para revisar, ampliar y con-
solidar el léxico y las estructuras lingüísticas.

• Análisis y reflexión sobre el uso y el significado de dife-
rentes estructuras gramaticales mediante comparación y
contraste con las utilizadas en su propia lengua.

• Aplicación de estrategias de auto-corrección y auto-
evaluación para progresar en el aprendizaje autónomo de
la lengua.

• Reflexión sobre las estrategias utilizadas para mejorar
las producciones orales y escritas.

• Interés por aprovechar las oportunidades de aprendi-
zaje tanto dentro como fuera del aula, beneficiándose de
las tecnologías de la información y comunicación. 

• Valoración de la creatividad, la confianza, la iniciativa y
la cooperación para el aprendizaje de lenguas. 

• Reconocimiento del error como parte del proceso de
aprendizaje, identificando sus causas y aplicando estrate-
gias para su corrección. 

Bloque 4. Aspectos socio-culturales y consciencia inter-
cultural.

− Conocimiento y valoración de los elementos culturales
más relevantes, tales como literatura, arte, música y cine,
de los países donde se habla la lengua extranjera. 

− Reflexión sobre las similitudes y diferencias más sig-
nificativas entre costumbres, comportamientos, actitudes,
valores o creencias que prevalecen entre hablantes de la
lengua extranjera y de la propia. 

− Uso de registros adecuados al contexto, al interlocu-
tor y a la intención comunicativa.

− Interés por conocer informaciones culturales de los paí-
ses donde se habla la lengua extranjera y por establecer
intercambios comunicativos con hablantes de la misma.

− Valoración de la lengua extranjera como vehículo de
relación y entendimiento entre personas y culturas.

− Reconocimiento y valoración de la presencia e impor-
tancia de la lengua extranjera en las nuevas tecnologías
de la información y la comunicación.

Criterios de evaluación
1. Comprender la idea principal e identificar los detalles

más relevantes de mensajes orales, emitidos en situacio-
nes comunicativas cara a cara o por los medios de comu-
nicación, sobre temas conocidos y actuales, siempre que
estén articulados con claridad y que el desarrollo del dis-
curso se facilite con marcadores explícitos. 

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de
alumnos y alumnas para comprender e interpretar la infor-
mación sobre temas propios de su experiencia y sus
necesidades de comunicación. Asimismo, evalúa la capa-
cidad de entender las ideas principales y las específicas
previamente requeridas de mensajes orales emitidos por
los medios de comunicación siempre que se hable claro,
el mensaje esté estructurado con claridad y se utilicen
marcadores explícitos. 

2. Expresarse con cierta fluidez, utilizando un lenguaje
y una entonación apropiados, en conversaciones senci-
llas, narraciones y descripciones previamente preparadas,
exponiéndolas como una secuencia lineal de elementos y
utilizando estrategias de comunicación adecuadas, con la
corrección necesaria para hacer posible dicha comunica-
ción.

Se trata de evaluar la capacidad para organizar y expre-
sar ideas con claridad, realizar descripciones sencillas
sobre una variedad de temas conocidos, relatar hechos
reales o imaginarios, argumentos de libros o películas,
describiendo reacciones, siguiendo una secuencia lineal
de elementos, sobre temas diversos. Se valorará también
su capacidad para reaccionar adecuadamente en la inte-
racción y colaborar en la continuación del discurso, ini-
ciando intercambios, haciendo preguntas, negociando el
significado y produciendo mensajes suficientemente
coherentes, correctos y comprensibles como para asegu-
rar la comunicación.

3. Comprender la información relevante e identificar
información específica en textos escritos procedentes de
diversas fuentes: correspondencia, páginas web, periódi-
cos, revistas, literatura y libros de divulgación, referidos a
la actualidad, la realidad sociocultural de los países donde
se habla la lengua extranjera o a temas relacionados con
otras materias del currículo. 

Se pretende evaluar la capacidad para comprender
información relevante de material escrito de uso cotidiano,
y para identificar información concreta en una variedad de
textos auténticos de interés general y de divulgación, anti-
cipando y deduciendo datos a partir del contexto, y apli-
cando las estrategias necesarias para la realización de
una tarea. Este criterio evalúa además la capacidad para
utilizar de forma autónoma recursos digitales, informáticos
y bibliográficos para buscar información y solucionar pro-
blemas de comprensión.

4. Escribir textos claros sobre temas conocidos previa-
mente, en soporte papel y digital, con diferentes propósi-
tos con la corrección formal, la cohesión, la coherencia y
el registro adecuados, valorando la importancia de planifi-
car y revisar el texto.

Con este criterio se pretende evaluar si redactan textos
con una organización clara y enlazando las oraciones
siguiendo secuencias lineales cohesionadas, si manifies-
tan interés en planificar los textos y en revisarlos, reali-
zando versiones sucesivas hasta llegar a la versión final;
si sus textos definitivos muestran la corrección textual
necesaria para su comprensión. Se valorará también la
buena presentación de los textos escritos tanto en soporte
papel como digital, con respeto a las normas ortográficas
y tipográficas.

Página 11064 Martes, 12 de agosto de 2008 BOC - Número 156



5. Utilizar de forma consciente los conocimientos adqui-
ridos sobre el funcionamiento de la lengua, mediante la
inducción o deducción de las reglas correspondientes, y
utilizar elementos lingüísticos de referencia que faciliten el
aprendizaje.

Con este criterio se pretende evaluar si se progresa en el
manejo de estructuras gramaticales que expresan un mayor
grado de madurez sintáctica, la ampliación del léxico, el per-
feccionamiento de rasgos fonológicos y la ortografía. Se
valorará también la capacidad para usar de forma autónoma
los recursos y materiales de referencia para transferir el
conocimiento de la reglas de funcionamiento de la lengua
extranjera a situaciones nuevas. Además se evalúa la capa-
cidad para valorar su proceso de aprendizaje y para corregir
o rectificar sus propias producciones y las de sus compañe-
ros, tanto orales como escritas.

6. Identificar, poner ejemplos y utilizar de manera espon-
tánea estrategias de aprendizaje diversas, y todos los
medios a su alcance, incluidas las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación, para evaluar sus progresos e
identificar sus habilidades lingüísticas. 

Este criterio pretende evaluar el uso sistemático de
estrategias y destrezas que favorecen el proceso de
aprendizaje tales como la valoración de sus progresos y la
reflexión sobre el propio aprendizaje,  la toma de decisio-
nes, la observación, la formulación y reajuste de hipótesis.
Asimismo, se pretende que identifiquen lo que saben
hacer con la lengua extranjera, es decir, sus habilidades
lingüísticas. También se evalúa el uso de las tecnologías
de la información y la comunicación como herramienta de
comunicación internacional y de aprendizaje y la utiliza-
ción consciente de las oportunidades de aprendizaje en el
aula y fuera de ella.

7. Identificar los elementos geográficos, históricos, artís-
ticos, literarios y sociales más relevantes de la cultura o
culturas de los países donde se habla la lengua extranjera,
desde la óptica enriquecida por las diferentes lenguas y
culturas que el alumnado conoce.

Este criterio evalúa los conocimientos culturales que
poseen acerca de los países donde se habla la lengua
extranjera y su capacidad para identificar algunos rasgos
específicos que son característicos de estos contextos,
acercándose a la diversidad social y cultural, buscando
similitudes y aceptando diferencias.

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN
Y LA COMUNICACIÓN

El desarrollo continuo y creciente de las Tecnologías de
la Información y la Comunicación (en adelante TIC) está
produciendo transformaciones en las formas de producir,
vivir y comunicar.

Desde la Antigüedad, el hombre ha buscado la forma
de fabricar objetos e inventar herramientas y máquinas
que le ayuden a mejorar sus condiciones de vida. Esta
continua búsqueda de medios ha estado marcada por
avances que han supuesto una revolución en el ámbito
social y tecnológico. Algunos de estos avances han sido,
ya en nuestros días, la invención de los equipos informáti-
cos y la expansión del uso de Internet. Información,
Comunicación y Tecnología han estado, por tanto, íntima-
mente ligados, facilitando el progreso y la evolución en
nuestra sociedad.  

En la sociedad actual, las TIC están produciendo gran-
des transformaciones en la actividad humana y se están
integrando en nuestra vida cotidiana de forma variada y
constante. Este proceso continuo de transformación y de
cambio supone el desarrollo de nuevas competencias,
entre las que se encuentra la competencia digital, y nue-
vas formas de construcción del conocimiento que el alum-
nado debe poseer para desenvolverse adecuadamente en
la sociedad de la información y la comunicación, y poder
incorporarse, de modo eficaz, en el mundo laboral. En
este sentido, es imprescindible el uso y la integración de
las TIC en el proceso de enseñanza y aprendizaje desde
los primeros años de la escolarización.

Los alumnos que cursan Bachillerato ya han adquirido
unos conocimientos previos sobre las TIC en las etapas
anteriores y en contextos formales e informales, por lo que
la finalidad primordial de la materia en estas enseñanzas
postobligatorias es profundizar y  afianzar los conocimien-
tos que posee el alumnado e iniciarle y acercarle a otros
nuevos, incidiendo especialmente en las características,
posibilidades de uso y manejo de los recursos tecnológi-
cos, y en sus aplicaciones prácticas, ampliando, de este
modo, su propia formación general, con independencia de
la modalidad de Bachillerato elegida. Así entendida, esta
materia presenta un carácter polivalente y transversal por-
que proporciona a los alumnos una herramienta que hace
posible la adquisición, producción y difusión del conoci-
miento, tanto en el campo científico-técnico como en el
humanístico o en el artístico. Asimismo, permite el manejo
adecuado de los medios que ofrecen las tecnologías de la
información y la comunicación en su uso cotidiano, el
acercamiento a nuevas formas de ocio y de relación
social, así como una constante actualización mediante el
uso de metodologías activas basadas en el autoaprendi-
zaje. Igualmente, favorece la investigación en los diversos
campos del conocimiento, facilita notablemente el proceso
de enseñanza y aprendizaje, y ofrece múltiples posibilida-
des de expresión y de comunicación.  Todo ello, teniendo
en cuenta que debe hacerse un uso adecuado y respon-
sable de las TIC, y que debe trabajarse con los medios
tecnológicos de forma adecuada y segura. 

La materia Tecnologías de la información y la comuni-
cación se configura como materia optativa de oferta obli-
gada en todas las modalidades del Bachillerato. El currí-
culo de esta materia incorpora aspectos relacionados con
la informática, la tecnología y la comunicación audiovisual,
y se estructura en diez bloques de contenidos:  

1. Fundamentos de las Tecnologías de la Información y
la Comunicación.

2. Sistemas operativos.
3. Ofimática.
4. Aplicaciones al diseño gráfico.
5. Elaboración de materiales multimedia.
6. Aplicaciones de ámbito científico-técnico.
7. Introducción a la producción del software.
8. El ordenador como elemento de control.
9. Las redes informáticas.
10. Diseño de una página web. 
El orden de enumeración de dichos bloques no supone

necesariamente el orden de impartición de los contenidos
incluidos en cada uno de ellos, puesto que es evidente la
interrelación y convergencia de unos con otros.
Específicamente, la densidad y dificultad de contenidos
del bloque 9, referido a las redes informáticas,   hace con-
veniente no profundizar en su alcance teórico, bastando
con una comprensión orientada a su manipulación y utili-
dad práctica.

La impartición de esta materia requiere un enfoque
metodológico activo y participativo, de tal modo que el
alumno, a partir de las indicaciones del profesor, adquiera
y consolide sus conocimientos y destrezas, con la finali-
dad de poner en práctica los mismos para lograr un ade-
cuado manejo de las TIC de forma cada vez más autó-
noma y formar alumnos competentes en el uso de estas
tecnologías. En este sentido, deberán tenerse en cuenta
las características y necesidades del alumnado que curse
esta materia, su situación de partida y diversidad de cono-
cimientos previos, así como sus intereses y expectativas. 

La materia Tecnologías de la información y la comuni-
cación debe permitir al alumnado investigar sobre las
posibilidades que ofrecen las TIC en los distintos campos
de la vida cotidiana, con el fin de contribuir a su desarrollo
personal y social, y a su madurez académica y profesio-
nal, preparándole para su posible incorporación al mundo
laboral o a una formación académica posterior. 
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Objetivos
La enseñanza de la materia optativa Tecnologías de la

información y la comunicación en el Bachillerato tendrá
como objetivo el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Valorar las tecnologías de la información y la comuni-
cación como un importante medio para el avance y la difu-
sión del conocimiento científico-técnico, socio-humanís-
tico y artístico, así como un eficaz sistema para el acceso
a distintos servicios y un potente recurso para el ocio.

2. Conocer los principales componentes de hardware y
software de un ordenador, y utilizarlos al nivel necesario
para resolver problemas cotidianos. 

3. Conocer las ventajas e inconvenientes de diferentes
sistemas operativos y administrar con seguridad y eficien-
cia sistemas operativos de uso común, tanto bajo licencia
como de libre distribución.

4. Conocer los distintos programas de uso general y
manejarlos adecuadamente, con el fin de producir con
ellos materiales útiles y con las características necesarias.

5. Manejar programas específicos de diseño gráfico,
para producir con ellos documentos sencillos y poder, así,
ampliar sus posibilidades de expresión y comunicación.

6. Producir materiales multimedia para su manipulación
y presentación en distintos soportes.

7. Manejar adecuadamente programas de cálculo sim-
bólico.

8. Utilizar simuladores para el análisis y diseño de siste-
mas.

9. Desarrollar aplicaciones sencillas, tanto con propósito
de programación genérica como destinadas a un entorno
web.

10. Conocer las posibilidades que ofrece el ordenador
como elemento de control, tanto en la industria como en
otros ámbitos de la sociedad, y ser capaz de utilizarlo para
realizar el control de un sistema sencillo.

11. Configurar redes de uso doméstico con acceso a
redes WAN, y administrar y montar en ambas clientes y
servicios de información en sus diversas variantes.

12. Conocer los principios visuales y técnicos básicos
para el diseño de una página web y aplicarlos adecuada-
mente.

Contenidos
Bloque 1. Fundamentos de las Tecnologías de la

Información y la Comunicación. 
- Las Tecnologías de la Información y la Comunicación.  
- El ordenador: funciones. Características de la informa-

ción digital.
- Componentes físicos internos del ordenador.

Periféricos y soportes.  
- El software: tipos en cuanto a uso, licencias y produc-

ción de programas.
- Mantenimiento de equipos informáticos: resolución de

problemas cotidianos. 

Bloque 2. Sistemas operativos.
- Sistemas operativos bajo licencia y de libre distribu-

ción. 
- Organización y protección de dispositivos y soportes.
- Conceptos avanzados: Cuentas de usuario y de grupo.

Permisos y derechos. Recursos locales y remotos.
Comandos y Scripts. 

- Introducción a la seguridad informática.

Bloque 3. Ofimática.
- Manejo avanzado del procesador de textos.
- Hoja de cálculo.
- Programa de gestión de bases de datos.
- Otros programas de interés.

Bloque 4. Aplicaciones al diseño gráfico.
- El dibujo técnico asistido por ordenador.
- Manejo de software de dibujo artístico vectorial, de

mapa de bits y retoque fotográfico.  

Bloque 5. Elaboración de materiales multimedia.
- Programas para la elaboración de presentaciones y

criterios que se deben tener en cuenta.
- Captura y edición de la imagen en movimiento: vídeo y

animación.
- El tratamiento y edición del sonido digital. 
- Diseño y elaboración de hipertextos interactivos senci-

llos con recursos multimedia. 

Bloque 6. Aplicaciones de ámbito científico-técnico.
- Programas de cálculo simbólico.
- Programas de análisis y diseño de sistemas.

Bloque 7. Introducción a la producción del software.
- Introducción al paradigma de orientación a objeto.

Creación de aplicaciones sencillas de software estructu-
rado utilizando un Entorno de Desarrollo Integrado.

- Introducción al desarrollo de aplicaciones en el Modelo
de programación web, utilizando accesos sencillos a base
de datos.

Bloque 8. El ordenador como elemento de control.
- Conceptos básicos y elementos necesarios.
- Conexionado de los elementos de un sistema de con-

trol sencillo.

Bloque 9. Las redes informáticas.
- Redes locales: funcionamiento y configuración.

Direccionamiento y subredes. Dispositivos de intercone-
xión en una red. 

- Compartición de recursos bajo sistemas operativos de
licencia, de libre distribución y mixtos. Conectividad con
electrodomésticos, teléfonos móviles y otros dispositivos.

- Diferencias con redes de ámbito global y modos de
acceso a éstas. La seguridad en la red. Protocolos y
Servicios de red. Redes privadas virtuales. Configuración
de un sitio con los servicios más utilizados a nivel usuario.

Bloque 10. Diseño de una página web. 
- Herramientas de desarrollo web. 
- Integración de gráficos y elementos multimedia en

páginas web. 
- Scripts de navegador y servidor. Conexión con bases

de datos.

Criterios de evaluación
1. Conocer, en su forma teórica e instrumental, las

características, componentes, uso básico, configuración y
mantenimiento de un sistema informático doméstico.

Este criterio valora la adquisición de los conocimientos
básicos de informática que garantizan el uso adecuado de
un ordenador, aspecto imprescindible en esta materia.
Esta valoración incluye el conocimiento funcional de la
máquina y la representación de la información digital, el
conocimiento de los elementos y dispositivos más comu-
nes  de hardware, así como la capacidad de configurarlos
e instalarlos (impresoras, escáneres, drivers, componen-
tes de software etc.). Igualmente, este criterio valora si el
alumno tiene una idea clara del funcionamiento del soft-
ware, sus características y tipos, así como si ha adquirido
el conocimiento práctico de su aplicación a necesidades
concretas, y si es capaz de resolver pequeños problemas
cotidianos mediante manipulación del hardware o uso de
software.

2. Administrar al menos dos sistemas operativos de uso
común, uno bajo licencia y otro de libre distribución, que
en situaciones concretas de la vida cotidiana garanticen
un uso eficiente y seguro del propio sistema operativo y
del equipo.

Este criterio pretende evaluar la comprensión y la capa-
cidad de aplicar los conceptos más importantes de un sis-
tema operativo: la base teórica y procedimientos de la
seguridad informática, el sentido de las cuentas de usua-
rio y de grupo, los permisos y derechos, los recursos loca-
les y remotos, y los comandos y scripts, así como la capa-
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cidad para aplicarlos en la resolución de necesidades con-
cretas, tanto sobre un sistema operativo bajo licencia
como sobre uno de libre distribución.

3. Utilizar de forma adecuada un procesador de textos.
Con este criterio se valorará la elaboración de docu-

mentos ilustrados con una clara organización y estructura
que posibilite su rápida consulta. Para ello, se tendrá en
cuenta si el alumno usa correctamente los formatos de
fuente, párrafo y estilo de texto; si es capaz de insertar
adecuadamente imágenes y tablas, y sus herramientas y
formatos así como encabezado y pie de página, título,
referencias cruzadas e índices y tablas. Asimismo, se
valorará si es capaz de elaborar esquemas y mapas del
documento y de usar correctamente las herramientas de
dibujo así como su colocación, ordenación y agrupación.

4. Utilizar de forma adecuada una hoja de cálculo.
Con este criterio se valorará si el alumno es capaz de

introducir datos en una hoja de cálculo, dándole un for-
mato establecido, y si, además, es capaz de utilizar las
funciones definidas o de definir otras nuevas para proce-
sar los datos y producir gráficos que deberá editar conve-
nientemente para lograr un documento impreso con la
información solicitada y con el formato deseado. 

5. Crear y gestionar una base de datos.
Este criterio pretende valorar la capacidad del alumno

para utilizar un programa de gestión de bases de datos,
con el fin de crear una base de datos, definiendo y dando
valores a los diferentes campos y elementos de la misma,
añadiendo o eliminando elementos y realizando consultas
de una o varias tablas relacionadas que le permitan
extraer de la base de datos aquella información que se le
solicite.

6. Manejar otros programas de interés para el alum-
nado. 

Con este criterio se valorará si el alumno es capaz de
utilizar, de forma básica, aquellos programas objeto de
estudio que el profesor haya considerado adecuados, en
función de los intereses de los alumnos.  

7. Diseñar piezas sencillas en dos dimensiones utili-
zando las herramientas que ofrece un programa de dibujo
técnico.

Este criterio valorará si el alumno es capaz de realizar
representaciones bidimensionales de piezas sencillas uti-
lizando adecuadamente las diversas herramientas y
opciones: línea, polígonos, arco y círculo; formatos de
línea, puntos y capas; referencia a entidades y herramien-
tas de transformación como escalado, equidistancia,
simetría, matriz, recorte, así como las utilidades de acota-
ción.

8. Crear imágenes sencillas y modificarlas mediante la
utilización de programas de dibujo artístico y de retoque
fotográfico.

Con este criterio se valora si el alumno es capaz de uti-
lizar, de forma básica, programas de dibujo artístico de
mapa de bits y vectoriales para crear dibujos sencillos uti-
lizando las herramientas básicas de dichos programas
(pinceles, paleta de color, selector de formas y recortes,
rellenos, capas, tipografías, formas vectoriales y su trans-
formación).  Asimismo, se evalúa si el alumno es capaz de
capturar y modificar fotografías digitales, aplicando los
parámetros fundamentales de la fotografía (luminosidad,
contraste, color) y los efectos y herramientas básicas que
permitan una mejora o reinterpretación de la imagen
(capas, paleta de color, selector de formas, recortes, clo-
nados, filtros, máscaras, pincel histórico y de color).  

9. Comunicar mensajes de forma secuenciada
mediante el uso de los programas de presentación.

Se valorará la capacidad del alumno para transmitir
información de forma clara, amena y atractiva, mediante el
uso de textos, imágenes y sonido, cuidando, especial-
mente, la buena visibilidad, la secuenciación temporal así
como los efectos especiales y las transiciones de los dife-
rentes elementos de la presentación.

10. Realizar la captura de imagen y sonido así como su
tratamiento posterior.

Se valorará la capacidad de utilizar un periférico de
entrada (micrófono, cámara fotográfica digital, escáner o
cámara de vídeo digital) para obtener archivos sonoros,
gráficos o de vídeo, y la capacidad para realizar ediciones
básicas, mediante el software de sonido, vídeo y anima-
ción.

11. Crear documentos de hipertexto sencillos que inclu-
yan información multimedia.

Con este criterio se valora si el alumno es capaz de
crear documentos sencillos que incluyan contenidos mul-
timedia y que presenten información utilizando texto, imá-
genes, animación y sonido, interactuando de manera cre-
ativa y visualmente armónica.

12. Utilizar un programa de cálculo simbólico, resol-
viendo con él problemas matemáticos sencillos y reali-
zando su representación gráfica.

Se valorará el uso de las herramientas del programa
para la resolución y representación gráfica de elementos
matemáticos.

13. Utilizar un simulador, diseñando con él un sistema
sencillo y extrayendo la información que el programa pro-
porciona.

Se  valora con este criterio la capacidad del alumno
para usar un programa de simulación de sistemas físicos
y tecnológicos de modo que realice la descripción correcta
de un sistema y utilice el programa para extraer informa-
ción, siendo capaz de hacer uso de esta información para
explicar el comportamiento del sistema o para mejorar el
diseño del mismo.

14. Desarrollar aplicaciones sencillas, utilizando la
orientación a objeto, tanto con propósitos de programa-
ción genérica como destinadas a un entorno web que inte-
ractúe con bases de datos.

Este criterio busca la consecución de un conocimiento
básico de las técnicas de orientación a objetos y su apli-
cación -dentro de las facilidades de un Entorno de
Desarrollo Integrado- a la confección de pequeños progra-
mas en lenguaje estructurado que sirvan tanto para un
uso convencional como para completar el diseño web,
integrando éste con el uso de bases de datos sencillas

15. Conocer los elementos básicos de un sistema de
control y realizar el control por ordenador de un sistema
sencillo.

Se valora, con este criterio, si el alumno es capaz de
controlar un sistema sencillo por medio del ordenador, uti-
lizando una tarjeta controladora de entorno, realizando las
conexiones necesarias y estableciendo las condiciones
precisas que hagan que se cumpla el comportamiento
establecido utilizando el programa que el propio alumno
habrá realizado.

16. Interconectar ordenadores, dispositivos de almace-
namiento y equipos de comunicación de cualquier tipo
para formar redes cableadas y/o inalámbricas, locales y/o
globales.

Este criterio pretende comprobar si el alumno domina
los conceptos básicos de las redes locales, incluyendo el
direccionamiento en las diferentes capas y los procedi-
mientos para su implementación. Asimismo, a partir de lo
anteriormente expuesto, se valorará el uso de los disposi-
tivos que unen redes y equipos en cada capa de red, y las
posibilidades de conexión con otros dispositivos de alma-
cenamiento o de comunicación, así como los modos de
interconectar redes locales y de ámbito global.

17. Intercambiar información con seguridad, a partir de
las estructuras creadas, tanto desde el rol de cliente como
desde el de servidor, y configurar éste para los protocolos
de comunicación más utilizados.

Se valorará, desde una perspectiva software, el conoci-
miento por parte del alumnado de los peligros y solucio-
nes de seguridad que afectan a las redes, y de los modos
de compartir y acceder a recursos en red.

Además, debe evaluarse la capacidad de utilizar los
clientes de los protocolos de uso más común, como DNS,
FTP, HTTP y correo electrónico, entre otros, así como de
configurar y administrar sitios y servicios de los mismos.
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Este criterio valora, en último término, si el alumno es
capaz de utilizar los servicios más importantes de una red
local/global como cliente, y de configurarlos como servidor. 

18. Diseñar páginas web con un criterio estético inte-
grando elementos multimedia y scripts elementales.

Se valora con este criterio el diseño, de acuerdo con los
estándares actuales, de páginas web enriquecidas con
recursos multimedia para que interactúen de manera cre-
ativa y visualmente armónica, utilizando a su vez scripts
elementales que mejoren sus prestaciones e integren el
acceso a bases de datos.
08/10647

AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE ENMEDIO

Aprobación y exposición pública de la Ordenanza regula-
dora del Precio Público por Prestación del Servicio de
Catering Social.

El pleno municipal en Sesión Ordinaria del día 30 de
junio de 2008, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 41 y ss. de la Ley reguladora de Haciendas Locales
(R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo), en relación con los artícu-
los 49 y 70.2 de la Ley de Bases del Régimen Local 7/85,
ha aprobado el Precio Público por la Prestación del
Servicio de Catering Social que se expone al público a
efectos de alegaciones y reclamaciones por un plazo de
treinta días. Transcurrido el mismo y en ausencia de
impugnaciones, la Ordenanza y los acuerdos a los que se
contrae serán elevados a definitivos por Ministerio de la
Ley sin ulterior acuerdo.

Matamorosa, 22 de julio de 2008.–El alcalde,
Gaudencio Hijosa Herrero.
08/10432

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

Decreto de delegación de funciones del alcalde

Se hace público que con fecha de 30 de julio de 2008 el
señor alcalde-presidente ha dictado, entre otros, el
siguiente Decreto:

«CONSIDERANDO
PRIMERO: Que el señor alcalde presidente estará

ausente del término municipal desde las veinticuatro
horas del miércoles 6 de agosto hasta las veinticuatro
horas del domingo 10 de agosto de 2008, y por tanto,
debe procederse a la delegación de atribuciones de la
Alcaldía.

SEGUNDO: Lo preceptuado al respecto en la legislación
que resulta aplicable.

DISPONGO
PRIMERO: Delegar todas las atribuciones que son pro-

pias al cargo de alcalde presidente del Ayuntamiento de
Val de San Vicente desde las veinticuatro horas del miér-
coles 6 de agosto hasta las veinticuatro horas del domingo
10 de agosto de 2008, en favor del primer teniente de
alcalde, don Roberto Escobedo Quintana.

SEGUNDO: Notificar el presente Decreto al interesado y
publicarlo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en
el Boletín Oficial de Cantabria.

TERCERO: Que se dé cuenta de la delegación a que se
refiere el presente Decreto al Ayuntamiento Pleno en la
primera sesión que se celebre.»

Pesués, Val de San Vicente, 30 de julio de 2008.–El
alcalde-presidente, Miguel Ángel González Vega.
08/10872

AYUNTAMIENTO DE VILLACARRIEDO

Resolución de delegación de funciones del alcalde

Conforme a lo prevenido en el artículo 43.3 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, esta Alcaldía ha
resuelto delegar con carácter especial y para el cometido
específico de la celebración de la boda civil del día 18 de
octubre de 2008 en el concejal, don José Carral
Fernández.

Villacarriedo, 22 de julio de 2008.–El alcalde, Ángel
Sáinz Ruiz.
08/10766

______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

Relación definitiva de aspirantes admitidos y no admiti-
dos, a las pruebas selectivas para cubrir, mediante con-
curso oposición una plaza de Auxiliar Administrativo, con
destino en la Agencia de Desarrollo Local de Astillero,
encuadrada dentro de la plantilla de personal laboral del
Ayuntamiento de Astillero, designación del Tribunal
Calificador, y fecha, lugar y hora de comienzo del primer
ejercicio.

De conformidad con lo establecido en las bases publi-
cadas en el BOC número 219, de fecha de 12 de noviem-
bre de 2007, por las que se convoca el concurso-oposi-
ción, esta Alcaldía, en el uso de las atribuciones
conferidas por la legislación vigente, resuelve:

Primero. Aprobar la relación definitiva de los aspirantes
admitidos que figuran en esta resolución:

Admitidos
ASPIRANTES D.N.I.

ÁLVARADO PRUNEDA, Laura 72068735-Y
ARAGÓN LEGARRE, Juan José 29152192-Z
BARBERO LINACISORO, Patricia 30684844-S
BLANCO SAIZ, Mª Aranzazu 72039789-V
CARRERO GARCÍA, Mª Belén 28949382-H
CARRILES RUBIO, Ruth Mª. 72067190-W
ELORZA HORNA, Rosa 20190198-Q
FERNÁNDEZ ARAMBURU, Mª Llona 72094158-Z
FERNÁNDEZ DÍEZ, Mª del Carmen 20210945-V
FUENTEVILLA DEL HAYA, Laura 72129183-X
GARATE DUQUE, Paloma de la Cruz 13750475-V
GARCÍA DÍAZ, Mónica 72039898-B
GARCÍA GÓMEZ, Mª del Carmen 72056110-P
GÓMEZ JIMÉNEZ, Raquel 13795797-Y
GOZALO TOCA, Eva María 72049022-G
HERNÁNDEZ RODRIGO, Mª Victoria 13786413-Y
HERRERÍA ANDRES, Mª Isabel 20206900-C
LORENZO RODRÍGUEZ, Belén 72050668-V
MARTÍN AGUILAR, Belén 13796965-R
MARTÍNEZ MARIANINI, Ana Belén 14611453-J
MONTES FERNÁNDEZ, Eva María 77536539-C
MORENO MENCÍA, Patricia 72063786-W
RUIZ FERNÁNDEZ, Ana 72049937-E
RUIZ GANDARILLAS, Alejandro 72050328-E
SAEZ VILLAR, Naiara 72393040-B
SÁNCHEZ PARRO, Laura 72064643-P
SÁNCHEZ SANCHO, Diana 71267997-J
SAN EMETERIO BEDIA, Elena 13980860-B
TEJA PÉREZ, Mª Lucrecia 72090855-T
URREA MORO, Javier 20216321-B
VELASCO CASTILLO, Rebeca 72053411-T

No admitidos
ASPIRANTES D.N.I.

SAIZ GARCÍA, Natalia 13929602-C
(Presentación de instancia fuera de plazo).

Segundo.- Hacer pública la determinación nominal de la
composición del Tribunal Calificador de esta plaza:

- Presidente: - Titular: Don Fernando Cortina Ceballos.
- Suplente: Don Luis Pedraz Derqui.


